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DEDICATORIA

Al Ingeniero  señor  
don Jorge I. M oreno.

A  sus pa labras  de aliento, for jadoras de 
espíritus, de m ejores  rumbos y horizontes.

Con todo respeto,

f.) J U A N  L U IS  O Q U E N D O  H.



INFORME

Quito, a 23 de mayo de 1935.

Señor Decano:

La Comisión nombrada por usted para eí estudio de la 
Tesis  de Grado que sobre «Codificación de Leyes y Orde­
nanzas Municipales» ha presentado eí Sr. Juan Luís Oquen- 
do, en cumplimiento de su cometido informa:

El voluminoso trabajo del Sr. Oquendo, hecho con la 
prolijidad necesaria, comprende el vasto campo de la actividad 
municipal, en su esfera jurídico administrativa. Sí es verdad 
que la obra realizada se refiere a la labor del Municipio de 
Quito, Capital de la República, no es menos cierto que su 
celo administrativo y las prácticas por él establecidas con arre­
glo a normas jurídicas precisas, pueden servir de base para 
la clarificación de un Derecho Municipal hasta ahora deseo- 
nocido en eí país. La intensidad de la vida moderna, enten­
dida como regulación de derechos y obligaciones entre los 
componentes humanos que conviven dentro de un agregado, 
representado específicamente por entidades comunales, los M u­
nicipios, exige más buenas y justas maneras de ordenar esa 
misma convivencia; y hacer posible el progreso vial, viable 
la armonía de los grupos, correcto el incentivo de mejora­
miento, sano y confortable todo servicio colectivo, toca direc­
tamente a las Corporaciones Municipales. Para  ello necesitan 
dictar normas y establecer sistemas que armonicen intereses 
y logren equilibrio entre los asociados, entre la comunidad 
interesada y los intereses particulares, apelando a métodos de
justicia que acopiasen eficacia y lograsen servicio.

#
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El Derecho Municipal, la jurisdicción municipal, ha es­
tado siempre dispersa, trunca, ignorada en su m ayor parte. 
La abundante jurisprudencia no se la tenía recopilada y nunca 
se la ordenó como era debido. A  esta tarea ha tendido el 
trabajo del Sr. Oquendo, aunque reducida a límites locales 
correspondientes a la jurisdicción cantonal de Quito.

El Sr. Oquendo ha  puesto empeño y  entusiasmo en or­
denar las distintas disposiciones legales relacionadas con las 
atribuciones municipales, colocando además en sus debidos 
lugares, el resultado jurídico o administrativo obtenido expe- 
rímentalmente en el Ayuntam iento Quiteño. Desde el texto 
Constitucional hasta  la letra de artículos de leyes sustantivas 
o adjetivas que, en alguna forma, tengan que ver con el ejer­
cicio de la actividad municipal, todo ello está convenientemen­
te acoplado en la tesis del inteligente universitario. Con toda 
razón, y por referirse al Concejo Cantonal de Quito, esta en­
tidad ha  premiado el meritorio esfuerzo del Sr. Oquendo, con 
tanta m ayor justicia cuanto que esta labor significa un ver­
dadero beneficio para la jurisprudencia municipal necesaria y 
urgente.

Atentas estas consideraciones, la Comisión aprueba la 
tesis presentada por el Sr. Juan  Luís Oquendo, calificándola 
con la nota DIEZ, y de m anera especial la recomienda para 
que, de no hacer el I. Concejo de Quito, al que toca de prefe­
rencia, se ordene la publicación de la tesis por cuenta de la 
Universidad.

Dejamos así cumplida nuestra comisión, salvo en todo 
caso el más acertado parecer del señor Decano.

f.) P. Jaramillo Alvarado. f.) Víctor Gabriel Garcés.
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f.) Néstor Mogollón.
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N°. Í77.

Presidencia dei Concejo Municipal.

Quito, a 31 de enero de 1934.

Señor non Juan Luís Oquendo, Secretario de la Dirección de 
Obras acl Concejo.

Ciudad.
m

El Concejo, en sesión del 29 del presente, resolvió hacer 
constar en el Programa de Fiestas Patrias del 24 de mayo 
p i ó x í m o  la suma de u n  m il  s u c r e s  que como premio ha de 
entregarse a usted por la obra de Codificación de las Orde­
nanzas Municipales de este Concejo que usted ha llevado a 
cabo.

Dios y Libertad,

f.) Manuel Bustamante G.

• Es Cooía,
El Secretario del Concejo,

f.) J. Roberto Páez

Informe del Sr. Dr. Dn. Julio C. Moníalvo, ex ■ Presidente de la 

Comisión de Legislación del I. Concejo de Quito

Quito, a 23 de enero de í 934.

Señor don Juan Luís Oquendo H.

Ciudad.
\

Estimado señor Oquendo:
Complacido lie leído la importante Codificación de Leyes 

y Ordenanzas Municipales trabajada por usted con laboriosi­
dad e inteligencia. Una obra verdaderamente útil que merece 
franco aplauso y expreso reconocimiento a sus esfuerzos.

Hacía falta la Codificación arreglada por usted, pues, 
para consultar una Ley o una Ordenanza, se encontraba en
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graves dificultades y en la duda acerca de la existencia o 
derogación.

La Legislación Municipal es m uy abundante, y sólo una 
decisión fervorosa, podía llevar a la práctica, con el éxito, el 
trabajo realizado por usted.

Recíba mis felicitaciones y no desmaye en su fírme pro­
pósito de continuar en el estudio de nuestras Leyes, en bene­
ficio de todos los asociados.

Atentamente,
f.) Julio C. Montalvo.

Quito, a 7 de agosto de 1934.

Al señor don Juan Luís Oquendo.

E n  la ciudad.

Estimado señor Oquendo:

H a  hecho usted una obra de utilidad manifiesta, al com­
pilar, siquiera en parte, las O rdenanzas Municipales del C an­
tón Quito, las que tienen importancia especial por pertenecer 
a este Cantón la Capital de la República.

P o r  lo menos una colección sencilla de las Ordenanzas 
de cada una de las Municipales, debiera, ciertamente, publi­
carse de tiempo en tiempo, v. g. cada cinco años, ora para la 
facilidad de la consulta diaria de estas leyes seccionales, ora 
para que se pueda estudiar en ellas la índole, capacidad, ten­
dencias y grado de cultura de los pueblos.

Y  mucha mayor valía tiene el trabajo de usted por la 
Jurisprudencia y sus documentos ilustrativos, que se hallan 
agregados en los lugares correspondientes, y por la incorpo­
ración de varías disposiciones constitucionales y legales que 
son la base fundamental de las Ordenanzas y sirven a no 
dudarlo, para la debida inteligencia y recta aplicación de las 
mismas.

Presenta usted como primera Parte  de su obra la com­
prendida en los dos volúmenes en folio que se ha servido 
traérmelos, y que tienen el total de 729 páginas escritas en 
máquina de escribir.
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Revea esta paciente labor el recomendable espíritu públi­
co, el buen criterio y la benedictina contracción de su Autor, 
por todo lo cual es justo tributarle franco elogio.

H a  dado usted la preferencia al ramo administrativo de 
los impuestos, para verificar, ante todo alrededor de él, la 
agrupación de los preceptos compilados, cediendo así, espon­
táneamente, al predominio que ha llegado a tener el aspecto 
económico en el complicadísimo haz de asuntos sobre que re­
caen las actividades oficíales.

Entiendo que el Título de «Impuestos Municipales» afec­
ta, no solamente al parágrafo N°. 1 de la Primera Parte, sino 
a toda la Sección compuesta de 19 Parágrafos, del I al XIX, 
y que el Parágrafo N°. X X  es ya el primero de otra Sección, 
la de «Varías Ordenanzas dictadas por el Concejo».

De modo que la frase «Antecedentes Legales» constituye 
el Título, no subtítulo, del Parágrafo I y la de «Ordenanza de 
Contabilidad Municipal» es el título propio del Parágrafo XX.

Estos mínimos pormenores, de la mera composición ma­
terial, asa como alguna varíacíoncílla que usted pensase in­
troducir en la colocación de las Ordenanzas, tendrán su opor­
tunidad al tiempo de la impresión de la obra.

A hora  me va usted a perdonar que me anticípe a mani­
festarle la complacencia que sentiré al ver incorporado a su 
muy buena Compilación, cuando llegue el caso, como ante­
cedente legal de las Ordenanzas modernas que se refieren a 
la instrucción pública municipal o a la educación de la Clase 
Obrera del Cantón, el Art. 24 del Decreto Legislativo de 21 
de octubre de 1912, que encargó, expresa y señaladamente, 
a las Municipalidades, el mejoramiento moral, intelectual y 
técnico del pueblo trabajador dedicado a las artes u oficios de
carácter mecánico.

Como autor del proyecto de esa reforma legal, y Miem­
bro de la Legislatura que lo expidió, tengo predilección poi
ella y  deploro mucho cuando es olvidada.

Palpita en usted señor Oquendo, la energía creadora, que 
pronto se revelará en nuevas obras de igual o mayor valei 
que la Compilación de Ordenanzas Municipales.

Estrecho a usted la mano, en señal de congratulación y 
aliento, y suscribo su afectísimo y seguro servidor.

f.) M. R. Balarezo.



LIBRO PRIMERO

Antecedentes legales.—Sistema de Impuestos.—Ley de 
Impuestos Municipales.—Referencias a esta última Ley.

C A PIT U L O  PRIM ERO

ANTECEDENTES LEGALES.—AUTONOMIA MUNICIPAL-

SISTEMA DE IMPUESTOS

C O N S T IT U C IÓ N  D E LA R E PÚ B L IC A

Art. 141. Las Municipalidades SOn ¿LltÓ- Autonomía Mu*

nomas en el ejercicio de sus funciones e índe- n CIpa ’
pendientes de los otros Poderes Públicos, den­
tro de la Constitución y de las leyes generales 
del Estado, y sus miembros serán responsables 
ante los jueces respectivos por los abusos que 
cometan, colectiva o individualmente.

Art. 142. No se ejecutarán las Ordenan- 0 r^ a n r a s ,  a -
+  .  0 $ $ t cuerdos, Contro-

Zas, acuerdos o resoluciones municipales, en versías. 
cuanto se opusieren a la Constitución y a las 
leyes. En consecuencia, a suscitarse sobre esta 
materia alguna controversia entre la Municipa­
lidad y  la autoridad política o cualquier ciuda­
dano, se decidirá el caso por la Corte Suprema.

Art. 155. N o se reconocen otras ínstítu- 
cíones de Derecho Público que el Fisco, los 
Consejos Provinciales, las Municipalidades y los 
establecimientos costeados por el Estado.
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Art. 5o. El Municipio, en el ejercicio de ^ tt°(?omia y Lí" 
su administración, es autónomo, sin más limi­
tación que lo que disponga la Constitución de 
la República y las restricciones que para casos 
de conflictos correspondan al Poder Central. Por 
tanto, las autoridades del orden administrativo 
general no podrán ejercer respecto a los M u ­
nicipios otras atribuciones que las que especial­
mente les confieran las Leyes.

Art. 6o. El órgano representativo del Mu- Representación
. . .  i Tt7r , , f* t j  i i Municipal.mcipio es, la Municipalidad, la cual se compo­

ne de un cuerpo colectivo denominado Concejo 
Cantonal, elegido en sufragio popular directo.

Art. 17. N°. 21 (Atribuciones del Conce- Rentas.
jo Cantonal).

Proveer a la creación, determinación, ad­
ministración, inversión y contabilidad de las 
rentas municipales, dentro de las facultades le­
gales.

N°. 27. (Atribuciones del Concejo Can- i?fraccíon de Ia*
f v Ordenanzas.

tonal).
Determinar en sus ordenanzas la pena co­

rrespondiente por la infracción de las mismas; 
pena que será de uno a quinientos sucres.

Art. 24. Los Consejos Provinciales cuida- Consejos Provm-cíales
darán de que las Municipalidades de la respec­
tiva Provincia se ciñan a la Constitución y a 
las Leyes, en el cumplimiento de las atribucio­
nes a que se refiere la presente Sección y, para 
el efecto, podrán hacer a los Concejos Canto­
nales las observaciones que estimen oportunas 
y, en caso de que no fueren aceptadas, acudir, 
para la observancia de los preceptos legales, a 
la autoridad respectiva.

Los Consejos Provinciales tendrán, asimis­
mo, obligación de vigilar las obras públicas 
que emprendieren las Municipalidades y fiscali­
zará la inversión de los fondos destinados a 
dichas obras.

Art. 82. Son Rentas Municipales:
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J°. Las cantidades que, por pensiones de 
arrendamiento, tasas de servicios, o por cualquier 
otro motivo, produzcan los bienes o capitales 
de pertenencia de la Municipalidad;

2o. El producto de las multas impuestas 
en el Cantón por contravención a las Ordenan­
zas y Reglamentos Municipales y el, de las mul­
tas que se impongan conforme al Código de 
Policía y al de Sanidad;

3o. El producto de las multas que se im­
pusiere a los Concejales y demás empleados de 
la Municipalidad;

4o. El producto de los impuestos para que 
se hallare especialmente facultada la Municipa­
lidad; y

5o. El producto de los bienes municipa­
les, de los mostrencos, y de las rentas e im­
puestos que se determinan en los artículos sí- 
guíentes.

Art. 83. Es renta municipal el impuesto 
a los predios urbanos, vehículos, espectáculos, 
licores, agentes de negocios y transacciones, 
casas de préstamo, billares, etc., todo de con­
formidad con el Decreto Supremo de 30 de 
enero de 1926.

Exceptúanse del impuesto sobre espectácu­
los, los destinados a extensión cultural, como 
recítales, conferencias y teatro nacional, los de­
portivos organizados por asociaciones recono­
cidas oficialmente y los de beneficios para ins­
tituciones.

Art. 84. (Impuestos)
Además de los impuestos para los que las 

Municipalidades estuvieren autorizadas a esta­
blecer por leyes especíales, podrán imponer tam­
bién los siguientes gravámenes:

I o. El impuesto de diez a cuarenta cen­
tavos por aferícíón y contraste de pesas y me­
didas, y la pena por el uso ilegal de pesas 
o medidas, sin contraste y aferícíón, será de 
veinte centavos a cinco sucres, debiéndose im­
poner el máxímun en caso de reincidencia.
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Arrendamientos.
Tasas.

Multas.

Multas.

Impuestos.

Bienes, mostren­
cos, Rentas.

Varios Impuestos.

Otros gravámenes

Aferícíón de pe­
sas y  medidas



2o. H asta  cinco centavos en quintal por 
el uso de la rom ana municipal para la venta 
de efectos en ferias o mercados abiertos. N o  se 
obligará el uso de esta rom ana para el peso 
de efectos que se acostumbran vender por me­
dida;

3o. De veinte centavos a diez sucres m en­
suales por cada paja de agua de propiedad m u­
nicipal, cuyo uso se conceda a los particulares;

4o. De veinte centavos a un sucre por 
cada cabeza de ganado m ayor vacuno o caba­
llar o mular que se expenda en mercado públi­
co. El ganado en tránsito no pagará impuesto;

5o. Una pensión mensual o anual por el 
permiso transitorio de ocupación de terrenos 
municipales y demás lugares de propiedad n a ­
cional a que se refiere el Art. 588 del Código
Civil.

E n  las concesiones que la Municipalidad 
por sí sola o con autorización del Poder Cen­
tral hiciera a empresas de servicios públicos 
para la ocupación de calles y plazas, tendrá la 
facultad de reducir o eximir el pago de esta 
clase de impuestos.

6o. Un impuesto sobre las embarcaciones 
cargadas con cualquiera clase de mercaderías. 
Se fijará este impuesto conforme a las circuns­
tancias dependientes de la cantidad y calidad 
de los efectos; quedan exceptuadas de este im­
puesto las embarcaciones que condujeren artícu­
los para ser exportados al Extranjero.

7o. Una pensión diaria o mensual por los 
anuncios, avisos, carteles, etc., que se pongan 
en los lugares designados por la Municipalidad 
y en cualquier otro sitio de la población; y

8o. De cinco a treinta sucres por la apro­
bación de planos de edificios.

Art. 85. P ara  los efectos del cobro de im­
puestos que se paguen por mes o año, mes 
empezado se tendrá por cumplido y la fracción 
de año por año entero.
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Romanas

A gua

Ganado

Ocupación de 
vías

4

Concesiones a em­
presas

Embarcaciones

Anuncios* avisos» 
carteles

Píanos

Cobro
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Art. 86. Son también ingresos munícípa- Subvenciones 
les las subvenciones que permanente o periódi­
camente asignare el Poder Central para incre­
mentar los fondos de la Caja Municipal.

Art. 87. Las Municipalidades podrán crear Creación de ím-
otra clase de impuestos; pero para ello pioce- puestos 
derán previa autorización del Consejo de Es­
tado y el dictamen del Consejo Provincial y 
del Mimsti o de 1\/Iunicipaíidades, y, sí se tratare 
de impuestos adicionales a los fiscales, se ne­
cesitará también dictamen favorable del Ministro 
de Hacienda.

Cada una de las Corporaciones a que se 
refiere el inciso anterior deberá dar su dictamen 
dentro de los quince días contados desde la 
fecha en que haya sido solicitado, entendién­
dose que, de no hacerlo en este término, se 
tendrá como expedido tal dictamen en sentido 
favorable.

Art. 88. Para creación de nuevos impues­
tos y de los determinados en el Artículo 84 de 
esta Ley, las Municipalidades observarán las 
reglas siguientes:

Ia. Cada Concejo preferirá aquellos que 
juzgue más convenientes, atendiendo a las cir­
cunstancias peculiares del Municipio;

2a. Al fijar entre el máximum y el míní- « £ » £
mum, la cuota de cada impuesto, se procurará vos impuestos 
la debida proporción con los haberes o indus­
trias del contribuyente;

3a. N o serán gravados la sal y el azúcar
nacionales con ningún impuesto;

4a. N o  podrá gravarse ^con ningún im­
puesto a los edificios o propiedades nacionales 
o de Asistencia Pública; ni cobrarse en ellas 
más de medía tarifa por los servicios de agua 
o alumbrado que tengan establecidos, por su
cuenta, las Municipalidades; y

5a. Salvo lo dispuesto en el número 6°. 
del artículo 84, no se gravará con impuesto al­
guno, las bestias o vehículos que conduzcan 
míeses o víveres de consumo general u otros
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efectos, provenientes del territorio de la misma 
provincia, ni a los vehículos que, matriculados 
en otro Cantón, estuvieren sólo de tránsito*

C A P IT U L O  II

LEY DE IMPUESTOS MUNICIPALES

La Junta de Gobierno Provisional

c o n s i d e r a n d o :

I o* Que es urgente suministrar fondos su- N°* I70‘
fícíentes a las Municipalidades para el desenvol­
vimiento del progreso nacional, en forma que 
asegure la independencia y autonomía de la vida 
económica de los Municipios; y

2o, Que es asimismo urgente suprimir v a ­
rios impuestos seccionales perjudiciales a la 
economía nacional, creando en sustitución nue­
vas rentas para el T eso ro  Municipal,

d e c r e t a :

A R T IC U L O  P R IM E R O

i) A  partir del primero de enero de mil p«°gaclón de
0 , , , < i i  impuestosnovecientos veintisiete, deroganse en toda la 

República los siguientes impuestos fiscales, m u­
nicipales y especíales:

L T o dos  los impuestos proporcionales y urbanos y
progresivos sobre los predios urbanos, y sobre 
los predios rústicos urbanizados, sea cual fuere 
la Ley que los hubiere establecido;

2. T o d o  impuesto a las profesiones libe- âr1°ísCSIoncs ííbe" 
rales, excepto el impuesto a la renta establecida 
en el Art. 6o. de la Ley de Impuestos Internos;
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3. Los impuestos llamados de jornaleros Jornaleros 
o de trabajos subsidiarios, establecidos por las
leyes de Fomento Agrícola o por cualesquiera
otras;

4. Los impuestos sobre los juegos de Jueg°* de azar 
azar, asi como los de galleras. Quedan orohí- (Rdormad°)
bídos todos los juegos de azar y las lidias de 
gallos en la República.

La infracción, tratándose de juegos de azar, 
seiá penada con la multa de q u i n i e n t o s  a  c i n ­
c o  m i l  s u c k ES; y  en cada caso de reincidencia, 
se impondrá además la prisión de uno a siete 
días. La lidia de gallos se castigará con la mul­
ta de V E I N T E  a CIEN SUCRES.

Lstas penas las impondrán los Comisarios 
Municipales en juicio verbal sumario, por cada 
vez, debiendo ingresar dichas multas al Tesoro 
Municipal. (1)

(í) (Decreto Supremo interpretativo de las leyes 
de Impuestos Internos y Municipales, en lo relacionado 
con la prohibición de los juegos de azar).

El Presidente Provisional de la República

c o n s i d e r a n d o :

«Que se han suscitado dificultades con motivo de Pr°muIgado ®Vel
la interpretación y aplicación de las disposiciones de la agosto de
Ley de Impuestos Internos y  de la que señala fondos j924 
para los Concejos Municipales, relacionadas con la pro­
hibición de los juegos de azar;

d e c r e t a :
é

«Art. í°. Los juegos que están terminantemente 
prohibidos en las leyes mencionadas en la parte motiva 
de este Decreto son los de azar o suerte, o sean aque­
llos en que hay  envite o se arriesga dinero o algo que 
lo valga y  la ganancia o pérdida dependen única y ex 
elusivamente de la suerte. E n  consecuencia, declarase 
que no están íncursos en la prohibición los juegos de 
billar, ajedrez, damas, m ah-jong , domino y los demas 
«n que la agilidad, la fuerza, habilidad, destreza o m-
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5. T o d o  impuesto a ios espectáculos pú­
blicos;

geníosidad del jugador son los que determinan el triun­
fo o la pérdida*

«Art. 2o. El señor Ministro de lo Interior y P o ­
licía, etc., queda encargado de la ejecución del presente 
Decreto.

«Dado en el Palacio de Gobierno, en Quito, a 
veintiuno de agosto de mil novecientos veintiséis.

t

f*) Isidro A y  ora.

El Ministro de lo Interior, Policía, Municipalida­
des, etc.,

f.) Julio E. cMoreno.»

«El Presidente Provisional de la República

d e c r e t a :

«Art. í°. El N°. 4 de la letra i) del Art. Io. del 
Decreto Supremo expedido el 30 de enero último, por 
el que se señalan fondos para las Municipalidades, dirá:

«4. Los impuestos sobre los juegos de azar.
Quedan terminantemente prohibidos los juegos de 

azar o suerte, o sean aquellos en que hay  envite o se 
arriesga dinero o algo que lo valga y  la ganancia o 
pérdida depende única y  exclusivamente de la suerte.

«Todo el que violare esta disposición será casti­
gado con multa de quinientos a cinco mil sucres. En 
caso de reincidencia se impondrá al infractor, además 
de la pena indicada, la de prisión de uno a siete días.

«Estas penas serán impuestas en cada caso y  en 
juicio verbal sumario por los Comisarios Municipales; 
debiendo el producto de las multas ingresar a la res­
pectiva Tesorería Municipal.

«Art. 2o. El señor Ministro de lo Interior, Poli­
cía, Municipalidades, etc., queda encargado de la eje­
cución del presente Decreto.

«Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a once 
de octubre de mil novecientos veintiséis.

f.)  Isidro Ayora.

El Ministro de lo Interior, Policía, Municipalida­
des, etc.

f.) Julio E. Moreno.

Reforma al N°. 4 
de la Ley de Im ­
puestos Munici­
pales

R . O. N°. 158 de 
15 de octubre de
1926

• I



ÿftfVS&SIDAD CENTRAL

6» T o d o  impuesto municipal a las paten­
tes de Privilegio y Marcas de Fábrica;

7. T odo  impuesto municipal a las Accio­
nes y Cédulas;

8. T o d o  impuesto a las Casas de Présta­
mo sobre prendas y retroventa;

9♦ T o d o  impuesto a la venta de mercade­
rías extranjeras, inclusive las que hagan los 
vendedores ambulantes y los Agentes viajeros 
de Casas Nacionales y Extranjeras;

10* T od o  impuesto sobre cada cabeza de
ganado mayor y menor que se desposte para 
el consumo público;

11. l o d o  impuesto a la movilización de
ganado vacuno, caballar, lanar y porcino;

12» T odo  impuesto a la venta de ganado
en píe;

13. T o do  impuesto a la movilización de 
cueros y píeles de ganado vacuno, lanar y por­
cino;

14. T o d o  impuesto a la introducción de
licores alcohólicos, vinos, cervezas, aguas ga­
seosas y minerales y más bebidas nacionales y 
extranjeras;

15. T odo  impuesto a la venta de licores
extranjeros;

16. T odo  impuesto a los billares;
17. T odo  impuesto de rodaje;
18. T odo  impuesto municipal a los telé­

fonos. Esta derogación no comprende las can­
tidades o cuotas que las respectivas empresas 
deben abonar en virtud de contratos;

19. T o d o  impuesto municipal a los sor­
teos, rifas y clubs. Aclárase que no se deroga 
ningún impuesto sobre loterías municipales y 
de la Junta de Beneficencia de Guayaquil;

20. T odo  impuesto a la prohibición de
alumbrado público;

21. T o d a  impuesto por aseo y barrido; y
22. T odo  impuesto municipal sobre ca­

pitales en giro.
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íi) Los contribuyentes sujetos a los im­
puestos enumerados en el ínc. i) del presente ar­
tículo, estarán obligados al pago de lo que 
adeuden, por concepto de dichos impuestos,
hasta el 31 de diciembre de 1925.

A R T IC U L O  S E G U N D O

IM P U E S T O  A L O S P R E D IO S  U R B A N O S

i) A  partir del primero de enero de mil 
novecientos veintiséis, establécese un impuesto 
anual municipal sobre el valor de los predios 
urbanos, conforme a la siguiente tabla de pro-

* rgresion:

Valor de los Predios Alícuota

De
4<
«
«
«

1.000,00 a 50.000,00 exclusive 4 por mil EscaIa dc cobro 
50.000,00 a 100.000,00 

100.000,00 « 200.000,00
200.000.00 « 400.000,00
400.000.00 en adelante

5 «
« 6 «
« 7 «

8 «

íi) Facúltase a las Municipalidades para 
que, sí lo creyeren conveniente, y previa apro­
bación del Ministro del Ram o, impongan hasta  
el 10 por mil sobre las propiedades que valgan
desde S/. 400.000,00 en adelante.

ííí) T a n to  para las exenciones como para 
la determinación de la alícuota correspondiente 
a los predios urbanos no eximidos, se sum arán 
los valores de los predios urbanos pertenecien­
tes a un mismo propietario, dentro de la juris­
dicción municipal, y  se declarará la exoneración 
sí la suma del valor de dichos predios no llega 
a S/. 1.000,00, o se determinará la alícuota se­
gún el total de los valores sumados y  dicha 
alícuota se aplicará al valor individual de cada 
predio.

ív) Exonérase del pago del impuesto es­
tatuido en el ínc. i) del presente artículo:

Impuesto de has­
ta  el 10 por mil

Exenciones y de­
t e r m i n a c i ó n  de 
alícuotas

Exoneraciones
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S I .  * o o o L o o .  P " < i io s  c u y o  v a l o r  *

i b M  L° S pr|eí í0/  Pertenec*er>tes al Estado o 
a las Municipalidades, siempre que estén ocu­
pados total o parcialmente, o administrados di­
rectamente por el Estado o por la Municipalidad 
propietaria. Si la ocupación, administración o 
explotación de un predio urbano perteneciente 
al Estado o a la Municipalidad se verificare 
medíante arrendamiento, o en cualquier otra for­
ma de la cual resultare beneficios para el ocu­
pante, arrendatario o explotador o para terceras 
personas o sociedades o Instituciones, se consi­
derará el predio sujeto al impuesto estatuido en 
el ínc. i) de este artículo.

c) Los Templos de todo culto religioso;
d) Los predios urbanos administrados o 

pertenecientes a la Beneficencia Pública o a 
otras Instituciones de utilidad o interés social 
creadas o autorizadas por la Ley o por Decreto 
Ejecutivo y  cuya administración esté sujeta a 
la fiscalización judicial prescrita en la Ley Or­
gánica de Hacienda. Esta exención se entenderá 
con las mismas limitaciones en la letra b), para 
los predios del Estado o de las Municipalidades.

N o  tendrán derecho a exoneración los pre­
dios urbanos pertenecientes a Instituciones exi­
midas de rendir cuentas de sus operaciones al 
T r ibun a l  de Cuentas o pertenecientes a Institu­
ciones cuyas ganancias beneficíen o no a per­
sonas o sociedades particulares o pertenecientes 
a Instituciones no expresamente exoneradas de 
impuestos por leyes especíales o que se dediquen 
a objetos no autorizados por leyes especíales.

e) Los predios urbanos pertenecientes  ̂a 
la Junta de Beneficencia de Guayaquil, aun 
cuando esté eximida de rendir cuentas,

f) Las Municipalidades podrán eximir total 
o parcialmente del impuesto a estab ecimien os 
privados de beneficencia que estimen ignos 
exención, medíante ordenanza especia nomin
tiva y motivada.

327

si. i.ooo

Predios del Esta­
do 7 Municipali­
dades

Templos
Beneficencia pú 
fclica

Varias Institucio­
nes

Exenciones
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v) P odrán  exonerarse del pago del im­
puesto, medíante reclamo del propietario o su 
representante, los edificios en construcción y los 
que se vuelvan inhabitables o improductivos 
por destrucción o ruina, durante \el tiempo in­
dispensable para la construcción de las obras 
o reparaciones, a juicio del Concejo; pero la 
exoneración se limitará siempre al valor del 
edificio, sin comprender el del solar.

vi) T en d rán  derecho a una rebaja hasta  
del 50°/o en la cuota que les corresponda por 
concepto del impuesto, las Instituciones parti­
culares como Hospitales, Clínicas, Colegios y 
Escuelas que en sus tarifas y administración se 
sujeten a la inspección y a las prescripciones 
del Poder Ejecutivo o de las Municipalidades 
en su caso.

víí) Deróganse las exoneraciones y des- 
gravacíones decretadas por Leyes y Decretos 
anteriores que no estén comprendidas en los 
artículos que anteceden.

viií) El valor imponible a los predios u r­
banos, se determinará por avalúo separado del 
solar y del edificio, incluyendo en este último 
todo lo que forme parte integrante de su es­
tructura.

íx) Los propietarios de predios urbanos 
están obligados a suscribir en los formularios 
correspondientes, una declaración que expresará 
todos los particulares necesarios para la for­
mación de los Catastros, bajo las penas que 
establecerán los Reglamentos.

x) Los contribuyentes por concepto del im­
puesto municipal estatuido en el presente artículo 
son deudores de la Municipalidad respectiva, 
a partir del Io de enero de cada año, por la 
suma que determíne el Catastro correspondien­
te. P a ra  los efectos del cobro del impuesto, 
cada año empezado se tendrá por concluido y 
cada fracción de año por año entero.

xí) Los contribuyentes están obligados a 
pagar sus cuotas en la T esorería  Municipal co-

Edífícíos en cons 
trucción, etc.

Hospitales, Clíni­
cas, Colegios, Es­
cuelas

D e  t e r m i n a c i ó n  
del monto im po­
nible

Formularios

Desde cuando son 
deudores los con­
tribuyentes

Pago del impues­
to
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rrespondíente, sin esperar ser requeridos por el 
T eso re ro  para el pago. El pago que se verifi­
care en el mes de enero tendrá un descuento del 
12%  sobre la cuota; en el mes de febrero, del 
10% ; en el mes de marzo, del 8%; en el mes 
de abril, del 6% ; en el mes de mayo, del 4%; 
en el mes de junio, del 2%« A partir del I o 
de julio de cada año, procederán los Tesoreros 
Municipales, al cobro del impuesto por la ju­
risdicción coactiva, y, sobre la suma que a cada 
contribuyente le corresponda pagar, cobrarán 
un recargo del 2% , durante el mes de julio; 
del 4%> durante el mes de agosto; del 6%> du­
rante el mes de septiembre; del 8%> durante el 
mes de octubre; del 10%, durante el mes de 
noviembre y del 12%, durante el me de diciem­
bre. Las cuotas que no pagaren dentro del año 
correspondiente,, tendrán un recargo del 25%» 
Los recargos de que trata este inciso se cobra­
rán además de las costas que causare la recau­
dación por la coactiva.

xíí) Para los efectos de la presente Ley, 
se denominan predios rústicos los destinados ai 
cultivo o a la explotación pecuaria o florestal, 
aún cuando estén situados dentro del territorio 
de las parroquias declaradas urbanas por Orde­
nanzas  Municipales; y predios urbanos, los edi­
ficados para residencia o para el comercio o la 
industria, que estén situados dentro de la misma 
área.

Los edificios destinados a residencia de pro­
pietarios, arrendatarios o administradores agrí­
colas; a habitación temporal o permanente de 
empleados, sirvientes o peones; o a graneros, 
establos, oficinas, fábricas u otros menesteres de 
la explotación agraria, formarán parte integran­
te del predio Rústico para los efectos del avalúo 
y de la imposición.

Los jardines y parques, lo mismo que 
los solares no edificados e incultos que se en­
cuentren dentro de parroquias declaradas urba­
nas serán considerados como predios urbanos;
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y los terrenos dedicados, de uno u otro modo, 
a los menesteres de la industria o del comercio 
o dependientes de manera inmediata e indispen­
sable de un Predio Urbano, formarán parte in­
tegrante de dicho Predio Urbano, para los efec­
tos del del avalúo y de la imposición.

Los edificios pertenecientes a Predios R ú s­
ticos podrán ser calificados como Predios U rb a ­
nos, para los efectos del avalúo y del impuesto, 
cuando se encuentren dentro de los límites de 
parroquias declaradas urbanas y su valor exe- 
da al de la tierra no edificada adherente al 
mismo predio; o cuando se exploten como re­
sidencias o locales para el comercio o la indus­
tria, o en cualquier otra forma ajena a la ex­
plotación agraria. E n  estos casos, si el valor de 
la parte no edificada del predio no excede del 
X 0°/o del valor de la parte edificada, se consi­
derará dicha parte no edificada como parte in­
tegrante del Predio Urbano; pero si exede del 
dicho diez por ciento, se hará  constar en los 
Catastros la parte edificada como Predio U rb a ­
no y la parte no edificada como Predio R ú s­
tico. (1)

(I) IS ID R O  A Y O R A

Presidente Provisional de la República
•  »

C O N S ID E R A N D O

«Que el inciso xíi) del Art. 2o. de la Ley de 30 N°. 554 de
de enero de Í926, ha  dado lugar a diversas interpreta- Cnef° C
cíones en la aplicación del Impuesto predial Urbano,

d e c r e t a :
s

«Art. I o, El inciso xií) del Art. 2o, de la Ley 
de 30 de enero de Í926, dirá así:

«Para los efectos de la presente Ley, se conside­
ran predios urbanos los situados dentro de las ciudades 
y  aldeas compactas.

«Para el efecto de la aplicación del impuesto pre­
dial la demarcación del sector urbano se practicará por

$
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A R T IC U L O  T E R C E R O

IM P U E S T O  A LOS ESPECTÁCULOS PÚBLICOS

í) Las Municipalidades cobrarán hasta el
diez por ciento sobre el valor del producto bruto 
de la venta de entradas a las funciones de teatro, 
cinematógrafos, conciertos, carreras de caballos 
y demás espectáculos y diversiones públicas;

comisiones mixtas integradas por los Delegados de los 
Municipios y  por representantes de los intereses fiscales.

«El radío de los servicios municipales, como los 
de agua potable, luz, aseo de calles, etc., servirá de cri­
terio principal para la demarcación que debe conciliar, 
en lo posible, los intereses fiscales y  municipales.

«En los cantones cabeceras de provincia, pagarán 
el impuesto urbano los predios comprendidos dentro de 
la demarcación urbana y los divididos por la demarca­
ción cuando la tercera parte o más de la extensión total 
del predio, se encuentre dentro del sector urbano. Los 
casos de duda serán resueltos por el Ministerio de Ha­
cienda.

«En los demás cantones de la República, pagarán 
al Municipio los predios comprendidos dentro de la de­
marcación urbana y  los divididos por ella, cuyas casas 
valgan la mitad o más del valor total del predio.

«ISIDRO A Y O RA  

Presidente Provisional de la República,

d e c r e t a :

las siguientes reformas al Decreto expedido el 28
de enero del año en curso: . . . f <

«Art. í°. El inciso sexto del Art. i ♦ del citado
Decreto, dirá: «En los demás cantones de la República, 
tan to  en las parroquias urbanas como en as rura es,
pagarán al Municipio los p r e d i o s  comprendidos dentro
de la demarcación urbana y los dividí os por e < ’ ‘
casas valgan la mitad o más del valor total de predio 

«Art. 2“. Derógase el penúltimo inciso del propio
artículo í°. antes citado.

«Art. 3o. Encárguense los Ministros de Haciend:
y de M unicipalidades de la ejecución del presente De-

531

Espectáculos que 
se gravan

( R e f o r m a d o )

R e f o r m a  
En la reproduc­
ción de Leyes de 
Impuestos Muni­
cipales, hecha en
cl R. O. N°. 11,
de 17 de diciem­
bre de 1932, no 
se ha hecho cons­
tar este Decreto
G. M. No. 23 de 
1928
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íí) Las Municipalidades reglamentarán la Reglamentación 
fiscalización y cobro del impuesto estatuido en 
el inciso precedente, determinando, a su juicio, 
las entradas que no se han  incluir en el cóm­
puto para el impuesto por estar destinadas a 
funcionarios públicos, u otros análogos.

«Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a diez 
de marzo de mil novecientos veintiocho.

f.) Isidro A y  ora.

El Ministro de lo Interior y  Municipalidades,

f.) Julio E. ¿Moreno.

El Ministro de Relaciones Exteriores, encargado 
de la Cartera de Hacienda,

f.)  Homero Viteri L.y*

«Las parroquias que estén fuera de la demarcación 
urbana, se considerarán rurales para el efecto del im­
puesto.

«Los Municipios atenderán a todos los servicios 
que les corresponda según la ley; pero en lo que se 
refiere a caminos, su obligación se limitará al sector 
urbano de los cantones.

«Arí. 2o. Mientras se practique la demarcación 
indicada en el artículo anterior, los predios comprendi­
dos dentro de una zona declarada urbana por O rdenan­
zas Municipales, serán gravados en la síguíeníe forma: 

«a) El impuesto predial rústico gravará los terre­
nos destinados a la explotación agrícola, pecuaria o 
florestal; así como los edificios destinados a residencia 
o menesteres de tales explotaciones, cuyo valor sea 
inferior al de los terrenos no edificados pertenecientes 
al mismo predio; y

b) El impuesto predial urbano gravará los edifi­
cios sea cual fuere su naturaleza, con excepción de los 
comprendidos en el numeral anterior; los jardines, par­
ques y  pertenencias no destinados a la explotación agrí­
cola, pecuaria o florestal.

«Art. 3o. Los elementos valorables que no deben 
formar parte integrante de los predios rústicos, según

(Derogado)
Art. 2°. del De­
creto que antece­
de



UNIVERSIDAD CENTRAD

ARTICULO CUARTO

MATRÍCULAS Y P A T E N T E S

í) P ara  ejercer los negocios que en este 
artículo se expresan, los interesados en ellos 
están obligados a inscribirse en el Registro que 
al efecto abrirá cada Municipalidad, dentro de 
los primeros treinta días de cada año y dentro 
de los primeros treinta días siguientes al prin­
cipio de sus operaciones de negocios.

íí) Hecha la inscripción, el Tesorero Mu­
nicipal conferirá las respectivas patentes que 
autoricen, mes por mes, a ejercer los negocios 
para los cuales se hubieren registrado las ins­
cripciones, previo el respectivo pago, conforme 
a las determinaciones siguientes:

a) De diez a cincuenta sucres mensuales 
pagarán los que venden licores y bebidas fer­
mentadas extranjeros, en casas, almacenes, clubs,

la nueva Ley de Impuesto Territorial, tampoco lo for­
m arán de los predios urbanos.

«Art. 4o. Encárgase al Ministro de Municipali­
dades y  aLde Hacienda la ejecución del presente Decre­
to, que regiráfdesde la fecha de su promulgación.

«Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a veín- 
tíochojde enero de mil novecientos veintiocho.

• i  «¡»

f.) Isidro A y  ora»

El Ministro de lo Interior y Municipalidades,

f.) Julio E. Moreno.

El Ministro de Hacienda,

f.) A . Gómez Jaramillo♦»
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sociedades, hoteles, tiendas, bodegas, covachas, 
cantinas, pulperías, etc., etc., según la categoría 
que será determinada por la Municipalidad co­
rrespondiente;

b) Los agentes de Aduana, los corredores (Rcfomiado)
/  c. j  > * j  ' j  Agentes de adua-de valores fiduciarios, de bienes raíces, de mer- n a, etc. 

cancías y de cualquier otro negocio de esta 
índole, pagarán de treinta a cincuenta sucres 
mensuales. (1)

c) Las casas de préstamos sobre prendas Casas de préstamo 

y retroventas por cada mes pagarán  de treinta
a cíen sucres.

d) Los salones de billar pagarán  mensual- BílIarcs 
mente a razón de diez sucres por cada mesa;

e) Los dueños o empresarios de vehícu- Vehículos 
los pagarán también mensualmente, como sigue:

(1) El Congreso de la República del Ecuador

\

c o n s i d e r a n d o :

Que las Municipalidades de la República necesitan O .  N °. 496 de
de rentas propias y  suficientes para poder cumplir con ^de^diciembre
los fines que les prescribe la Ley de Régimen M uni­
cipal;

d e c r e t a :

Art. I o. La letra b) del numeral íí) del Art. 4o.
de la Ley que crea fondos para los Municipios, dictada
el 30 de enero de 1926, dirá:

«b) Los Agentes de Aduanas, los corredores de 
valores fiduciarios, de bienes raíces, de mercancías y  
cualquier otro negocio de esta índole, pagarán de cinco 
a cien sucres mensuales, conforme a la reglamentación 
que al efecto harán las Municipalidades.

Art. 2o.........................................................................................
P a l a c i o  d e  G o b i e r n o .  En Quito, a 10 de di­

ciembre de 1930. Sancionado por el Ministerio de la 
Ley. El Subsecretario de Gobierno, f) . *1), Oviedo.»



UNIVERSIDAD CENTRAL

(Reformado)

Kn 1 «  cindailcs Ea las ciudades 
coya población cuya población 

no pase de exceda de
50.000 había. 50.000 habla.

Por cada automóvil de servicio
privado ... ... . . . . . . .   SI. 10,00 S/. 10,00

Por cada automóvil de servicio
público ......................    » 5̂00 » 10,00

ir or cíidíi autocamión de servicio
público o privado .....................  » 6)00 „ 8 00

Por cada coche de servicio pri­
vado    » 5,00 » 5,00

Por cada coche de servicio pú-
bIÍCO ...............................................  » 2,00 » 3,00

Por cada birloche  » 2,00 » 3,00
Por cada carreta de tracción ani­

ma*   » 3,00 » 5,00(1)

335

(1 ) El Congreso de la República del Ecuador,

c o n s i d e r a n d o :

Que las Municipalidades de la República necesitan 
de rentas propias y suficientes para poder cumplir con 
los fines que les prescribe la Ley de Régimen Muni­
cipal;

d e c r e t a :

Art. 2o. La primera parte de la letra e) de los 
mismos numeral y  articulo, dirá:

«e) Los dueños o empresarios de vehículos que 
los tuvieren en servicio pagarán, mensualmente, el si­
guiente impuesto a juicio de la respectiva Municipa­
lidad:

—Por cada automóvil de servicio privado o pú­
blico, de S/* 5,00 a S/. 10,00;

—Por cada autobús con neumáticos, de S/* 8 a
S/. 12;

—Por cada autocamión hasta de una tonelada,
de S/. 6 a S/. 8;

—Por cada autocamión hasta de dos toneladas, Registro Oficial
de S I.  8 a S/. Í2: _ iguíi al anter,or

— Por cada autocamión de más de dos toneladas,
de S/. 10 a S/. 15;

—Por cada autocamión de llantas macizas, de
cualquier tonelaje, de S/. 20 a S/« 30;-
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Los dueños o empresarios de Agencias 
funerarias pagarán por cada vez que salgan al 
servicio, sus carrozas y más vehículos, el si­
guiente impuesto:
Por cada auto-carroza ................. S/. 25,00 S/. 50,00
Por cada carroza de tracción ani­

mal de clase extra ..................... » 25,00 » 50,00
Por cada carroza de tracción ani­

mal de clase primera .................. » 15,00 » 30,00
Por cada carroza de tracción ani­

mal de clase segunda .................. » 5,00 » 10,00
ííí) La omisión en obtener la patente, en 

todos los casos que requiere esta Ley, será 
penada, en juicio verbal sumario, por el Comi­
sario Municipal, con la multa de diez a cin­
cuenta sucres, según la categoría de tales pa­
tentes. A este efecto los Agentes de Policía 
prestarán el auxilio que se les requiera para 
el cumplimiento de esta disposición.

A R T IC U L O  Q U IN T O

T A S A S  P O R  SE R V IC IO S M U N IC IPA L E S

i) Las Municipalidades cobrarán cinco su­
cres como tasa de rastro y  transporte de carne 
por cada cabeza de ganado m ayor que se sa­
crifique y de cuarenta centavos a dos sucres

—Por cada coche de servicio público, de S/. 3 a
S/. 5.

—Por cada coche de servicio particular, de S/. 5 
a S/♦ 8;

—Por cada birloche o faetón, de S/. 2 a S/. 5.
—Por cada carreta de tracción animal, de S/. 2 a

S/. 8;
—Por cada motocicleta, de S/. 1 a S/. 3;
—Por cada motocicleta con carro lateral, de S/. 2 

a S/. 4;
Los vehículos en tránsito no pagarán impuesto al­

guno, siempre que estuvieren matriculados en el lugar 
donde reside el dueño o está radicada la empresa de 
transporte a que pertenece.

Dado, etc.

a n a l e s  d e  l a

Sanciones por no 
obtener la patente

T a s a  de rastro



UNIVERSIDAD c e n t r a l
337

por cada cabeza de ganado menor. En este úl­
timo caso, el impuesto se cobrará cuando se 
estableciere este servicio en las casas de rastro.

íí) En las poblaciones que no tuvieren el 
servicio de transporte de carne, la tasa será de 
cuatro sucres por cada cabeza de ganado mayor.

ííí) Autorízase a las Municipalidades para 
cobrar hasta treinta centavos por metro cúbico 
de agua potable a domicilio.

Pero el mínímun que se cobrará por el 
servicio de agua potable, será el de un sucre 
mensual aún cuando el consumo no llegare al 
número de litros correspondientes a ese valor.

ív) Autorízase a las Municipalidades para 
imponer a todas las casas, dentro del área del 
servicio de agua municipal, la obligación de usar 
dicho servicio, con las sanciones que acuerden 
los respectivos Concejos. (1)

Agua potable

O b l i g a t o r i e d a d  
del servicio de 
agua
Tiene adición

( í ) El Congreso de la República del Ecuador,

c o n s i d e r a n d o :

«Que las Municipalidades de la República necesi­
tan de rentas propias y suficientes para poder cumplir 
con los fines que les prescribe la Ley de Régimen Mu­
nicipal;

d e c r e t a :

Art. 3o. Después del Art. 5°., póngase el síguíen 
te artículo:

A R T IC U L O  SEX TO

O T R O S  FONDOS MUNICIPALES

«I. Además de los fondos señalados en los Arts. 
2, 3, 4 y 5 de la misma Ley, son fondos municipales, 

«a) El producto de los impuestos de Alcabalas,
Registros y  Anotaciones;

A

(Reformado) 
Decreto de 7 de 
diciembre de 1932
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A R T IC U L O  S E X T O

D ISPO SIC IO N E S G E N E R A L E S

i) Además de los impuestos estatuidos en 
los artículos precedentes autorízase a las Muní-

«El Congreso de la República del Ecuadoi

c o n s i d e r a n d o :

«Que la Ley que crea rentas para los Municipios, 
modificatoria de la dictada el 30 de diciembre de 1926, 
y que se dictó el año de 1930 y se promulgó el 10 de 
diciembre del mismo año de 1930, ha sido interpretada 
en forma distinta a la que correspondía; tomando en 
cuenta el espíritu del Legislador y  que ha sido aplica­
da en perjuicio de los Municipios;

d e c r e t a :

«Art. I o. La letra a) del número I del Art. 6o♦ 
de la expresada Ley promulgada el 10 de diciembre de 
1930, que crea rentas para los Municipios, dirá:

«El producto de los impuestos de Alcabalas, R e­
gistros y Anotaciones, que se pagará al Municipio del 
Cantón en el cual esté ubicado el inmueble materia de 
la transacción gravada con estos impuestos;

«Cuando la escritura que cause estos derechos se 
otorgare en un cantón distinto del de la ubicación del 
inmueble, podrá consignarse ante el Tesorero Munici­
pal del lugar del otorgamiento, para que este funcionario 
los remíta íntegramente y en el término de la distancia 
a la Tesorería Municipal correspondiente, bajo la m ul­
ta de í«/0 Por cada día de retardo.

«Sí en una sola escritura que cause todos o algu­
nos de los citados impuestos, se tratare de inmuebles 
situados en diversos cantones, la distribución se hará 
proporcíonalmente entre ellos, tomando como base los 
avalúos catastrales o la relación entre esos avalúos y
el precio fijado en la escritura, cuando éste excediere 
de aquellos.

«Los derechos de Registro y Anotación que afec­
ten a contratos en que no estén comprendidos inmue­
bles, se pagarán en el lugar del otorgamiento de la 
escritura.

a n a l e s  d e  l a

A u to m ac ió n  para 
imponer otros gra­
vámenes

'

Reforma

R. O. N°. 11 de 
17 de diciembre 
de 1932
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cípalídades para imponer los gravámenes com­
prendidos en la Ley de Régimen Municipal y 
en otras Leyes generales o especíales, que no
estén especialmente derogadas por el artículo 
primero de esta Ley.

íí) Aclárase que queda en vigencia el ím- Canoas vivanderas 
puesto a las canoas vivanderas y a las embar­
caciones cargadas, que cobran las Municipali­
dades del Litoral.

ííí) L acuitase a las Municipalidades para Subdivisión en 
recaudar por entregas mensuales, trimestrales o ¡ m p Z ttls '*° 
semestrales los impuestos anuales susceptibles 
de subdivisión cuando lo estimare conveniente, 
en interés del T eso ro  Municipal o de los con­
tribuyentes.

en la 
de

«Dado en Quito, Capital de la República, a 7 de
diciembre de Í932.

#

El Presidente de la Cámara del Senado,

f.) Alberto Guerrero M .»

«b) El producto del impuesto de veinte centavos 
sobre cada cajetilla de cigarrillos extranjeros que se 
vendan en el cantón que se crea por este Decreto; y

«c) Cincuenta centavos sobre cada litro de aguar- (Reformado)
diente de cincuenta y  seis grados Gay - Lussac, que se 
consuma en el respectivo cantón.

El Congreso de la República del Ecuador,

c o n s i d e r a n d o :

«Art. 2o. La letra c) del mismo N°. I del Art. ^  J932 
6o., dirá:

«Cincuenta centavos sobre cada litro de aguardíen- 
díente hasta de cincuenta y seis grados Gay-Lussac, 
que se consuma en el respectivo cantón; y diez centa­
vos más por cada diez grados de exceso.»

Dado, etc.

R. O. N°. U  de 
M  de diciembre



340 ANALES DE LA

ív) T odos los Impuestos de que trata esta 
Ley, se cobrarán en las parroquias urbanas y
rurales de cada cantón»

v) Las Municipalidades reglamentarán el 
cobro de los impuestos estatuidos en la presente 
Ley y también la formación de los Catastros 
respectivos.

Donde se cobran 
los impuestos

Reglamentación
del cobro

«II. Los Tesoreros Municipales recaudarán di­
rectamente los impuestos señalados en la letra a); y, 
en cuanto a los indicados en las letras b) y c), los Ge­
rentes Provinciales del Estanco de Alcoholes y  Tabaco, 
remesarán quincenalmente a los Tesoreros Municipales 
las cantidades correspondientes de acuerdo con el nú ­
mero de cajetillas de cigarrillos extranjeros y  el número 
de litros de aguardientes vendido, sin descuento alguno.

«III. Con los fondos de que habla este artículo 
se atenderá, de prefeiencia a las obras de canalización, 
agua potable, luz eléctrica e higiene pública.

«IV. La Contraloría, a requerimiento de las res­
pectivas Municipalidades, impondrá a los Gerentes de 
los Estancos de Alcohol y  Tabaco, en cada caso de 
infracción, una multa igual al duplo de lo que éstos 
deban entregar a los Tesoreros Municipales, en cum­
plimiento de lo dispuesto en el N°. II de este artículo, 
sin perjuicio de condenarles al pago de intereses, a 
razón del Í2 por ciento anual, sobre las cantidades 
indebidamente retenidas.

«Art. 4o. En el Presupuesto de cada año se des­
tinará una suma no menor de quince mil sucres, ni 
mayor de veinte mil sucres, como subvención para el 
Municipio de Santa Elena.

«Art. 5o. Las obras de agua potable, canaliza­
ción y otras urbanas que ha ejecutado el Gobierno en 
cada cantón, son de propiedad municipal, debiendo ellas 
ser administradas por las respectivas Municipalidades, 
con excepción de las obras de Saneamiento de G uaya­
quil y  las demás ejecutadas por contratos o que consten 
en Decretos Especíales, las que se regirán por los res­
pectivos contratos o decretos.

«Art. 6o. Las Municipalidades quedan amplia­
mente facultadas para reglamentar todo lo relacionado
con el cobro de los impuestos establecidos por la pre­
sente Ley.

«Art. 7o. Deróganse todas las Leyes generales y 
especíales que se opongan a la presente.

Promulgado en el
R. O. No. 496, de
10 de diciembre
de 1930
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vi) Fuera de los casos cuya sanción se ^ û tas 
puntualiza especialmente en esta Ley, las Muni­
cipalidades establecerán multas de d i e z  a  q u i ­
n i e n t o s  s u c r e s  para las demás infracciones.

víí) T odas  las sumas que el Estado pague Egresos comunes 
a tas Municipalidades y tas que recauden éstas 
directamente en concepto de impuestos, subven­
ciones, etc., serán ingresos comunes de la Caja 
Municipal.

viíí) Prohíbese la enajenación del suelo Prohibición de
urbano municipal; pero las Municipalidades po- SbinTrnanícipi“ 
drán dar en arrendamiento dicho suelo urbano 
de su propiedad, por períodos que no excedan 
de setenta y cinco años, medíante contratos, pre­
via subasta pública, con el objeto de que los 
sotares arrendados se dediquen a edificaciones, 
cuyos planos, costo y condiciones detalladas se 
especificarán en los respectivos contratos; y será 
estipulación especial y esencial que a la espira­
ción del período de arrendamiento se entregue 
a la Municipalidad los edificios construidos, en 
perfecto estado de conservación y uso. Facúl­
tase a tas Municipalidades para hacer estos 
arrendamientos a Instituciones de Beneficencia 
o de utilidad social, a título gratuito, medíante 
Ordenanzas nominativas y motivadas.

Art. 8o. El presente Decreto regirá desde el í°.
de enero de í 93 í .

«Dado en Quito, Capital de la República, a 26
de noviembre de 1930.

4>
El Presidente del Congreso,

i
f.) A . Baquerizo Moreno.

I
El Secretario del Congreso,

f.) 'Gonzalo Escudero.

Palacio de Gobierno, en Quito, a 10 de diciem­
bre de Í930. Sancionado por el Ministerio de a Ley. 
El Subsecretario de Gobierno. 0<v:eao.»
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Sólo en casos excepcionales los Municipios 
podrán proceder a la venta de sus propiedades 
inmuebles, con sujeción a los requisitos determi­
nados en la Ley de Régimen Municipal. Al so­
licitar la respectiva autorización, se acompañará 
informes del Jefe Político y del Concejo Canto­
nal con indicación de los motivos que obliguen 
a la venta y el plano y avalúo correspondientes.

íx) Deróganse las disposiciones de Leyes 
o Decretos generales o especíales que impongan 
gravámenes o cuotas sobre rentas o fondos m u­
nicipales para objetos fiscales de cualquiera na­
turaleza, y, en lo sucesivo, quedan las M unici­
palidades eximidas del pago de todo gravamen 
o cuota sobre sus rentas, fondos o propiedades, 
excepto en el caso de que estas últimas estu­
viesen arrendadas.

x) No podrá extenderse escrituras de ven­
ta, permuta u otras que impliquen trasmisión 
de dominio o que establezcan gravamen sobre 
la propiedad, o cancelación de dichos gravá­
menes sin el certificado detallado de estar pa­
gados los impuestos municipales, hasta el año 
inclusive de la fecha de las respectivas escritu­
ras en la que se determinará igualmente la pa­
rroquia en que está ubicado el inmueble, la 
carrera y el número de orden que lo distínga.

xí) En caso de remate voluntario o for­
zoso, se pagarán de contado y de preferencia 
los impuestos relacionados, en la forma expre­
sada en el inciso anterior. Los Escríbanos que 
protocolizaren el auto de adjudicación de los 
inmuebles rematados, sin exigir la presentación 
de las cartas de pago, o que infringieren lo dis­
puesto en el inciso precedente, serán penados 
por los Jefes Políticos, en juicio verbal sumario, 
con la multa de ciento a quinientos sucres en 
cada caso, y a petición o denuncia de los T e ­
soreros Municipales.

xíí) Cuando los Concejos Cantonales es­
timen necesario, los Tesoreros Municipales ten­
drán un Secretario para su despacho, rentado

Excepciones

Derogaciones

Prohibición de ex­
tender escrituras 
sin antes pagarse 
los impuestos

Remates volunta­
rios y forzosos

Secretarios de T e ­
sorería
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por la respectiva Municipalidad, el que actuará, 
además en los juicios de jurisdicción coactiva 
y en todo aquello en que tales "Tesoreros, ac- 
tuaren como jueces.

En caso de excusa legal del Secretario T i ­
tular, para los juicios de jurisdicción coactiva, 
se nombrará un Secretario ad-hoc, quien per­
cibirá, en los asuntos de mayor cuantía, los 
derechos que determina la Ley de Aranceles 
Judiciales, para los Escríbanos; y en los demás, 
la mitad.

xííí) Los Alguaciles y Recaudadores son Alguaciles Y Re- 
responsables pecuniariamente ante los Tesore- cau a °rcs 
ros Municipales por los valores de las cartas 
o especies que éstos los entregaren para la re­
caudación. En caso de desfalco de las cantidades 
cobradas o falta de las cartas o especies reci­
bidas para el cobro, dichos Tesoreros podrán 
ordenar la prisión inmediata de los Alguaciles 
y Recaudadores, hasta que paguen la cantidad 
adeudada o den fiador llano pagador.

xív) Por los remates municipales no se p̂ ^ ates munlcI" 
pagará impuesto de gravamen alguno, debien­
do los rematistas abonar solamente los derechos 
que correspondan al Escribano.

X V ) D e r Ó g a n s e  t o d a s  l a s  d íspO S ÍC ÍO neS  d e  Leyes§ y Decretos
Leyes o Decretos Generales o Especíales que 
se opongan a lo estatuido en la presente Ley.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Los recargos previstos en el ínc. xí) del 
Art. 2o de esta Ley, no regirán sino desde el 
I o de enero de 1927; y para la debida aplicación 
y cumplimiento de lo dispuesto en el citado in­
ciso, las Municipalidades tendrán listos los res­
pectivos Catastros y los exhibirán al público 
antes del treinta de noviembre del año en curso.

D a d o  en el Palacio de Gobierno, en Quito,
a 30 de enero de Í926. .

. f.) H. Albornoz, Vocal Director y Minis­
tro de Hacienda.—Julio E. Moreno,Vocal Mims-
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tro de lo Interior y Encargado de la Cartera de 
G u e rra—Homero Víterí L., Vocal Ministro de 
Relaciones Exteriores y Encargado de la C ar­
tera de Instrucción Pública.— Isidro Ayora, V o ­
cal Ministro de Previsión Social y T rabajo .
P. L. Núñez, Secretario General.

P u b l í q u e s e .— f.) P. L. Núnez, Secretario 
General.

(Ley promulgada en el Registro Oficial N°. 170 
de febrero de 1926).

C A P IT U L O  III

REFERENCIAS A LA LEY DE IMPUESTOS MUNICIPALES

Art. 6o de la Ley de Impuestos Internos: AíArt* ío* N°*
IM P U E S T O  A LA  R E N T A  DEL T R A B A J O  SIN C O N ­
CURSO d e l  c a p i t a l . (Decreto Supremo de 21 
de diciembre de 1925).

C O N S T IT U C IÓ N  D E  LA R E P Ú B L IC A

Art. 156. Quedan prohibidos los juegos a i  A r t .  j ° .  i)  n ° .  

de azar. La Ley los determinará.

R E S O L U C IÓ N  D E L  C O N S E JO  D E  E S T A D O

«A la consulta del Ministro de lo Interior 
y Policía, contenida en nota N°. 345, de 17 de 
febrero de 1930, acerca de los siguientes pun­
tos relacionados con los juegos de azar:

. . .  K . EI Ejecutivo, sobre quien gravita la f;  ^  rf0* £
obligación de cumplir y hacer cumplir la Ley 1931 
y cuya potestad reglamentaría tiende a amplí-
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fícarse a medida de la difusión y la complejidad 
de la función administrativa, puede hace uso de 
la función señalada en el N°. 2 del Art. 33 de 
la Carta Política y, consiguientemente, dictar un 
Reglamento Especial con disposiciones que per­
mítan hacer práctica la prohibición constitucio­
nal de los juegos de azar?

« R e s o l u c i ó n . El Ejecutivo, en este caso, 
no puede hacer uso de la atribución señalada 
en el N°. 2 del Art. 83 de la Carta Política del 
Estado, porque, sencillamente, no habiendo ley 
posterior a la disposición constitucional, nada 
puede reglamentarse. (El N°. 2 del Art. 83 dice: 
«Son atribuciones y deberes del Poder Ejecuti­
vo: Sancionar y promulgar las leyes y Decretos 
del Congreso y dar, para su ejecución, regla­
mentos que no los modifiquen ni alteren).

2o. En dicho Reglamento, que vendría a 
suplir la falta de la ley secundaría, prevista en 
el Art. 156 de la Constitución y que, por lo 
mismo, tendría, en primer término, que definir 
lo que ha de entenderse por juegos de azar y 
luego determinar éstos, podría consultarse algu­
na sanción para los infractores?

R e s o l u c i ó n : Comprendida dentro de la an­
terior.

3o. Sí no fuera procedente dictar tal Regla­
mento, <que autoridad estaría llamada a deter­
minar sí un juego es o no de azar; qué norma 
habría de seguirse para tal determinación, tanto 
más compleja, cuanto es harto difícil encontrar 
el limíte preciso entre un juego de azar o de 
suerte y los de habilidad, destreza e ingeniosi­
dad, en los cuales medía muchas veces envite y 
la suerte juega rol importante; qué pena deberá 
imponerse al infractor y cual sería el procedi­
miento para la aplicación de aquella?

R e s o l u c i ó n : Con relación al tercer punto: 
sí bien es cierto que no h a /  ley ni reglamento 
posterior a la disposición constitucional, existen 
las disposiciones del Decreto Supremo de 21 
de agosto de 1926, publicadas en el Regístio
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Oficial N°, 117 de 26 de agosto del mismo año, 
en el que determina, por lo menos, algunos de 
los juegos que no son de azar» Como ya se 
índica, de las disposiciones de este decreto y 
de la enumeración que contiene, se deduce cua­
les juegos no están prohibidos» Con esta enu­
meración ya tienen las autoridades una norma 
de procedimiento que pueda aplicarse hasta que 
el próximo Congreso dicte la Ley respectiva.
El Código Civil al tratar de la interpretación 
de la leyes, aún permite que, a falta de la Ley, 
se apliquen las que existan sobre casos análo­
gos, y ahora que no se trata de analogía, sino 
de una ley que no ha sido derogada y referente 
a la misma materia, muy bien puede ser apli­
cada. Los Arts. I o», 9o. y 293 del Código P e ­
nal, así como el 42 del Código de Policía en­
cuadran perfectamente en esta interpretación, 
pues sí están prohibidos los juegos de azar, nadie 
puede establecer casas de esa clase de juegos 
y ninguna autoridad puede condeder permiso.
Los que de hecho tuvieren casas de juegos pro­
hibidos, caen bajo las sanciones establecidas en 
los artículos ya citados. Por lo expuesto, dicta­
minó el Consejo en el sentido de que hasta que se 
dicte la ley que determíne cuales son los juegos 
de azar, debe aplicarse el Decreto Supremo de 
agosto de 1926 y las disposiciones citadas del 
Código Penal y de Policía.

0

CÓDIGO P E N A L

Art. 1°. Son crímenes, delitos y contra- Jueg°8 azaf 
venciones, los hechos imputables que están cas­
tigados por las leyes penales.

Art. 9o. Para que una infracción pueda 
ser castigada, es menester que la ley la haya
declarado punible, con anterioridad a la perpe­
tración del hecho.

Art. 293. Los que establezcan casas o 
mesas de juegos prohibidos, sin permiso de la 
autoridad respectiva, serán castigados con prí-
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síón de tres a seis meses, y multa de ciento a 
cuatrocientos sucres.

Los culpados podrán, además, ser puestos 
bajo la vigilancia especial de la autoridad, por 
seis meses a lo menos, y un año a lo más.

En todo caso, serán comisados los fondos 
y efectos que se hubieren encontrado expuestos 
al juego, así como los muebles, instrumentos, 
utensilios y  aparatos destinados al servicio de 
los juegos.

Serán castigados con prisión de cuatro me­
ses a un año, y multa de ciento a cuatrocientos 
sueres, los que, en las casas de juego que corren 
a su cargo, consientan a los hijos de familia, 
dependíemtes de almacenes o de otros estableci­
mientos de comercio o industria, sirvientes do­
mésticos, o individuos notoriamente vagos.

CÓDIGO DE POLICÍA

De las contravenciones de cuarta clase:
Art. 42. Serán castigados con multa de 

veintitrés a treinta sucres y prisión de cinco a 
siete días, o con una de estas penas solamente:

N°. 10. Los que establecieren casas de 
juego, sin permiso de la Autoridad; y los que 
concurrieren a dichas casas.

LEY  DB RÉGIMEN MUNICIPAL

Son atribuciones del Concejo:
Art. 17. N°. 26. Dictar Reglamentos de

juego y de espectáculos públicos permitidos por
la Ley.

Ordenanza que reglamenta la lidia de gallos.
Gaceta Municipal N°. 60 de 1933.

Ordenanza que grava los espectáculos pú­
blicos que se dén en el cantón. Gaceta Munici­
pal Nos, 45 y 46, de noviembre y diciembre de
1931.
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Son atribuciones del Presidente:
Art. 45. N°. 28. Conminar a todos los 

empleados municipales omisos en sus deberes, 
con las multas de cinco a cincuenta sucres»

Art. 82. N°. 2. Son rentas municipales:
El producto de las multas impuestas en el 

cantón por contravención a las Ordenanzas y 
Reglamentos Municipales y el de las multas que 
se impongan conforme al Código de Policía y al
de Sanidad.

Art. 82. N°. 3. El producto de las mul­
tas que se impusiere a los Concejales y demás 
empleados de la Municipalidad.

O R D E N A N Z A  D E  P R E S U P U E S T O  ( Í 9 3 4 )

Art. 33. Las faltas de los empleados m u­
nicipales serán sancionadas en la forma que
establece el Art. 45, N°. 28 de la Ley de R é­
gimen Municipal; para este efecto, los Jefes de 
Oficina remitirán, quincenalmente, una razón 
detallada de la asistencia de sus subalternos.

La misma sanción se aplicará a los Jefes 
de Oficina que omitieren el cumplimiento de 
este último deber.

Al Art. Jo, i) No. 
4 inc. 2 
Multas

CODIGO D E  PO LIG ÍA

Art. 30. Las autoridades de Policía m en­
tadas en la disposición precedente, darán razón 
al Tesorero Municipal, en el mismo día de la 
pena, de la multa que hubiesen impuesto.

El producto de las multas destinarán las 
Municipalidades, en el respectivo Cantón:

a) Para alimentación de los presos sindi­
cados de crimen o delito;

b) Para la conservación y reparación de 
cárceles existentes; y

(Reformado) 
Decreto Supremo 
de 30 de mayo de 
192 7



c) Para  la construcción de c¿ 'celes. (>;

( í )  El Presidente Provisional de la República,

d e c r e t a :

Las siguientes íeiormas al Código de Policía: R» O .  N ° .  347 de
Art. I o. El Art. 30, dirá: «Las Autoridades de 30 dc may° 

Policía mentadas en la disposición que antecede, darán 
aviso al Tesorero Municipal, en el mismo día del juz­
gamiento,“̂  la multa que hubiesen impuesto*

El producto de las multas impuestas ñor las con­
travenciones de Policía destinarán las Municipalidades, 
en el'respeetívo cantón:

a) Para  la alimentación^ de los presos sindicados 
de crimen o delito, para la de los condenados a prisión 
correccional por delito y para la de los penados por 
contravenciones de Policía;

'  b) Para  la conservación y reparación de las cár­
celes "existentes;

c) Para  la construcción de cárceles*
Sí el producto de las multas no fuere suficiente, 

los Ayuntamientos atenderán los servicios precedentes 
con sus rentas comunes,

Art. 2o. El Art. 33, dirá: «Los condenados a 
prisión, de conformidad con las disposiciones de este 
Código, sufrirán la pena en las cárceles de°|sus respec­
tivas parroquias" o cantones; mas, en caso de faltar 
éstas o de no tener las debidas seguridades cumplirán 
la prisión en las cárcel de la capital de provincia, pero 
entonces los gastos de alimentación de los contravento­
res que son remitidos a aquella, correrán de cuenta de 
la Corporación Municipal en cuya circunscripción terri­
torial se perpetró la infracción. Esto mismo se obser­
vará con los condenados a prisión correccional por 
delito y  los sindicados de crimen o delito que son en­
viados a la cárcel de la Capital de la provincia.

La Municipalidad remitente quedará relevada de 
la obligación de atender a la alimentación de los pena­
dos por contravenciones de Policía, de los condenados 
a prisión correccional por delito y de los sindicados de 
crimen o delito, sí la del cantón Cabecera de Provincia 
percibe el producto del trabajo de aquellos.

Las Corporaciones Municipales determinarán en 
el respectivo Reglamento, la distribución e ínveisíón 
que ha de darse al jornal de dichos presos, cuidando 
de señalar un porcentaje razonable para que éstos pue­
dan atender a sus necesidades y a las de su familia, así
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CÓDIGO D E  PO LICÍA  S A N IT A R IA

Arts. Nos. del 23 al 30; del 35 al 43; y f¿ o¿ n .; «7 £
1932del 45 al 61.

R E G L A M E N T O  D E LA L E Y  D E  SA N ID A D

* , i n  R . O» N°* 243 de
/\rt. y i .  agosto. J 932

R E G L A M E N T O  D E  H IG IE N E  M U N ICIPA L

A r f  d o  R *  ° *  N ° *  2 4 4  d e

* agosto. 1932

R E G L A M E N T O  Q U E S E Ñ A L A  LAS F U N C IO N E S  D E  LO S

M ÉDICOS M U N IC IPA L E S

Arts. 5° y 6o. R- °r dc7 agosto. 1932

CÓDIGO P E N A L

Art. 52. Las multas por crímenes y delitos, 
pertenecen al Fisco; y serán impuestas indivi­
dualmente a cada uno de los condenados por 
una misma infracción.

Las multas impuestas por contravenciones, 
pertenecerán ai Fisco o a la Municipalidad, con­
forme a lo dispuesto en el Código de Policía.

La multa se cobrará por la vía de apremio (Reformado)
real o personal.

como al resarcimiento de ios daños y perjuicios causa­
dos por la infracción.

Art. 3o. El señor Ministro de lo Interior y  Polí- 
cía, Justicia, Municipalidades y  Cárceles, encárguese de 
la ejecución de este Decreto,

Dado en el Palacio de Gobierno, en Quito, a trein­
ta de mayo de mil novecientos veintisiete.

f.) Isidro A yora .

El Ministro de lo Interior, Policía, etc.

f.) Julio E. Moreno.
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(R eforma : Decreto Legislativo de 25 de 
octubre de 19 J8: Art 2o. En el Art. i .021 (del
C de E. C.) del Codigo suprímanse:............. y
del me. 3o las palabras «Apremio personal»).

Art. 53. En caso de insolvencia del deu­
dor de una multa, se reemplazará é;ta con prisión 
de uno a cuatro meses, si la referida pena hu­
biese sido impuesta por crimen o delito; y de
uno a seis días, si lo hubiese sido por contra­
vención.

Esta pena subsidiaría se cumplirá en el es­
tablecimiento donde deba cumplir la pena prin­
cipal impuesta por la sentencia; pero, sí sólo 
se hubiese impuesto la multa, la prisión subsi­
diaría se asimilará a la correccional, o a la de 
Policía, según la naturaleza de la condena.

E n  todo caso, el condenado podrá librarse 
de la prisión, pagando la multa, con deducción 
de un sucre por cada día que hubiere estado 
preso; pero, no podrá eludir el apremio real, 
allanándose a sufrir la prisión.

L E Y  D E  R ÉG IM EN  ADMINISTRATIVO INTERIOR

Art. 113. Ninguna autoridad del orden f}scak¿
político, administrativo y de Policía podrá per­
cibir las multas que impusiere, bajo la pena de 
pagar el duplo de ellas, previo el juzgamiento 

♦por fraude. Cuando un funcionario público im­
pusiere multas cuyo valor debe ingresar a las 
cajas fiscales, lo comunicará directamente, al 
Director de Ingrasos, para los fines de la lecau- 
dacíón.

l e y  o r g á n i c a  d e  h a c i e n d a

Arts. del 155 al 158.
Rentas fiscales

A r t s .  a e i  * 0 0  a i  Al Artículo 2o.
Ordenanza que reglamenta el cobio del un 

puesto a los predios urbanos del Cantón, (.fa­
ceta Municipal N°. 13 de 15 de agosto de 1926).

%
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L E Y  D E  IM P U E S T O S  I N T E R N O S

Art. 3o.
i 9  '

CÓDIGO D E  E N JU IC IA M IE N T O  CIVIL Al Artículo 2°.
N °. xi)

Art. 1.037. La jurisdicción coactiva se ejer- Jurisdicción coac- 
ce privativamente por los empleados de H acien­
da pública a quienes encarga la Ley la recau­
dación de las rentas fiscales, como los Tesoreros  
y Colectores, los recaudadores de rentas y fon­
dos destinados a la enseñanza, los administra­
dores de hospitales, hospicios, lazaretos y demás 
establecimientos públicos de caridad, los colec­
tores de rentas municipales, de cárceles y ca­
minos.

Art. 1.038, Sí las obras contratadas por 
particulares con el Gobierno, Municipalidades, 
juntas de obras públicas, beneficencia, etc., no 
se realizaren dentro del plazo estipulado, se pro­
cederá a hacer efectivas las cauciones, pagos 
e indemnizaciones, por el trámite de la juris­
dicción coactiva.

Art. 1.039.
Art. 1.040. La jurisdicción coactiva se re­

duce a exigir y hacer efectivo el pago de lo 
que se debe a los ramos expresados en el Art.
1.037; y su ejercicio estará sujeto a las formas 
prescritas en esta sección.

Arts. del 1.041 al 1.058.
Art. 1.059. T o d as  las autoridades civiles 

y militares están obligadas, bajo su más estricta 
responsabilidad, a prestar los auxilios que, para 
hacer efectiva la recaudación, les pidan los em­
pleados y recaudadores que ejercen la jurisdic­
ción coactiva.

Art. 1.060. A1 Artículo 2°.
N °. xíí)

L E Y  D E  IM P U E S T O S  IN T E R N O S

Art. 3o. (Ley de 19 de diciembre de 1925). Predios Urbanos



l e y  d e  i m p u e s t o  a  l a  p r o p i e d a d  r u r a l  (V)

Art. 6o. (El artículo que se transcribe a 
continuación, sustituye al de la Ley de 26 d*
enero* de 1928 según Decreto Supremo de
29 de setiembre del mismo año).

«Definición de la propiedad rural Para los 
efectos de esta Ley la propiedad rural consiste 
en tierras, edificios, maquinarías e instalaciones 
de carácter industrial agrícola, y el ganado, si­
tuados fuera del radío urbano que fíjen las comi­
siones mixtas demarcadoras de dichos sectores, 
de acuerdo con el Decreto Supremo de 28 de 
enero de 1928; así como los predios que, situa­
dos dentro de este sector, o divididos por él, se 
reputen rurales conforme al expresado Decreto.

«No se considerará como integrantes del 
predio rústico:

a) Las fábricas e instalaciones industría­
les que tengan por objeto la transformación de 
materiales que no provengan del propio fundo, 
aún cuando se encontraren establecidas en él; y,

b) Las fábricas e instalaciones destinadas 
a la industrialización de los productos agrícolas 
que provengan del predio, sí el valor de dichas 
instalaciones y maquinarías representa los dos 
tercios o más del valor total del predio. En 
este caso los elementos valorízables prediales 
satisfarán el impuesto sobre la propiedad terri­
torial, y la renta líquida de la explotación para 
el impuesto sobre la renta, previas las deduc­
ciones que, para computar el producto líquido, 
se establezcan en el respectivo Reglamento, de­
biéndose contar entre ellos el 6ü/o del valoi íe-
putado predial.

(í) Codificación de 26 de enero de Í92S.
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O rdenanza de Espectáculos Públicos. (Ga- ^ puA^ uI° 3°* 
ceta Municipal N os. 45 y 46 de noviem bre y espectáculos pü! 
diciembre de 1931, que se publicaron en un solo blicos 
número). Esta O rdenanza  deroga todas las 
anteriores.

LEY DE RÉGIMEN MUNICIPAL

Art. 83.
O rdenanza de 27 de febrero de 1926 y mo- ™ Artjcul° 4°* 

dífícatoria de 24 de diciembre de 1930 (la prí- tcntcs 7 
mera publicada en la Gaceta M unicipal N°. 11 
de m arzo 31 de J 926; y, la segunda, en folleto 
especial editado por el Concejo).

t

R e g l a m e n t o  M u n ic ip a l  para  el funciona- AIasaAftl'cuI° 5?-
miento de la Caja de R astro . (Gaceta M u- cios municipales
nícípal N°. 52 de 1932). inc‘ 0 y *0

R e g l a m e n t o  M u n ic ip a l  para  el funciona­
miento y organización de la C asa de R astro .
(Gaceta Municipal N°, 53 de 1932),

O r d e n a n z a  sobre Carnicerías (T ercenas) .
(Gaceta Municipal N°. 13 de 1926).

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DE ESTADO (1 )

«El H. Consejo de Estado, en sesión del 
4 del presente, después de considerar la consul­
ta del señor Presidente del Concejo C antonal 
de Célica, transcrita por el Ministerio de G o ­
bierno y Municipalidades, en nota N ° 1.808, de 
25 de setiembre próximo pasado, acerca de sí 
la resolución dictada por el Concejo, declarando 
que no hay  impuesto a la m atanza  de ganado, 
se refiere a las parroquias que no tienen camal, 
o existe el impuesto aún cuando h ay a  camales,

(1) Publicada en el R. O. N°. 28 de 19 de no­
viembre de 1931.



UNIVERSIDAD CENTRAL
355

R e s o l v i ó  en el sentido de que los Concejos M u­
nicipales pueden establecer y cobrar tasa por 
rastro  y  de transporte de carne en razón del 
servicio que prestan sobre esta materia, no pu-
díendo cobrarla cuando no tengan Casas de 
R astro .

Ley de Alcabalas. Reglamento de Inscrip­
ciones y Registro.

A l  Artículo 6°.

l e y  d e  r é g i m e n  m u n i c i p a l

Art. 84, Nos. del I al 8. 
A rt. 87.
A rt. 88, N os. del 1 al 5.

A  las disposício 
nes generales

i)

ORNENANZA DE PRESUPUESTO ( 1 9 3 4 )

Art. 23. El Tesorero , por medio del Re­
caudador de A gua Potable, efectuará conjunta­
mente, E N  L O S  D I E Z  P R I M E R O S  D I A S  D E  C A D A  M E S ,

la recaudación de los impuestos municipales que 
se le encomendaren; pudíendo, desde el día 11, 
ejercer la coactiva contra los deudores morosos.

Art. 24. Las cartas que se emitieren para 
efectuar el cobro de los servicios e impuestos 
pertenecientes al Municipio, serán firmadas por 
el Jefe Político y el Tesorero  Municipal, quie­
nes podrán  hacer uso del facsímil, sí lo estima­
ren conveniente.

Art. 25. Los reintegros por impuestos y 
tasas indebidamente cobrados dentro del año 
económico en curso y cuya devolución ordena­
re el Concejo o su Presidente, se aplicarán a 
la m ism a partida que causó el ingreso y subtí­
tulo de E X T R A O R D I N A R I O S  E  I M P R E V I S T O S .  Los
reintegros que se hicieren al Tesoro  Municipal, 
se aplicarán a la misma partida de cuyo fondo 
se efectuó el egreso.

hí)
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LEY DE RÉGIMEN MUNICIPAL íi) y v)

T  rámítc

Art. 89. La recaudación de las rentas po- Asentamientos y 
drá hacerse directa o indirectamente por asen- arrcndamlcntos 
tamíento o por arrendamiento. v .

E n  el primer caso, el T e so re ro  pedirá al 
Concejo los G uardas o auxiliares necesarios, y 
sí lo estimare conveniente, un Alguacil, que se­
rá nombrado por el Concejo y  tendrá todas las 
atribuciones que se conceden a los Alguaciles 
según la Ley O rgán ica  del P oder  Judicial.

Art. 90. El asentam iento o arrendam iento 
se hará  anunciándolo previam ente al público, 
con veinte días de anticipación por lo m enos, 
por la imprenta, sí la hubiere, o por carteles 
que se fijarán en los sitios m ás públicos de las 
cabeceras de las parroquias.

E n  dichos carteles y avisos se fijarán las 
bases del asentamiento o arrendam iento por cada 
Ram o.

Sí faltare este anuncio, o no se hiciere du­
rante el plazo señalado en este artículo será nulo 
el remate.

Cuando por dos o m ás veces se saque a 
licitación las rentas municipales el plazo será 
sólo de tres días.

Art. 91, Estos asentam ientos o a rrenda­
mientos se verificarán en la primera quincena 
de diciembre de cada año, y  podrá hacer el 
Concejo dichos remates por parroquias.

Art. 92. Se tom ará  por base del rem ate Bases y posturas
el producto de cada ram o en el año anterior 
aumentado o disminuido prudencíalmente por el 
Concejo.

N o se admitirá postura alguna que no cu­
bra la base ni podrán ser postores sino las 
personas que previamente h ay an  prestado fianza 
a satisfacción de los M iem bros de la Jun ta  que 
presida el remate, quienes serán solidariamente 
responsables, sí dicha fianza resultare ineficaz.

Tiempo de veri­
ficarse
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Sí los postores no cubrieren la base, el
Concejo, o la Comisión de Remates podrá rao- 
dífícarla.

Art. 93. Intervendrán en el asentamiento 
o arrendamiento, bajo pena de nulidad, el P re­
sidente del Concejo, el Procurador y el T eso ­
rero y se sentará el acta respectiva ante un 
Escribano Público, suscribiéndola con éste y el 
Asentista , los funcionarios nombrados.

.Art. 96. Para  que pueda hacerse cual­
quiera inversión de las rentas municipales, es 
indispensable que el gasto esté .consultado en la 
O rdenanza  de Presupuesto y, sí se tratare de 
una inversión extraordinaria e imprevista será 
necesario que el egreso se ordene por resolución 
expresa del Concejo o del Presidente, según los 
casos, con aplicación a la partida de g a s t o s  
e x t r a o r d i n a r i o s  de la respectiva Ordenanza.

A r t  97. Ni las Municipalidades ni los 
T eso re ro s  pueden dar en préstamo los fondos 
municipales, y los Concejales o el Presidente 
que hubieren ordenado el préstamo y el T eso ­
rero que lo hubiere ejecutado incurrirán en una 
multa doble del monto del préstamo, la que será 
impuesta por el Ministerio de Municipalidades, 
mediante denuncia comprobada de cualquier ciu­
dadano. Estas multas ingresarán a la Caja 
Municipal. Exceptúase el caso de donaciones a 
la Municipalidad para determinadas obras, con 
expresa condición de que sólo los frutos deban
invertirse en ella.

T o d o s  los intereses que produzca la recau­
dación de las rentas y el depósito de las mis­
m as ingresarán a la Caja Municipal, bajo la 
responsabilidad personal y pecuniaria del T e ­
sorero y en los arqueos se tomará especial cuen­
ta de ese renglón de ingresos.

Art. 98. Se prohíbe a las Municipalida-
des invertir parte alguna de sus rentas en i 
versiones o regocijos públicos a menos que una 
disposición legal autorice el gasto, o que se 
celebren aniversarios de los días en que los

357

Personas que in­
tervienen

Inversiones de 
fondos munici­
pales

P r o h i b i c i ó n  de 
dar en préstamo 
los fondos muni­
cipales

P r o h ib ic ió n  de 
invertir rentas en 
regocijos públicos
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pueblos proclam aron su independencia o en que 
se trate de un homenaje a ecuatorianos ilustres.

T am b ién  podrán invertir, en proporción a 
sus rentas y con autorización del Consejo P r o ­
vincial respectivo las cantidades que prudencial- 
mante acordaren para fines de beníficencía que 
reclamare alguna localidad del país.

LEY DE RÉGIMEN MUNICIPAL v í l i )

t

Arts. 70, 71, 73, 74, 76, 78. Bienes municipa

Art. 79. P o d rán  las M unicipalidades, pre- ®¡^cgs Patrim°-
vía autorización del P oder  Ejecutivo, excluir del 
destino público alguno o algunos de sus bienes.
E n  este caso, y tam bién cuando na tu ra lm en­
te cesare el uso o servicio público a que estu­
vieren afectos dichos bienes, p asa rán  a figurar 
en la clase de los patrimoniales.

Art. 80. Los terrenos M unicipales, esto Pruçbas ^
es, la propiedad que de ellos tuvieren los M u- P
nicípios, se com probará por la posesión o títulos 
que existan y en lo demás, se atenderá a lo 
que disponga la Ley de Patrim onio  T errito ria l  
del Estado.

LEY DE PATRIMONIO TERRITORIAL DEL ESTADO
#

A.rt. 8o. Serán  considerados como perte­
necientes al Estado todos aquellos terrenos que, 
además de no estar cultivados o explotados en 
manera alguna, no correspondan a los títulos 
de propiedad o a la cabida real y justa que de­
ban tener; con excepción de los terrenos de 
comunidad y municipales, relativam ente a los 
cuales la posesión será justo título de dominio,
así no estuviere constituida por cultivos u otra 
clase de obras.

Art. 14. En  todos los lugares de la R ep ú ­
blica, en que se lo conceptuare necesario, se 
adjudicará a los Municipios una  extensión con­
veniente de terrenos, para goce com ún de los

L a  posesión es 
justo título de do­
minio para ios 
Municipios

Adjudicación  de 
tierras a los M u ­
nicipios
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5“ L y,  p*o ° bra'

CÓDIGO CIVIL

A rts. 578, 579, 58 í,  587. Bienes nacional«

LEY DE RÉGIMEN MUNICIPAL

Art. 59. Eí Tesorero, para entrár en po- xi“) 
sesión de su destino, prestará fianza personal 
o hipotecaría al Concejo por la cuantía que se­
ñale la Contraloría, sin perjuicio de que pueda 
ser aum entada  por el Concejo, siendo respon­
sables sus miembros sí la caución resultare nula 
o insuficiente. Aceptada la fianza por el Con- Ĝ antíf que dc-
cejo, se la remitirá a la Contraloría para que íorero^ c! T" 
resuelva. Eí Presidente tendrá cuidado de que 
el 1 esorero haya  prestado la fianza para tomar 
posesión del cargo.

Art. 61. N°. 4o. Eí Tesorero responderá Responsabilidad
de lo no cobrado y debido cobrar, conforme a
la Ley de Hacienda, debiendo sujetarse en sus 
obligaciones a lo que dispongan la misma Ley 
y los Reglamentos de Contabilidad que expida 
el Concejo.

Eí T esorero , q u e  forzosamente intervendrá 
en los remates de los impuestos municipales, 
será solidariamente responsable, con los demás 
M iem bros de la Comisión de remates, por la 
falta, nulidad o insuficiencia de las fianzas ren­
didas por los asentistas.

Art. 63. El Tesorero  depositará diaria- ° erp0ós“°Iof ‘B¿ :
mente en la Institución Bancaría designada por cos
el Concejo, todo el dinero que ingresare a la 
Caja Municipal, y no podrá tener en Caja sino 
el dinero de talla menor necesario para pagos •
inmediatos.

( í )  R . O. N°. 467 y  482 de 1927.

I
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Art. 65. El T eso re ro  cubrirá las órdenes 
de pago libradas por la respectiva autoridad, y, 
cuando el gasto ordenado no reúna los requi­
sitos prescritos por los arts. 96 y  98, podrá 
salvar su responsabilidad, protestando contra 
la orden, hasta  por segunda vez. E n  este caso, 
el responsable será quien insista en la orden a
pesar del protesto.

Los sueldos de los empleados se pagarán , 
de acuerdo con la O rdenanza  Municipal, por 
quincenas vencidas.

Art. 68. Los T eso re ro s  Municipales p ro­
pondrán al Presidente, el nom bram iento  como 
la remoción de los empleados de su inmediata 
dependencia, siempre que esos empleados deban 
recaudar fondos.

Protesto de órde­
nes de pago

Rem oción de em­
picados que m a­
nejan fondos

O R D E N A N Z A  D E  P R E S U P U E S T O  ( Í 9 3 4 )

litado Pagador

Arts. 50, 51, y 52.
Art. 54. El Habilitado P ag ad o r  de O b ras  £au,cíó£ dc ^ abl‘ 

Públicas, para entrar a ejercer su cargo, rendirá 
fianza a satisfacción del Concejo, conforme con 
lo prescrito en la O rdenanza  de 24 de febrero
de 1923.

LE Y  ORGÁNICA D E  H A C IE N D A

Art. 9 5 .  Los funcionarios, empleados O Funcionarios, cm-
i  \ r *  \ t í  i\7r t 1 i  picados y  agentesagentes del Gobierno, de las Municipalidades o quc deben rendir 

de cualquiera otra entidad de derecho público, caución
encargados de la recepción, custodia o inversión 
de fondos públicos o del manejo de propiedades 
públicas, están obligados a prestar caución a 
favor del Fisco, o de la Municipalidad o cor­
poración respectiva, para el fiel cumplimiento 
de los deberes que les impusiere la Ley, y por 
la cuantía que señalare el Contralor General.
E n  caso de duda y disputa, el Contralor G ene­
ral determinará sí se debe o no prestar caución.

T am bién  la darán el Director, el Subdirec­
tor y el Interventor de Ingresos.
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Art. 96. La caución se extenderá no sólo 
a los actos del garantizado en el cumplimiento 
de los debeles específicos de su cargo, sino tam­
bién al desempeño de cualesquiera otros debe­
res o comisiones que le sean legalmente con- 
fiados por razón de su empleo.

Arts. 98, 99 y 100.
Art. 101. Los Ministros de Estado, los 

Presidentes de las Municipalidades y demás ad- 
mínísti adores de entidades de derecho público, 
darán aviso al Contralor General de los desti­
nos de su dependencia sujetos a caución.

Arts. 102 al 115.
Arts. 232, 233 y 234.

Límite de la cau­
ción

Obligación de co­
municar quienes 
están sujetos a 
caución

Trámite del juicio

Registro de cau­
ciones

CÓDIGO PENAL

Art. 225. Serán castigados con tres a seis 
años de reclusión menor los empleados públi­
cos y toda persona encargada de un servicio 
público que hubiere abusado de dineros públi­
cos o privados, de efectos que los representen, 
de piezas, títulos, documentos o efectos mobi­
liarios que estuvieren en su poder, en virtud o 
razón de su cargo.

Sí el abuso no excede de la fianza, se cas­
tigará al culpado con la mitad de la pena pre­
cedente.

Art. 226. Serán castigados con tres a seis 
años de reclusión menor, todo empleado públi­
co y toda persona encargada de un servicio 
público, que hubieren maliciosa y fraudulenta­
mente destruido o suprimido documentos o tí­
tulos de que fueren depositarios, en su calidad 
de tales; o que les hubieren sido encomendados
en razón  de su cargo.

Art. 227.
Art. 228. Los empleados públicos y las 

personas encargadas de un servicio público que 
se hubieren hecho culpables de concusión, man- 
dando percibir, exigiendo o recibiendo lo que 
sabían que no era debido por derechos, cuotas,

Dineros públicos, 
privados, títulos, 
mobiliario

Destrucción o su­
presión de títulos 
y  documentos

Exigir, recibir o 
percibir r e n t a s ,  
sueldos, etc. no 
debidos
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contribuciones, rentas o intereses, sueldos o g ra ­
tificaciones, serán castigados con prisión de un
mes a dos años.

La pena será de prisión por uno a tres 
años, sí la concusión ha  sido cometida con vio­
lencias o am enazas.

Inc. 3o.........
Las infracciones previstas en el presente 

capítulo, serán castigadas, además, con multa 
de cuarenta a cien sucres; y con la restitución 
del duplo de lo que hubieren percibido.

Estas penas serán también aplicadas a los Agentes y depen-
J J. , £' • 1 J í í dientes de empleaagentes o dependientes oiiciaies de ios emplea- dos públicos 

dos públicos y de toda persona encargada de 
un servicio público, según las disposiciones arri­
ba establecidas.

Art. 229. El empleado público que, abíer- Prohibición de to-
i. i . . < j  mar parte en su-

tamente o por medio de un acto simulado por bastas, arrenda-
¿1 o por interpuestas personas, tome para  sí, cientos, etc- cn

< r- r t <íuc Por su cargoen todo o parte, tinca o electo en cuya subasta ,  intervenga 
arrendamiento, adjudicación, embargo, secues­
tro, partición judicial, depósito o administración, 
intervenga por razón  de su cargo u oficio; o 
cualquiera de las personas referidas que entre a 
la parte en alguna negociación o especulación 
de lucro o interés personal que verse sobre las 
mismas fincas o efectos, o sobre cosas en que 
tenga igual intervención oficial, será castigado 
con una multa del seis al doce por ciento del 
valor de la finca o de la negociación.

a n a l e s  d e  l a
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C A P IT U L O  PRIM ERO

9

ORDENANZA QUE REGLAMENTA EL COBRO DEL IMPUESTO
A LOS PREDIOS URBANOS DEL CANTON

(G .  M .  N ° .  13. 1926).
i

El Concejo Municipal de Quito,

en uso de la facultad que le conceden la Luy 
de Régimen Municipal y el inciso v) del Art.
6o. del Decreto expedido por la Junta de G o­
bierno Provisional el 30 de enero del píeseme 
año, y atento el oficio N°. 294, de 31 de mayo 
último, en el cual el señor Ministro de Mum-
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cípalídades resuelve varías consultas que el I. 
Concejo le hiciera acerca de la inteligencia de 
algunas disposiciones del antedicho Decreto;

d e c r e t a :

La siguiente O rd enan za  para  el cobro del 
impuesto a los predios urbanos, establecido por 
Decreto Suprem o de 30 de enero de 1926,

CAPITULO I

Art. I o. De acuerdo con lo prescrito en 
los incisos I) y XII) del Art. 2o. y IV ) del Art. 
6o. del Decreto Suprem o de 30 de enero de 1926, 
son predios urbanos, para el efecto del pago del 
impuesto:

I o. Las casas y heredades edificadas para  
residencia dentro de la zona u rbana  de Quito, 
cabecera del Cantón y en las zonas considera­
das como urbanizadas, de acuerdo con el Art, 
14 de esta O rdenanza, de las parroquias  rurales 
que constituyen el Municipio, como también los 
construidos para el comercio o la industria den­
tro de las mismas áreas;

2o. Los jardines y parques y los solares in­
cultos y no edificados que se hallen dentro de 
las parroquias declaradas urbanas;

3o. Los terrenos dedicados de un modo 
u otro a los menesteres de la industria y del 
comercio y dependientes de m anera  inmediata 
e indispensable de un predio urbano, form arán  
parte integrante de dicho predio, para los efectos 
del avalúo y de la imposición; y

4o. Los edificios pertenecientes a predios 
rústicos que se encuentren dentro de los límites 
de las parroquias declaradas urbanas, sí su v a ­
lor excede al del terreno no edificado que ad ­
hiere al mismo predio; o que no existiendo esta 
relación de valor se exploten como residencia o 
locales sea para el comercio, la industria o en

Cuales son prc 
dios urbanos.

C asas  y hereda­
des edificadas.

Jard ines y  par­
ques.

Terrenos para in­
dustria y  comer­
cio.

Edificios pertene­
cientes a predios 
rústicos en el li­
mite urbano.
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cualquiera otra forma ajena a la explotación
agraria.

En  los casos que contempla el número pre­
cedente, sí el valor de la parte no edificada del 
predio no excede del 10% de la parte edificada, 
se considerará dicha parte no edificada como 
parte integrante del predio urbano; pero sí exce­
de de dicho 107o, en los Catastros constará la
parte edificada como predio urbano y la no edi­
ficada como rústico.

Art. 2o. No son predios urbanos los des- CuaI« no son pre- 
tinados al cultivo o a la explotación pecuaria I0S ur^anos' 
o florestal aún cuando estén situados dentro del 
territorio de las parroquias declaradas urbanas 
por la O rdenanza  Municipal.

Art. 3o. T am p oco  son predios urbanos los 
edificios destinados para la residencia del pro­
pietario, arrendatario o administrador agrícolas; 
para habitación temporal o permanente de em­
pleados, sirvientes o peones; para graneros, es­
tablos, oficinas, fábricas u otros menesteres de 
explotación agraria que forman parte integrante 
de un predio rústico.

C A P I T U L O  II

DEL IMPUESTO

Art. 4o. El impuesto municipal con que 
que se g rava  los predios urbanos del Cantón 
Quito es anual y su alícuota que variará del 
4 por mil al 8 por mil está en relación con el 
valor del predio, en esta proporción:

De' S/.
Valores de los Predios

1 .0 0 0  a S/. 5 0 .0 0 0
100.000 
200.000 
4 0 0 . 0 0 0

excl
« « 5 0 . 0 0 0 « «
« « 1 0 0 .0 0 0 « «
« « 2 0 0 . 0 0 0 « «
« « 4 0 0 . 0 0 0 en

i s iv e

Alícuota

el 4%o
5 «
6 «
7 «
8 «

Escala para el co­
bro del Impuesto,
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Art. 5o. Cuando un mismo propietario tu­
viere dentro de la jurisdicción municipal, varios 
predios urbanos, se sum arán  los valores de to ­
dos ellos para la determinación de la alícuota 
correspondiente, la cual se aplicará individual­
mente a cada predio en proporción a su valor.

Lo mismo se observará  si el propietario 
poseyera varios predios, que pudíendo estar exo ­
nerados uno o más de ellos, conforme al N°. I o.) 
del Art. 8o. de la O rdenanza ,  en razón  del valor 
individual, sin embargo la operación de la sum a 
de los valores arroje una cantidad de un  mil 
sucres o m ayor que ésta.

Esta  acumulación de valores no se ex ten­
derá a los predios que el contribuyente posea 
con otras personas en virtud de contratos de 
sociedad.

Art. 6o. El impuesto de que trata esta 
O rdenanza  lo pagarán  los contribuyentes a 
partir de enero del presente año de 1926.

Art. 7o. La alícuota del impuesto g rava  
el predio en conjunto, en relación del valor del 
solar y del edificio que exista, conforme a las 
disposiciones del capítulo cuarto de esta O r ­
denanza.

Sum a de los v a ­
lores de varios 
predios.

Com o g rav a  la a 
licuota.

C A P I T U L O  III

E X E N C IO N E S  Y R E D U C C IÓ N  D E  LA A LÍC U O T A

Art. 8o. Están  exonerados del pago del Exenciones, 
impuesto a los predios urbanos:

Io. Los predios que valgan m enos de un Mcnos dc un ml1
. 4 x o  sucres*

mil sucres; . • ✓
2°. Los que hallándose individualmente ,d* }d*

en el caso del inciso anterior, sí son varios y
pertenecen a un mismo propietario dentro de la 
jurisdicción municipal, la acumulación de los 
valones de esos predios urbanos arroje una  sum a 
inferior a un mil sucres;

3o. Los templos de todo culto religioso; T em Plos*
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4 Los  predios que pertenecieren al Es­
tado o a las Municipalidades y que estén ocu­
pados total o parcialmente o administrados di­
rectamente por aquellas instituciones.

N o  hab rá  lugar a la exoneración sí ios 
predios referidos estuviesen ocupados, adminis­
trados o explotados por otra persona, medíante 
arrendamiento o cualquiera otra forma de la cual 
resultare beneficios para ella o para terceras 
personas, sociedades o instituciones, salvo los 
Conventos y Monasterios nacionalizados por la 
Ley de Beneficencia de 1908, respecto de los 
cuales h ay  una forma de administración por 
parte de la Junta de Asistencia Pública.

5o. Los predios urbanos que los adminís­
tren o que pertenecieren a la Beneficencia P ú ­
blica; los administrados o que pertenecieren a 
otras instituciones de utilidad o interés social, 
siempre que ellas fueren creadas o autorizadas 
por la Ley o decreto ejecutivo, y además que 
la administración económica correspondiente esté 
sujeta a la fiscalización judicial prescrita en la 
Ley de Hacienda.

Al concurrir, respecto de estos predios, al­
guna o más circunstancias de las expresadas en 
el ínc. 2o. del número anterior no habrá lugar 
a la exoneración. (1)

Predios del Esta 
d o  y Municipali­
dades.

Predios de la Be 
ncfícencia.

(1) Jurisprudencia Administrativa V
LOS PR E D IO S DE LA ASISTENCIA PÜBLICA DEBEN PAGAR EL 

IM PUESTO URBANO CUANDO SE ARRIENDAN

A PARTICULARES

(In form e del señor P rocurador Municipal aprobado en
la sesión del 8 de octubre de 1930)

«N °.  9 4 .— Sindicatura  M unicipal.— Quito, a 9 de
etíem bre  de Í930 .

S eñor  P res iden te  del I. Concejo.
El seño r  A lberto  Salazar expone: (
Q u e  el señor T eso re ro  Municipal, en ejercicio de

* jurisdicción coactiva, h a  dictado un auto de pago poi 
i su m a  de S . 45,60, valor del impuesto urbano que, en

Conflicto entre el 
N ° .  ¡4o. del Art. 
88 de la Ley de 
Régimen Munici­
pal y la letra b) 
del Art. 2°. de la 
Ley de 30 de c- 
nero de 1926.
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Art. 9°. Pueden obtener rebaja o exen­
ción de la alícuota:

concepto  del señor T e so re ro ,  debe p a g a r  el seño r  Sala-  
zar por  la casa que  a r r ien d a  a la  A s is ten c ia  P úb lica  en
la calle B olív ía  N ° .  Í7 ;

Q u e  no  está  ob ligado  a p a g a r  d icho  im p u e s to  u r ­
bano; po rque  la  le tra  b) de la L e y  que  señ a la  fo n d o s  a 
las M un ic ipa lidades ,  A r t .  2°., e x o n e ra  del p a g o  del im ­
puesto  u rb a n o  a los p red ios  del E s ta d o  o de  las M u n i ­
cipalidades y  p o rq u e  la  m ism a  e x o n e ra c ió n  h ace  el N ° .  
4o. del A rt .  88 de la L e y  de R é g im e n  M un ic ip a l ;

Q u e  la C o n tra lo r ía  al re sp o n d e r  a u n a  c o n su l ta  
de la A sis tenc ia  P úb lica ,  reso lv ió  que  las p ro p ied ad e s  
que ad m in is tra  la  A s is ten c ia  P ú b l ica ,  no  deben  p a g a r  
n in g ú n  im puesto ;

Q u e ,  en  consecuencia , el I. C oncejo  se s írva  dec la ­
rar que  el señor S a laza r  no  está  ob ligado  al p a g o  del 
im pues to ;  y  que  debe re in tegrárse le  lo que  y a  le h a  co ­
b rado  el señor T e s o re ro  M un ic ipa l .

L a  cuestión  es a lgo  com plicada .  D e  acu erd o  con  
los principios de f in i t ivam en te  establecidos p o r  la C iencia  
de H ac ien d a ,  u n  a rren da ta r io  no  debe p a g a r  im p u e s to  
por la casa o d e p a r ta m e n to  que  a rr ienda ,  sa lvo  ciertos 
im puestos  adicionales, com o  reve lac ión  del cap ita l  que  
tiene el a rrenda ta r io  pa r t ien do  del indicio de la  casa o 
d epa r tam en to  a rrendados .  P e ro  el im p u e s to  básico y  
principal no  h a  de p a g a r  el a r ren d a ta r io ,  a qu ien  ex ige  
lo m ás  que puede  el p rop ie ta r io ,  s ino éste, que  saca  
ren ta  de su casa m ed ían te  el a r re n d a m ie n to .

L a  solicitud del señor S a laza r ,  em p ero ,  no  p o d e ­
m os resolverla  desde este p u n to  de v ís ta  de  justic ia  y  
de ciencia, sino to m a n d o  com o base  las  d isposic iones 
legales, principal fuen te  de ad m in is trac ió n  p a ra  las p e r ­
sonas de derecho público, com o  el M u n ic ip io .  Só lo  sí 
hubiere silencio de la Legis lación  p o d r íam o s  in te rp re ta r  
la solicitud del señor S a laza r  de acuerdo  con  los p r in ­
cipios de justicia general.

E s  cierto que el N ° .  4 o. del A r t .  88 de la  L e y  de 
R ég im en  M unic ipa l dice: « N o  p o d rá  g ra v a rse  con  n in ­
g ú n  im puesto  a los edificios o p ro p ied ad es  n ac io n a le s  o 
de A sis tencia  Pública; ni cobrarse  en  ella m á s  de m e ­
día tarifa por los servicios de a g u a  o a lu m b ra d o  que  
tengan  establecidas por su cu en ta  las  M u n ic ip a l id ad es» .  
E s ta  disposición a is lad am en te  to m a d a ,  favorece  al señor 
Salazar; pero re lac ionada  con  la ley especial sobre im ­
puestos  u rbanos  significa que  el M un ic ip io  n o  p u ed e  
g ra v a r  con n in g ú n  im p u es to  a los edificios o p rop íeda -

Establccimícnlos 
privados de B e­
neficencia.

G .  M. N ° .  33  de 
octubre de 1930.

N O T A :  H a y  ju ­
risprudencia del 
Concejo  opuesta 
a la presente. Se 
la pone a conti­
nuación.
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Io. Los Establecimientos Privados de Be-

des n ac io n a le s  o de Asistencia  Pública en cuanto están 
des t inados  d irec tam en te  a un fin nacional o de asisten­
cia pública . E n  consecuencia, los hospitales, hospicios, 
las casas de la N a c ió n  en que trabajan los empleados 
del E s ta d o  y  en que  funcionan  las oficinas públicas, etc., 
t ienen  las s igu ien tes  ventajas: no pagan impuesto ur­
bano , no  p a g a n  sino la media tarifa, por el servicio de 
a g u a  y  la m e d ía  tarifa  por el servicio de alumbrado sí 
éste es p rov is to  por la Municipalidad.

P a r a  es ta  in terpretación m e fundo en que existe 
una  ley  especial sobre im puestos a los predios urbanos 
de t re in ta  de enero de 1926; en que la m ism a ley gene­
ral sobre  R é g im e n  M unicipal llama a esta Ley: Ley 
especial, en  el A rt .  94; en que según el Art. 49 del 
C ód igo  Civil, la ley  especial anterior no se deroga por 
la g en e ra l  posterior, sí no  se expresa; en que la Ley 
de R é g im e n  M unic ipa l no  deroga expresamente la Ley 
especial de 1926, ni podía hacerlo sin m atar  la vida 
económ ica  m unic ipa l ,  y, en que el citado N°. 4 del Art. 
88 de la L e y  de R ég im en  Municipal es compatible con 
la le tra  b) del A r t .  2o. de la expreeada Ley Especial. 
E l A r t .  2o. de la L ey  de 30 de enero de 1926, dice: 
« E x o n é ra n s e  del pago  del impuesto estatuido en el in­
ciso i) del presente  a r t ícu lo   b) Los predios pertene­
cientes al E s tad o  o a las Municipalidades, siempre que 
es tén  to ta l  o parc ía lm ante ,  ocupados, o administrados 
d irec tam en te  por el Estado  o por la Municipalidad pro­
p ie taria .  Sí la ocupación, administración o explotación 
de u n  predio  u rbano  perteneciente al Estado o a la 
M u n ic ipa l id ad  se verifica medíante arrendamiento, o en 
cua lqu iera  o tra  fo rm a  de la cual resultaren beneficios 
pa ra  el ocupan te ,  arrendatario  o explotador o para ter­
ceras p e rso nas  o sociedades o instituciones, se conside­
ra rá  el p red io  sujeto al im puesto  estatuido en el inciso
i) de este artículo».

R e su l ta  de l a  exposición copiada que los bienes
de. la asis tencia  pública arrendados a particulares y dis­
f ru tad o s  por éstos, no están exonerados del impuesto 
u rb an o  y  que el arrendatario  debe pagar íntegra la tarifa 
de ag u a .  L a  O rd en an za  Municipal de 16 de junio de 
1926, lo reg lam en tó  en el m ism o sentido. El ínc. 2o. 
del n u m e ra l  4 o. del A rt .  8o. dice: « N o  habra lugar a 
la exonerac ión , sí los predios referidos estuvieren ocu­
pados , adm in is trados  o explotados por otra peisona, 
m e d ía n te  a rrendam ien to  o cualquiera otra orma e a 
cual resu lta re  beneficios pa ra  ella o para terceras pciso 
ñas» . E ste  sis tem a fué t a m b ié n 'e l  consignado en la
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nefícencía, que el Concejo estimare acreedores 
de exención del impuesto.

ley de 1915 sobre contr ibución  te rr i to r ia l  y  cap ita les  en 
giro: «Se dec laran  libres de esta  con tr ibuc ión» ,  dice el 
A r t .  22 de la L ey ,  «los pred ios  y  cap ita les  que  p e r te n e z ­
can  al E s tad o ,  a las M u n ic ip a l id ad es  o a los In s t i tu to s  
de Beneficencia, sa lvo  el caso de que  los fu n d o s  se h u ­
bieren dado  en a r re n d a m ien to ,  en  el cua l  d eb e rán  sa t is ­
facerla los a r ren d a ta r io s  sin im p u ta r  al c a n o n  que  po r  
ellos deban  pagar» .

A u n q u e  la L e y  de Í 9 Í 5  e s tá  d e ro g a d a ,  h a  sido 
citada pa ra  que se vea  cuál es el s is tem a  de la L eg is la ­
ción E c u a to r ia n a  e x p re sa m e n te  c o n s ig n ad o  el 30 de 
enero de 1926. M ien tra s  es ta  L e y  especia l n o  se d e ro ­
gue, en el a r tícu lo  respectivo , de u n  m o d o  ex p reso ;  
m ien tra s  quepa  cua lqu iera  con tab il idad  en tre  la  L e y  es­
pecial c itada y la L e y  G en e ra l  de  R é g im e n  M u n ic ip a l ,  
los a rrenda ta r io s  se v e rá n  en  el caso de p a g a r  el im ­
pues to  u rb an o  por las p rop iedades  que  a r re n d a re n “ h  la  
A sis tencia  P ú b l ica  y a  que  el C once jo  te n d rá  que  co n ­
siderar v igen te  la L e y  que  establece fo n d o s  p a ra  las 
M un ic ipa lidades .

E n  tres fojas útiles rem ito  la d o c u m e n ta c ió n  lle­
gada  a esta  P ro c u ra d u r ía .  E n tre  éstas va  u n  m e m o ­
rá n d u m  sin f irm a ni au ten t ic idad  a lg u n a . '  Y  a u n q u e  
el m e m o rá n d u m  tuv ie ra  f irm a, la reso luc ión  de la C on- 
tra loría  no  le obliga al C oncejo  M u n ic ip a l  y  s e g u ra ­
m en te  el C o n tra lo r  n o  se h a b rá  referido al caso  en  que 
los bienes raíces de la A sis tenc ia  P ú b l ica  es tén  a r r e n d a ­
dos por particu lares .

A tte . ,
f.) / .  M. 'Velasco Ibarra.»

Jurisprudencia  A d m in is tra t iv a

LOS PR E D IO S D E  LA A SISTEN CIA  P Ú E L IC A  NO E S T Á N  S U J E T O S

AL PAGO D E L  IM P U E S T O  U R B A N O

(Inform e del señor P ro c u ra d o r  a p ro b a d o  en ses ión  de
23 de se t iem bre  de Í932)

A N T E C E D E N T E

«lyl0. 223. T e s o re r ía  M u n ic ip a l  del C a n tó n .— G. M. N°. 56. 
Q u i to ,  a Í7  de se tiem bre  de 1932. 1932 Pág* 445,

Señor P res iden te  del I. C once jo  M u n ic ip a l .
E n  el C a tas tro  para  el cobro del g r a v a m e n  a los 

predios u rbanos  de la c iudad, c o n s tan  inscritos p a ra  el 
pag o  del respectivo im pues to  las casas N o s .  Í7  de la



UNIVERSIDAD CENTRAL

E n  este caso la exoneración que, puede

calle B oliv ía  y  152 de la C h im b o « * , ,  pertenecientes,
respectivamente, a la Junta de Asistencia Pública v
E scuela  de A r te s  y  Oficios, las que por estar arrendadas
a personas particulares deben satisfacer sus arrendatr-
ríos u n  im p u e s to  de S ' .  45,60 y  S . Í7,20 en el orden 
ind icado .

D el e x a m e n  de las disposiciones legales opuestas, 
y  con m o t iv o  del cobro de estos impuestos, se ha  pre­
se n tad o  la  d u d a  de sí los predios urbanos de institucio­
nes de de recho  público, están o no sujetos al pago del 
im p u e s to  u rb an o ,  y a  que, mientras la ley especial que 
creó el im p u e s to  (N°. b ínc. 4o., Art.  2o. del Decreto 
Suprem o;; del 30 de enero de í 926), establece que: «Sí 
la ocupac ión ,  exp lo tac ión  o administración de un predio 
u rb an o  per tenec ien te  al Estado o a la Municipalidad se 
verifica m e d ía n te  arrendam iento , o en cualquiera otra 
fo rm a  de la  cual resultare beneficios para el ocupante, 
a r ren d a ta r io  o exp lo tador ,  o para  terceras personas, o 
soc iedades  o instituciones, se considerará el predio su­
jeto al im p u es to  es ta tu ido  en el inciso i) de este artícu­
lo»; u n a  ley  posterior, pero general, la de Régimen 
M u n ic ip a l  en su A rt .  98, N ° .  4, prescribe que, no podrá 
g rav a rse  con n in g ú n  im puesto  a los edificios o propie­
dades  nac iona les  o de Asistencia Pública, ni cobrarse a 
ella m á s  de m ed ía  tarifa por los servicios de a g u a  »

Sí bien es verdad  que la disposición últimamente 
transcr i ta ,  a d e m á s  de posterior es absolutamente prohi­
bitiva, parece, en cambio, que la anterior es especial, 
por ser la que estableció el impuesto en cuestión y  por­
que se refiere al caso, también especial, cuando los 
edificios de instituciones públicas estuvieren dados en 
a r re n d a m ien to  a personas particulares.

Se necesita  saber, sí, según la regla del Art.  49 
del C ó d igo  Civil, la disposición que forma parte del 
D ecre to  de 1926, se halla  tácitamente derogada por la 
L e y  de R é g im e n  M unicipal, o se considera vigente pa­
ra el caso  especial que contem pla aquel inciso.

R u e g o  a usted  y por su digno órgano al I. Conce­
jo se s írva  reso lver la dificultad de una m anera obliga­
tor ia  p a ra  la T eso re r ía  y  comunicarme para los fines
consiguientes .  _  „f.) cM. E. Barrera.»

RESOLUCIÓN

Sindicatura Municipal del Cantón.- N  .
Quito, a 21 de setiembre de í 932. (

Señor Presidente del I. Concejo Municipal.
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Ref, Letra b. N ° .  
IV , Art. 2°., De­
creto de 30 de c- 
nero de 1926.

Ref. Art. 88 N ° .  
4 d e  la Ley  d e  
Régimen Munici­
pal.

Ref. Art. 49 C. 
Civil.
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ser total o parcial se ha rá  constar en una orde-

L a  le tra  b) N ° .  IV ,  del A r t .  2o. del D ec re to  de 
30 de enero  de Í926  dice que  se e x o n e ra  del p a g o  del 
im p u es to  e s ta tu id o  sobre  los p red ios  u rb a n o s  «los p re ­
dios pe r tenec ien tes  al E s ta d o  o a las M u n ic ip a l id a d es ,  
s iem pre  que es tén  o c u p a d o s  to ta l  o p a rc ia lm e n te  o a d ­
m in is trados  d irec tam en te  po r  el E s ta d o  o la  M u n ic ip a l i ­
dad  p rop ie ta r ia» .  L u eg o  la  m is m a  L e y  co n t in ú a :  «Sí 
la  ocupación , ad m in is t rac ió n  o e x p lo ta c ió n  de u n  p red io  
u rban o  per tenec ien te  al E s ta d o  o a la M u n ic ip a l id a d  se 
verif icare m e d ía n te  a r re n d a m ie n to ,  o en  cu a lq u ie ra  o tra  
fo rm a  de la cual re su l ta re  benefic ios p a ra  el o c u p a n te ,  
a r ren d a ta r io  o e x p lo ta d o r  o p a ra  te rce ras  p e rso n a s  o 
sociedades  o in s t i tuc iones ,  se con s id e ra rá  el p red io  s u ­
jeto al im p u e s to  e s ta tu id o  p a ra  los p red ios  u rb a n o s» .

D e  otro  lado  el n u m e ra l  4 o. del A r t .  88 de la L e y  
de R é g im e n  M u n ic ip a l  de  4 de  oc tubre  de í 928  dice: 
« N o  p o d rá  g ra v a rse  con  n in g ú n  im p u e s to  a los edifi­
cios o p ro p ied ad es  n ac io n a le s  o de A s is ten c ia  P ú b l ica ,  
ni cobrarse  en  ellos m á s  de m e d ía  ta r i fa  p o r  los se rv i­
cios de ag u a  o a lu m b ra d o  que  te n g a n  es tab lec idos  por 
su cu en ta  las M u n ic ip a l id a d e s ;  »

A h o ra  bien, en  v ís ta  de las  d isposic iones  t r a n s ­
critas el señor T e s o re ro  M u n ic ip a l  p re g u n ta  al C once jo  
cuál de estas dos d isposiciones es la v igen te :  sí la del 
decreto  de 30 de enero  de 1926, que  legisla  e spec ia l­
m en te  sobre el im p u es to  a los p red ios  u rb an o s ,  o sí la 
L ey  de R é g im e n  M unic ipa l ,  la  cual po r  su  n a tu ra le z a  
tiene un  carácter genera l ,  h ab ie n d o  sido e x p e d id a  con  
posterioridad  al D ecre to  m en c io n ad o .

T rá ta s e ,  pues, de aplicar, en este  caso , los  A r ts .  
del Código Civil que reg u lan  sobre  la d e ro g a c ió n  de 
las leyes, los cuales son  los s iguien tes:

«A rt.  47. L a  derogac ión  de las  leyes  p o d rá  ser 
expresa  o tá c i ta .— E s ex p resa  c u a n d o  la n u e v a  ley  dice 
ex p re sam en te  que de roga  la  a n t i g u a , -  E s  tác i ta  c u a n d o  
la  nu eva  ley contiene d isposic iones que  no  p u e d e n  con- 
cílíarse con las de la  ley  a n te r io r .— L a  d e ro g ac ió n  de 
una  ley  puede  ser to ta l  o parc ia l» .

«A rt.  48. L a  derogac ión  tác i ta  deja v ig en te  en  las 
leyes anteriores, au n q u e  versen  sobre  la  m is m a  m a te r ia ,
todo  aquello que no p u g n a  con  las d isposic iones de la 
nu ev a  ley».

«A rt.  49. L a  L ey  especial an te r io r  no  se de roga  
por la general posterior, sí no  se exp resa» .

E n  rigor, la p a r te  su s ta n t iv a  y  esencial sobre  esta  
cuestión  há llase  establecida en los dos p r im eros  a r t ícu ­
los. P e ro  no por esto el artículo  c itado  en tercer lu g a r
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za especial, debidamente motivada, y precisan 
do, con claridad el predio exonerado, la alí

deja  de ser m e n o s  im portan te  que los otros. Y o  en­
t iendo  que  el A r t .  3 , adem ás de constituir una aplica­
ción p rac tica  del principio establecido en los dos pri­
m eros  a r t ícu los ,  establece especialmente el principio
criteriológ-íco - jurídico que tiene que vivirlo el Juriscon- 
sulto .

E n  efecto, h ac ía  fa lta  que la ley aclarara cuándo 
y  en qué  caso se h a l lan  dos leyes en contradicción o lo 
que es lo m ism o  en los casos en que dos leyes tienen 
d isposiciones que  no  pueden  concílíarse.

S eg ú n  el pensam ien to  normal, ordinario, dístín- 
guense  los conceptos, por el grado de su generalidad o 
un iversa l idad ,  de tal m odo  que el concepto más gene­
ral, envue lve ,  abarca  y  comprende dentro de sí e im ­
presc ind ib lem ente ,  otros conceptos menos generales y 
objetos particu lares  e individuos.

A  base de esta diferenciación de conceptos la ló­
gica o rd inar ia  y  el pensam ien to  tradicional ha  estable­
cido de u n a  m a n e ra  inam ovible  el siguiente principio: de 
la v e rd a d  del concepto  general, se deduce, necesaria­
m e n te ,  la  v e rd ad  del objeto particular o concepto com­
prend ido  den tro  de ella. A sí  las lógicas corrientes 
fo rm u la n  raciocinios com o el siguiente: «el hombre es 
e senc ia lm en te  religioso; Pedro  es hombre; luego Pedro 
es re lig ioso».

E n  esta  críteriología que ha arraigado tan  profun­
d a m e n te  en  nues tra  civilización se nota especialmente 
el p red o m in io  del principio general, de la norm a, sobre 
el princip io  especial, sobre el individuo.

Y  este an teceden te  me sirve enormemente para 
exp licar  y  hace r  ver com o debe decidirse respecto de 
la va lidez  de las leyes generales con relación a las es­
pecíales.

P u e s ,  bien, dentro  de este rutinarísmo mental, tó ­
cale a la legislación civil el haber establecido un prin­
cipio d íam e tra lm en te  opuesto, aunque esto lo h a y a  
h ech o  sin pre tensiones filosóficas de m ayor alcance. Es 
ésta  la función  que desem peña el Art.  49 de nuestro 
C ódigo  Civil y  los dem ás que son análogos en las le­
gislaciones de todos los países. Sí la ley general, que 
equivale  al concepto  general, no decide sobre la ley o 
concepto  especial, aunque  la ley general sea posterior 
a la especial, es claro que el pensamiento concluyente 
en to d a  jurisdicción es aquel que va de lo especial a 
lo genera l  y  no al contrario. Es decir, válidamente, no



cuota eximida del pago total o parcial, el tíem

puede estar en oposición una  ley especial con una  g e ­
neral, porque  senc il lam en te  la  ley  especial p red o m in a .  
T a l  oposición puede encontrarse  tan  sólo en el caso en 
que ex is tan  dos disposiciones o leyes que regu len  de 
un  m odo  diferente colocándose den tro  del m ism o  g rado  
de generalidad  o especialidad: sólo en tonces puede  d e ­
cirse que existe  el p rob lem a de la  contrad icción  de le­
yes; y  para  este caso de te rm in a  nues tra  legislación que 
la ley posterior deroga sin m ás  a la an terior.

P e ro  esta contraposic ión  no adquiere  un  carácter  
problem ático en los casos en que se exp iden  leyes su ­
cesivas sobre u n a  m ism a  m ate r ia ,  ta l  com o sí vo lv ie ran  
a expedir u n a  im posic ión  a  los predios u rbanos. 
Y  digo que no es prob lem ático  po rque  la c o n tra ­
posición se m u es tra  de bulto  y  g rande ,  sin lugar  a d u d a  
a lguna: l lana  y  s im p lem en te  la ley  posterio r  de roga  a 
la anterior. L o  difícil es cuando  en u n a  ley  general 
posterior ex is ten  disposiciones especíales leg isladas t a m ­
bién especialm ente  en leyes especíales, com o el caso 
actual. M u y  frecuen tem en te  en estos casos se to m a  
en cuenta , no la especialidad de la disposición sino la  
generalidad de la ley  en que se h a l la  y  en tonces  se 
fo rm ula  el principio decisivo de que la  ley  genera l pos­
terior no deroga a la  ley especial anterior.  M a s  no es 
esto lo que debe hacerse: no  sólo las leyes to m a d a s  en 
conjunto son las que pueden  llam arse  genera les  o es­
pecíales; tam bién  cada u n a  de las disposiciones de u n a  
ley pueden llam arse generales o especíales respecto de 
otra u otras leyes de cualquier na tu ra leza  que sean . P o r  
tan to  una  ley  general, to m a d a  en conjun to  puede  con­
tener disposiciones especíales que no deben considerarse  
en n ingún caso com o generales sino ta l com o  son: la  
generalidad de una  ley no afecta a la pa r t icu la r idad  o 
especialidad de las disposiciones.

C on estos antecedentes ex am in a ré ,  pues, si la dis­
posición de la ley de Í926  regula , den tro  del m ism o  
grado de generalidad o especialidad con que regu la  la  
disposición de la L ey  de R é g im e n  M unic ipa l:  Sólo así 
será posible decidir sí exis te  o no  incom patib il idad  de 
disposiciones.

L a  L ey  de Í926 dice: «Los predios pertenecientes
al Estado  o a las M u n ic ip a l id ad es   » y  la disposición
citada de la L ey  de R ég im en  M unic ipa l u sa  la ex p re ­
sión: «Los edificios o propiedades nac ionales  o de A s ís J 
tencía P ú b l ic a  »

Sí tenem os en cuenta  que las p rop iedades  de 
A sis tencia  Pública  son propiedades del E s tad o  y  que  en
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po 
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de la exención y el nombre del propietario 
ocupante, (1)

la expres ión  «propiedades nacionales» se hallan com­
prendidas las propiedades de la Municipalidad y del 
E s tado , ten d rem o s  que am bas disposiciones regulan el 
m ism o  objeto, P o r  tan to  se hallan en contradicción y 
será p roceden te  aplicar la disposición de la Ley que 
dice: que la  ley  an terior  queda derogada por la poste­
rior, en estos casos. P o r  consiguiente, la disposición 
válida , es la de la L ey  de Régimen Municipal, aún 
cuando  esta  ley to m a d a  en conjunto sea general? y  la 
disposición de rogada  es la de la Ley de 1926, aunque 
esta ley  legisle especialmente sobre los impuestos a los 
predios u rbanos .  Porque  como he insistido ya ante­
r iorm ente ,  el caso actual no es de contraposición de 
dos leyes to m a d a s  en conjunto, sino de dos disposicio­
nes. L a  genera lidad  o especialidad de una ley general 
con respecto  de o tra  no decide sobre la generalidad o 
especialidad de las disposiciones de cada una de ellas.

M í op in ión  es, pues, que no debiera cobrarse im­
puesto  a lgun o  sobre las propiedades a que hace alusión 
el señor T e so re ro .  Pero  según tengo conocimiento, la 
Ju n ta  de A sis tencia  Pública estípula en sus contratos 
que los a rrenda ta r ios  pagarán  el impuesto respectivo a 
la M un ic ipa l idad .  Sí existe esta estipulación entre la 
m en c io n ad a  J u n ta  y  sus arrendatarios es claro que la 
M unic ipa l idad  podrá  cobrar a éstos el impuesto, por­
que a ésto  se h a l lan  obligados de acuerdo con el con­
trato .

E s  obvio ver que la Municipalidad tendría, en 
este caso, derecho a cobrar el impuesto, no precisamen­
te por  la ley, porque ésta no le confiere tal derecho,
pero sí po r  el con tra to  a. que he aludido.

H e  querido ser amplío en esta exposición por 
cuan to  casos de derogación de leyes como éste se tratan 
a diario en la M unicipalidad y con el objeto de dar la 
n o rm a  jurídica a que deben sujetarse los funcionarios.

f.) A . Velasco

( í )  ORDENANZA QUE EXONERA A LA SOCIEDAD FUNE1
NACIONAL DEL PAGO DEL IMPUESTO DE

PREDIOS URBANOS

£1 Concejo Municipal de Quito,

c o n s i d e r a n d o :

1”. Q u e  la Ley de Impuestos M ancípales de 30 O
de enero del presente año, en su Art. 2°., * -»
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2o. Los edificios que se hallen en cons- fr̂ cf*^°s 
trucción y los que se vuelvan inhabitables o tabics. improduc- 

improductivos por destrucción o por ruina, por tívos

faculta  a la M unic ipa lidad  para  e x o n e ra r  to ta l  o p a r ­
cia lm ente  del pago  del im p u es to  u rbano  m unic ipa l ,  a 
los Estab lec im ien tos  p r ivados  de Beneficencia;

2o. Q u e  la Sociedad F u n e ra r ia  N a c io n a l  h a  aco r­
dado por convenio  con el C oncejo  M un ic ipa l  de Q u ito :  
I o. destinar en su cem enterio  u n a  sección especia l su ­
ficiente al en te rram ien to  de cadáveres  de pe rsonas  ind i­
gentes, cuyos deudos así lo solicitaren, sin  que  estos 
ú lt im os ten g an  que p ag a r  cosa a lg u n a ,  ni a ú n  en  co n ­
cepto de cavada  de sepu ltu ra ;  2 o. dar  sepu ltu ra  g ra tu i ta  
en dicha sección a los cadáveres  de las p e rsonas  que 
fallecieren en los estab lec im ien tos  sos ten idos por  la 
A sis tencia  Pública ,  com o  hosp ita les ,  hospicios, o rfe lina­
tos, etc., de m o d o  que n a d a  cueste  este servicio, ni a ú n  
en concepto de cavad a  de sepu ltu ras ;  y , 3o. conceder 
igual sepu ltu ra  g ra tu i ta  a los cadáveres  de los n iños  
m enores  de tres años que m u e ren  indigentes , y  h a s ta  
diez a taúdes  m ensua les  pa ra  su en te rram ien to ,  ig u a l­
m en te  gratuitos;

3o. Q u e  los servicios enunciados  son esencial­
m en te  de beneficencia y  dan  carácter de beneficíente  a 
la Sociedad Funera r ia  N ac io n a l ;

#

a c u e r d a :

A rt.  I o. E x o n é rase  a la Sociedad F u n e ra r ia  N a ­
cional establecida en esta  capital del pag o  to ta l  del 
im puesto  urbano, correspondiente  al C em en te r io  de  S an  
Diego que es de su propiedad.

A rt .  2o. E s ta  exonerac ión  del im p u es to  u rbano  
se h a rá  efectiva du ran te  los años 1926 y  Í927 , té rm ino  
de duración del C a tas tro  de P red ios  U rb an o s ,  seg ú n  lo 
dispuesto en el A r t .  51 de la O rd e n a n z a  sa n c io n a d a  el 
22 de junio del presente  año.

D ad a  en la Sala  de Sesiones del C oncejo  M u n i ­
cipal de Q u ito ,  a 9 de diciembre de 1 9 2 6 .—El P re s i­
dente, f.) J. M. P áez .— El Secretario , f.)  / .  Roberto 
Páez.

J e f a t u r a  p o l í t i c a  d e l  c a n t ó n . — Q u ito ,  d ic iem ­
bre 13 de 1926.— E j e c ú t e s e . — f.)  Enrique Bustamante L . 
E l Secretario, f.)  / .  A . Espinosa.»
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el tiempo indispensable para la construcción de 
las obras o reparaciones a juicio del Concejo.

u n i v e r s i d a d  c j e n t r a l

o r d e n a n z a  q u e  e x o n e r a  d e l  i m p u e s t o  URBANO a l  ASILO
DE OBREROS DE LA CAPITAL

El Concejo Municipal de Quito,

c o n s i d e r a n d o :

í° .  Q u e  la L ey  de Impuestos Municipales de 30 
de enero de 1926, en su Art. 2°., N°. 2 letra f) facul­
ta a las M unic ipa lidades para exonerar total o parcial­
m en te  del pag o  del im puesto  urbano municipal a los 
E stab lec im ien tos  P r ivados  de Beneficencia;

2o. Q u e  los servicios que presta el Asilo de 
O breros  de esta  C apita l son netamente de carácter be- 
nefícente,

d e c r e t a :

A rt .  í°. E xonérase  a la propiedad urbana que Asilo de Obreros 
posee en  esta  C apita l  el Asilo de Obreros del pago 
to ta l del im pues to  urbano correspondiente.

A rt .  2o. E s ta  exoneración se hará efectiva du­
ran te  los años  de J 926 y  í 927, término de duración 
del C a ta s t ro  de Pred ios  Urbanos, según lo dispuesto en 
el A r t .  5 í  de la  O rdenanza  Municipal que regula el 
cobro del im p u es to  urbano.

D a d a  en la Sala de Sesiones del Concejo M uni­
cipal de Q u i to ,  a 23 de febrero de í 927.—El Presi­
dente , f.) F . Cousin. —El Secretario, f.) / .  Roberto Páez♦»

J e f a t u r a  p o l í t i c a  d e l  c a n t ó n . - Quito, febrero 
26 de Í927 .  e j e c ú t e s e . — f») Enrigae Bustamante L .

El Secretario , / .  A . Espinosa.»

O R D EN A N ZA  QUE DECLARA LIBRE DEL IMPUESTO URBANO 
AL PREDIO  DE LA CALLE MEJÍA N ° .  í ,  DEL

INSTITUTO «DON BOSCO»

El Concejo Municipal de Quilo

c o n s i d e r a n d o :

)ue el A r t .  2o., letra f) de la Ley de Impuestos 
is Municipalidades, de 30 de enero de 1926, au 
a los Concejos para exonerar de todo impuesto

G. M. N °.  48. 
1932

«



La exoneración se limitará únicamente al 
valor del edificio, mas no al solar, y para que 
haya lugar a esta reducción será preciso el re­
clamo del propietario o su representante.

predial u rb an o  a los es tab lec im ien tos  de beneficencia  
privada;

Q u e  por ta les es tab lec im ien tos ,  no  se h a  de e n ­
tender  ú n ica m en te  los hosp ita les ,  asilos o casas  de 
H u érfan o s ,  pues, es obra  de beneficencia  seg ú n  el se n ­
tido castizo de la  pa labra ,  aquella  que  t iende  a m e jo ra r  
el es tado  de la clase obrera , sin costo  p a ra  ésta, m e ­
dian te  la enseñanza  des in te resada  de a lg ú n  ar te  u oficio 
que sirva pa ra  la v ida y  a p rocu ra r  p a ra  aquella  un  
b ienestar  m a te r ia l  y  m o ra l  que  eleve su condic ión  y  le 
aleje del cam ino  del vicio;

Q u e  el Ins t i tu to  « D o n  Bosco», de esta  capita l ,  
reúne  las condiciones de u n a  ins ti tuc ión  de B enef icen ­
cia P r iv a d a ,  pues, en él se educa  y  capacita  a los h ijos 
de las clases m enes te rosas  del país, p a ra  la lucha  por 
la v ida, sin costo a lguno  para  los m ism o s ,  o con u n  
gasto, que es m u y  inferior a los g as to s  que el fu n c io ­
n am ien to  del In s t i tu to  d em an d a ;

Q u e ,  adem ás ,  cada d o m in go  se reúne  en el local 
del Ins ti tu to  «D on  Bosco», a los n iños , h ijos del pue- 
blo, y  g ra tu i tam en te  se les agasa ja ,  a le jándo los  de los 
peligros de la calle y  dándoles  h o n es to  esparc im ien to  
que les ap rovecha  física y  m o ra lm cn te ;

d e c r e t a :
%

A rt.  í°. El predio u rbano  que, en la carrera  M e-  
jía N ° .  í de esta ciudad, posee el In s t i tu to  « D o n  B o s­
co» y  que consta en el C a tas tro  de P re d io s  U rb an o s  de 
este cantón, queda exo nerado  del pag o  del im p u es to  
urbano por el cuatrienio de í 932 a X935 inclusive, té r ­
m ino de duración del C a tas tro  respectivo.

A rt.  2o. L a  presente  O rd e n a n z a  reg irá  desde  la 
fecha de su sanción.

D ada en la Sala  de Sesiones del I. C oncejo  M u ­
nicipal de Q u ito ,  a  27 de enero  de 1932.— El P re s i­
dente  del Concejo, f.)  M. Angel A lu a re z . — El Secretario , 
f.) J. Roberto P áez.

J e f a t u r a  p o l í t i c a  d e l  c a n t ó n . -  Q u ito ,  a 29 de 
enero de Í9 3 3 .— e j e c ú t e s e ,  Enrique Bustamante L - 
El Secretario, / .  A . Espinosa.»

Instituto
Bosco»
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3°. Las instituciones particulares, como los HosP« a i „ .  

hospitales, las clínicas, los colegios o escuelas ^°icgíos* 
que en sus tarifas y administración se sujet¡n ' >CUC'aS 
a la inspección y a las prescripciones del Po­
der Ejecutivo o de la Municipalidad, en su caso, 
tendrán derecho a que el Concejo les haga una 
rebaja hasta del 50 /q de la alícuota que Ies 
corresponda pagar en razón del impuesto.

Art. í 0» Fueia  de los casos que se con­
templan en el Art. anterior, el Concejo no po­
drá Decretar exoneraciones ni desgravacíones,
aún cuando ellas hubiesen sido acordadas por 
Le yes y Decretos anteriores ai Decreto Supre­
mo de 30 de enero de 1926.

N inguna exoneración o reducción de la alí­
cuota, para las cuales según la ley esté autori­
zado el Concejo, podrá hacerse si no se jus­
tifican debidamente los fundamentos de la con­
cesión.

Art. I I .  Las instituciones exoneradas de instituciones «o-
f , , j  j .  < ncradas de rendirla obligación de rendir cuentas de sus opera- cuentas 

cíones al T ribunal  de Cuentas no tendrán de­
recho a la exoneración del impuesto a los pre­
dios urbanos que posean. Tampoco lo tendrán 
las instituciones cuyas ganancias beneficíen o 
no a personas o sociedades particulares; como 
también aquellas instituciones que se dediquen 
a objetos no autorizados por leyes especiales, 
o que en lo sucesivo no fueren exoneradas del 
impuesto por leyes especíales.

C A P I T U L O  IV

a v a l ú o  y  c a t a s t r o s

Art. 12. Para  la determinación y cobro Catastro 
del impuesto, el Concejo formará cada cuati o 
años un Catastro, en el que conste: el nombie

37!)
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del propietario o del que se tenga por tai, según 
el Art. 37 de esta Ordenanza, la designación 
del predio, la superficie del mismo, la parroquia 
y calle en que esté ubicado, el precio del a v a ­
lúo con la indicación del valor del solar y, el 
del edificio, el tipo de la alícuota y el espacio 
suficiente para que se anote la desgravacíón o 
exoneración que acordare el Concejo en los ca­
sos de esta Ordenanza.

Art. 13. El Catastro se compondrá de dos 
cuerpos: uno que contenga la razón de los predios 
urbanos existentes en Quito, cabecera del C an ­
tón, en orden de parroquias y  el otro relativo 
a las parroquias rurales, cuyos predios consi­
derados urbanos en el sentido de la Ley, estén 
sujetos al pago del impuesto.

Art. 14. P ara  la determinación de los pre­
dios urbanos sujetos al pago del impuesto en las 
parroquias rurales, la Comisión de A valúos p ro ­
pondrá al Concejo y éste determinará el área 
de la zona urbanizada rural, tomando como 
centro de los radíos la plaza principal de la 
parroquia.

Art. 15. La formación del Catastro co­
rrerá a cargo del Jefe de la Oficina de C o m ­
probación y el avalúo de los predios a cargo de 
la Comisión o comisiones que nom brará  el C o n ­
cejo.

Art. 16. El Concejo, sí lo estimare nece­
sario, podrá nombrar sub-comisiones que pres­
ten su concurso a la Comisión del Catastro y 
Avalúos en las operaciones de que trata  el Art. 
20 de esta Ordenanza.

Art. 17. Los honorarios que correspon­
dan a los servicios de los comisionados ex tra­
ños a la administración municipal, serán fijados 
por el Concejo.

Art. 18. En  los meses de enero a marzo 
del año anterior al cuatrienio en que deba regíi 
el Catastro, la Oficina de Comprobación M u ­
nicipal distribuirá a todos los propietarios de 
predios urbanos, previo recibo, un formulario

ANALES DE LA
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impreso, para que en sus casillas, dichos »m . 
píetaríos h ag an  la siguiente declaración: í) Nom
bre del propietario. 2) Designación del predh
3) P a rro q u ia  en que esté ubicado. 4) Calle v 
número. 0) Destinación del predio. 6) Area so 
lar. 7) Area edificada. 8) Número de patios.
9 N u m e ro  de jardines, parques y corrales. 10)

N um ero  de pisos de! edificio. í l )  Material se 
neral de construcción. 12) Longitud del frente 
de la calle. 13) Num ero de habitaciones. 14) El 
valor del predio que conste en el titulo de pro­
piedad. 15) Cíase de título y 16) Fecha de éste 
y escribanía en que esté protocolizado.

Art. 19. LoS propietarios están obligados Suscripción 

a devolver suscritos los formularios de que trata formuIar5os 
el artículo anterior, a más tardar hasta el 30 
de abril del año anterior al del cuatrienio de la 
vigencia del Catastro, bajo la multa de cinco a 
cien sucres que les impondrá el Jefe Político, 
por denuncia del Jefe de Comprobación, y de 
no gozar  del derecho de revisión prescrito en 
el Art. 20 de esta Ordenanza.

E n  los formularios se hará constar la pre­
vención de estas sanciones.

Art. 20. A partir del Io. de mayo del año ^ ! “s° ic 
anterior al cuatrienio de la vigencia del Catas­
tro, la Comisión encargada de formarlo, con 
vísta de las declaraciones de los propietarios, 
de (a consulta a la Oficina de Anotación de Hi­
potecas y Archivos de Escribanías, del conoci­
miento especial de las transacciones, de las vi­
sitas y recorridos que fueren necesarios, y de 
otros medios^ técnicos a que haya lugar, pioce- 
derá a avaluar los predios urbanos. Si no se 
presentare la declaración del propietario, a o-
misíón procederá al avalúo.

Los precios de ava luó  ios hatá constar en
el Catastro  junto con la alícuota de impues o
que propoicional y progresivamente con espon
da a cada predio. , ..

El Jefe de la Oficina de Comprobación lia-
m ará oportunamente la atención oe
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para que ordene a la Comisión respectiva que 
proceda a dar cumplimiento a las disposiciones
de este artículo.

Art. 21. El avalúo se hará  separadam en­
te del solar y del edificio.

El avalúo de uno y otro, o sea el avalúo 
total, con la designación de las cifras parciales 
que correspondan al solar y al edificio, lo hará  
constar la Comisión en el Catastro con el de­
bido orden y claridad.-

Art. 22. La Comisión terminará la for­
mación del Catastro hasta  el 15 de agosto y 
presentado que fuere al Concejo, esta C orpora­
ción ordenará que se lo ponga a disposición 
del público en la Secretaría Municipal durante 
30 días, a fin de que los contribuyentes que se 
consideraren perjudicados en los avalúos, cali­
ficación de los predios, existencia de los mismos, 
duplicaciones, acumulación de valores, etc., pue­
dan hacer sus reclamos. Este plazo se amplia­
rá en 15 días tratándose del catastro de los 
predios urbanos de las parroquias rurales.

Art. 23. La formación de los Catastros se 
comunicará al público por la prensa y carteles, 
advírtíéndose el plazo para los reclamos, y, ade­
más, a los Presidentes de las Juntas P arroqu ia ­
les se los remitirá una copia del catastro de la 
sección parroquial correspondiente, para que la 
exhíban en uno de los lugares más concurridos 
de la parroquia rural durante el plazo para los 
reclamos; copia que será devuelta después de 
espirado este término, con la razón de haberse 
cumplido el requisito expresado.

El Presidente de la Junta que no cumpliere 
con lo dispuesto anteriormente, será multado 
con diez a cíen sucres que le impondrá el Jefe 
Político con la denuncia de la Oficina de C om ­
probación.

Art. 24. Vencídos los términos de que 
habla el artículo anterior, las observaciones que 
se hubieren hecho al Catastro, pasarán  al es­
tudio de una Comisión compuesta de un Con-

Form a de hacer 
el avalúo

Plazo para hacer 
los reclamos

Publicidad de los 
Catastros

Dictamen
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ce,al nombrado por el Presidente del Concejo 
de un Ingeniero Municipal y del Tesorero k
cual emitirá su dictamen en orden a las ame-
dichas observaciones.

Art. 25. El contribuyente que reclamare Redamos de ios

Cf0nA í l  j { astro denho del término fijado en partícuIares 
el Art. 23, deberá acompañar a su solicitud prue­
ba congruente a demostrar las inexactitudes que 
contenga, sea con los certificados del Anotador 
de Hipotecas, o con avalúos hechos por peritos 
verificados a la ¿poca de la formación del Ca­
tastro, u otro medio probatorio.

Art. 26. Con el dictamen de la Comisión Rectificaciones y 
R evísora  pasará el Catastro al Despacho del modificacioncs 
Concejo, el que cíñéndose estrictamente a la 
disposición del ínc. VIII) del Art. 2o. del Decre­
to Suprem o de 30 de enero, introducirá las rec­
tificaciones y modificaciones a que hubiere lugar 
y dará su aprobación al Catastro que deba re­
gir el cobro del impuesto durante el cuatrienio 
inmediato. El Catastro será aprobado por el 
Concejo dentro de la primera quincena de octu­
bre anterior al cuatrienio en que deba empezar 
a regir.

Art. 27. El Concejo ordenará que el Ca- Copia..**ca­
tastro se guarde en la Oficina de Comprobación

i  1 ' í  i-___ _____ con la ra- 
nacíón

y que se compulsen de él tres copias cor
zón del nombre del propietario, la desig--------
del predio, la parroquia, su número y calle, su 
avalúo total y la alícuota del impuesto. Las co­
pias se remitirán una a la Secretaría Munícipa , 
otra a la Tesorería y otra al Tribunal
Cuentas. ( I )

Art. 28. En el Catastro figurarán todos 
los predios urbanos sujetos al pago del impuesto 
con sus respectivos avalúos y a ícuotas y e 
caso de alguna reducción o exención e as a

( , )  D onde se 
de C uen tas»  se entenderá ahora que
G enera l» .



cultativas para el Concejo, se hará  constar el 
tipo de la alícuota reducida y definitiva o de la
exención en la columna correspondiente.

Art. 29. Se formará también el Catastro Catastr0 especial
especial de los predios urbanos que estén exi­
midos del impuesto por disposición de la Ley 
y se lo someterá a la aprobación del Concejo.

El hecho de que figuren en ese catastro 
predios obligados al pago del impuesto, no sig­
nificará exoneración y, advertido el error esta­
rán los propietarios obligados al pago por todo 
el tiempo en que no hubieren satisfecho el im­
puesto.

Art. 30. Aprobado el Catastro  por el Con- | ĉc¿p™os íucra de 
cejo, no se admitirá n inguna reclamación den­
tro del cuatrienio, salvo en los casos siguientes: 
que el recurrente no poseyera el .predio que 
consta en el Catastro, que el predio estuviere 
gravado por duplicado o que el avalúo se h u ­
biere calificado en un tercio más del justo precio, 
en este último caso el reclamo sólo podrá h a ­
cerse dentro del primer trimestre del año en que 
comience el cuatrienio.

E n  los casos a que haya  lugar, el Conce­
jo podrá proceder oyendo el dictamen de dos 
peritos nombrados, uno por parte del Concejo 
y otro por el contribuyente. El honorario  de 
éste último será de cuenta del interesado.

Art. 31. Sí después de aprobado el Ca- Avaluó dc
f r  r  dios que se omílío

tastro, se llegare a saber la existencia de predios 
que no constaren en aquel y que estén obligados 
al pago del impuesto, el Concejo los hará  a v a ­
luar. Comunicado el avalúo al propietario, éste 
tendrá el plazo de 30 días para hacer sus ob­
servaciones. En  caso de no presentarlas, o re­
sueltas aquellas, se incorporarán con su avalúo 
los nuevos predios al Catastro y el contribu­
yente pagará el impuesto desde el año a que 
corresponda el pago del impuesto.

Art. 32. Cuando se dividiere un predio o y cnta ? dlvlblon
i i j  r  de predios

pasare ai poder de un nuevo propietario, se pro­
cederá en el primer caso conforme a lo dispuesto

.»g I a n a i .e s  d e  l a
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en el Art. 31, y se harán las rectificaciones en 
el Catastro ya respecto a los propietarios va 
acerca del prec.o sí acaso el valor de la nueva 
trasmisión exedrere del valor señalado en el 
Catastro. El Jefe de Comprobación intervendrá 
en estas operaciones, que aprobará eí Con­
cejo. ( I )

A r t  33. Sí hallándose vigente eí Catas­
tro, el Concejo acordare alguna de las conce­
siones detalladas en el A r t  9o. de esta Orde­
nanza, se ha ián  en el Catastro las rectificacio­
nes correspondientes.

Art. 34. Ninguna concesión del Concejo
se h a rá  por más de un cuatrienio, y sí acor­
dada para un período de esta clase, desapare­
ciere dentro del curso de él la causa que la 
motivó se restablecerá el gravamen en la pro­
porción que corresponda.

( í )  El Concejo Municipal de Quito;
*

E n  uso  de sus atribuciones,

d e c r e t a :

L as  siguientes adiciones a ía Ordenanza que re- 
la el cobro del impuesto que grava a los predios 
baños del cantón, sancionada el 22 de junio de 1926. 

A r t .  I o. A l A rt.  32 agregúese el siguiente ín-
o:

« C u an d o  no se haya  practicado e inscrito la par­
lón legal de los predios que se posean proindívíso, 

fo rm a  de que sea dable conocer claramente el valor 
la pa r te  que a cada uno de los condóminos le hu 

:re cabido en dicha partición, eí impuesto que se 
use se g raduará  en proporción al vaíor de cada una 
esas partes , aún  cuando no se hubíeic e.vctua o a

cisión m ateria l  de los predios. En estos casos debe-
acum ularse ,  para  el efecto de la fijación de a a icuo a 
[■respondiente, el valor de las diversas poicioncs qu^ 
rrespondan, en distintos predios, a un mismo ueni , 
bíendo, adem ás, precederse para dicha fijación, como 
dispone el Art. 5 de esta Ordenanza.»
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Art. 35. Hallándose en vigencia el Catas- Anotación demo. 

tro, la Oficina de Comprobación tendrá el cui- * cac,oncs 
dado de anotar anualmente las modificaciones 
que con arreglo a la Ley hiciere el Concejo al 
Catastro, para el efecto de que por medio del 
Presidente del Concejo se pase a la T esorer ía  
en cada año la copia exncta del Catastro.

C A P I T U L O  V

PAGO D EL IM PU E ST O  Y R EC A U D A C IÓ N*

Art. 36. A probado que fuere el Catastro, (Reformado) 
la Oficina de comprobación remitirá a la T e -  P g°
sorería, junto con la compulsa de que trata el 
Art. 27, las respectivas cartas de pago. Las 
cartas estarán listas para el pago en T eso re r ía  
el I o. de enero de cada año. Serán impresas y 
estarán suscritas por el Jefe Político y el T e ­
sorero. ( I )

(I) Ei Concejo M unic ipa l de Quito,

c o n s i d e r a n d o :

I o. Q u e  en la  ac tua lidad  es desfavorab le  la si­
tuac ión  económ ica  general;  y

2o. Q u e  es necesario  dar  facilidades a los con tr i­
buyen tes  para  el pag o  de los im p ues to s  m unic ipa les ;

d e c r e t a :

A rt.  í°. El A rt .  36 del C ap ítu lo  V  de la O rd e ­
nan za  de 22 de junio de 1926, dirá:

«A probado  que fuere el C a tas tro ,  la O fic ina  de 
C om probac ión  rem itirá  a la T eso re r ía ,  jun to  con la 
com pulsa  de que tra ta  el A rt .  27, las respec tivas  cartas  
de pago  o tí tu los de crédito, d iv id iendo  el v a lo r  del 
im pues to  en cuatro  partes  iguales. L as  cartas  e s ta rán  
listas pa ra  el pago  en T e so re r ía  el p r im ero  de enero 
de cada año . Serán  im presas  y  es ta rán  suscritas  por el 
Jefe  Polít ico  y  el T eso re ro .

Reformatorio 
Ordenanza de 4 
de noviembre de
J932
Gaceta Municipal 
N ° .  57 de 30 de
noviembre. Pag.
498
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A r t  37 \  carta se a te n d e rá  a nombre 
del propietario deí predio; tratándose de bienes
del Estado o Beneficencia, que estuvieren arren­
dados, las caitas se emitirán a nombre del arren- 
dataiio y en todos los demas casos en que se 
trate de asociaciones u ocupantes o beneficia­
rios, en el sentido especial de la Ley de ía Ma­
teria, a sus respectivos representantes, jefes u 
ocupantes, sí no se empleare la designación de 
la sociedad corporativa.

Art. 33. Los contribuyentes están obliga­
dos a pagar el impuesto en la Tesorería Mu­
nicipal y son deudores del gravamen desde el 
I o. de enero de cada año, por ía suma que cons­
tare en el Catastro. Cada fracción de año se 
tendrá por año entero.

A_rt. 39. Sí los contribuyentes no pagaren 
el impuesto hasta el mes de junio inclusive, el 
T eso re ro  precederá a recaudar el impuesto por 
medio de la jurisdicción coactiva.

Art. 4(T. Los contribuyentes que pagaren 
el impuesto dentro de los meses que se indi­
can, gozarán de los siguientes descuentos:

E n  enero el 12°/o 
En  febrero, el JO'Vo 
E n  marzo, el 8"/o 
En  abril, el 6(,/o 
E n  mayo, el 4 %
E n  junio, el 2°/o
El descuento recaerá sobre el valor íntcgio

de la carta. y
Art. 41. Cuando el contribuyente sea re­

querido al pago, a partir del Io. de julio u obli-

A rt .  2o. El T esorero  Municipal hará los descuen-
s y cobrará  los recargos de que habían los « tlcuIos 
' y  4 ( ,  en la proporción que conste en cada «arta. 

A rt .  3". La Oficina de Comprobación a! lormar
s catastros c o r r e s p o n d i e n t e s ,
lu m n a  que determíne la cuarta parte del impuesto.
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gado a ello por la coactiva, sufrirá el siguiente 
recargo sobre la alícuota del impuesto:

Sí pagó en julio, el 2 %
« agosto el 4 %  
« setiembre, el 6 %  
« octubre, el 8u/o 
« noviembre, el l 0 %  
« diciembre el 12%  

Las cartas que no fueren pagadas dentro 
del año correspondiente, tendrán un recargo del
2 5 % . (O

Art. 42. N o  podrá extenderse escritura de 
venta, permuta u otras que impliquen trasmícíón 
del dominio o que establezcan g ravam en  sobre 
la propiedad, o cancelación de dichos g rav á ­
menes sin el certificado detallado de estar p a ­
gados los impuestos municipales, has ta  el año 
inclusive de la fecha de las respectivas escri­
turas, en el que se determinará igualmente la

(Reformado) 
Ordenanza de 21 
de mayo de J934

,1
P r o h i b i c i ó n  de 
otorgar escrituras 
sin antes pagarse 
el impuesto

(*) El Concejo Munic ipal de Quito,

d e c r e t a :

Art. Io. El Art. 41 de la Ordenanza que regula 
el cobro del impuesto que grava a los predios urbanos 
del Cantón, sancionada el 22 de junio de 1926, dirá: (1)

«Sí el contribuyente no satisficiere el impuesto al 
30 de junio, se constituirá en mora desde el primero de 
julio, y pagará el interés del 6% desde la última fecha».

Art. 2o. La presente Ordenanza reformatoria en­
trará en vigencia desde la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del I. Concejo Mu­
nicipal, en Quito, a 15 de mayo de 1934.—El presiden­
te del Concejo, f.) / .  Jijón y  Caamaño.—El Secretario 
Municipal, f.) J. Roberto Páez.

J e f a t u r a  p o l í t i c a  d e l  c a n t ó n .- 
mayo de 1934.—E j e c ú t e s e ,  f )  Enrique 
Secretario, f.) J. A . Espinosa.»

-Quito, a 21 de 
Bustamante.—El

Gaceta Municipal 
N°. 75 de 31 de 
mayo de 1934

(1) Por error de imprenta se ha hecho constar el 
Art. 14 en vez del 41; esta salvedad fué consultada y 
resuelta por el Concejo,

1
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parroquia en que esté ubicado el inmueble, la 
carrera y el número de orden que lo distínga.

Alt.  4 j . Cuando se trate de remate vo­
luntario o forzoso, se pagarán de contado y de 
preferencia los impuestos municipales, acompa­
ñando, al efecto, el certificado del Tesorero 
Municipal o las cartas respectivas.

Art. 44. Los escríbanos que protocolizaren 
autos de adjudicación de inmuebles rematados 
sin exigir la presentación de las cartas de pago 
de los impuestos municipales hasta el año co­
rrespondiente al en que se celebra, o el certifi­
cado del Tesorero , del que conste estar pagados 
aquellos incurrirán, en cada caso, en la multa 
de cíen a quinientos sucres que les impondrá 
el Jefe Político, a petición o denuncia del T e ­
sorero Municipal, en juicio verbal sumario.

E n  igual multa incurrirán los escríbanos 
que infringieren lo dispuesto en el Art. 42.

Art. 45. El Tesorero no expedirá el cer­
tificado sin que previamente se le presente un 
Manifiesto del Escribano en que conste por 
escrito la escritura de que se trata, los nom­
bres de las personas entre quienes se efectúa 
el acto o contrato, la designación del predio y 
su ubicación y el valor de la transferencia o 
de la propiedad sobre el que recae el gravamen
sí se expresara,

Art. 46. En los casos en que la infracción
se cometiera por Escribano de otro Cantón
que el de Quito, puesto el hecho en conoci­
miento del Concejo por el Tesorero o la O l­
eína de Comprobación, se lo denunciará a la 
respectiva Corte Superior para que aplique a
Escribano infractor las sanciones de ey.

Art. 47. El Anotador de Hipotecas del
Cantón enviará quincenalmente al Tesoiero una 
razón de todos los Registros y Anotaciones que
practicara en sus Libros.

Remates volunta­
rios y forzosos

Sanciones a los 
Escríbanos

Deberes del Te­
sorero Municipal

Infracción de Es­
cribanos de otro 
cantón

Deberes del Ano­
tador de Hipote-
cas
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CAPITULO VI

DISPOSICIONES G E N E R A L E S

Art. 48. El primer cuatrienio cíel C a tas ­
tro comprenderá los años de 1928 a 1931.

Art. 49. El impuesto por los años de 1926 
y 1927 se cobrará por medio del Catastro  que 
se formará para este bienio.

CAPITULO VII

DISPOSICIONES T R A N S IT O R IA S '

Art. 50. Los recargos a que se refiere el 
Art. 41 de esta O rdenanza  no se ha rán  efec­
tivos sino desde enero de 1927, y las cuotas 
que se quedan adeudando de 1926 no estarán 
sujetas a esta sanción.

Art. 51. La Oficina de Comprobación pro­
cederá inmediatamente a formular el Catastro 
para el bienio de 1926 a 1927, y para el av a ­
lúo procederá de acuerdo con un Ingeniero M u ­
nicipal y un propietario que designe el Concejo 
o su Presidente.

Art. 52. El Catastro del bienio de 1926 
a 1927 podrá hacerse por secciones en lo que 
se refiere a la ciudad de Quito; pero el de los 
predios de las parroquias rurales comprenderá 
íntegramente cada una de ellas.

Art. 53. P a ra  la formación del Catastro 
el Concejo o su Presidente podrán designar 
sub-comísíones que auxilien a la Comisión y 
los haberes que les corresponda a ellas y  al 
tercer miembro de la Comisión se abonarán  
por el Concejo.

Art. 54. T erm inado  el Catastro general 
o por secciones, el Presidente lo anunciará  al 
público por 30 días, para que, quienes se cre­
yeren perjudicados, puedan hacer las observa­
ciones que estimen convenientes,

Formación
Catastro

Publicidad
Catastro
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T erm inado  dicho plazo, o una ampliación 
de 15 días para los predios de las parroquias 
luíales, un Comisionado designado por el Pre­
sídeme tratándose de predios rurales dictaminará 
sobre los reclamos; y tratándose de predios ur­
banos el dictamen lo dará un Concejal y un
propietario designado por el Concejo o por su 
Presidente.

55. El Catastro con los informes de 
la Comisión mencionada en el artículo anterior, 
se someterá a resolución del Concejo, teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el ínc. VIII) de la Ley. 
Sí éste lo aprueba y con las rectificaciones que 
acordare, pasará  a la Oficina de Comprobación 
a fin de que expedidas las cartas se proceda a 
la recaudación.

Rcsojucíón d c l 
Concejo sobre los 
Catastros

Art. 56. En  el transcurso del bienio po­
drán conocerse de las peticiones sobre exonera­
ción o desgravacíón parcial que pueda conceder 
el Concejo, si acaso éste, al aprobar el Catastro, 
no hubiere acordado las que pueda hacerlo por 
una resolución.

Art. 57. Hasta después de 4 meses de 
aprobado el Catastro, podrán los propietarios 
reclamar contra las inexactitudes que él conten­
ga, sí acaso el avalúo excede en un tercio más 
del justo precio y en cualquier tiempo sí la pio- 
píedad constare por duplicado o no fueie po­
seedor el contribuyente.

Art. 58. C iando  el Concejo acogiera fa­
vorablemente los reclamos enunciados en e it. 
anterior y el contribuyente hubiere efectuado el 
pago, tendrá derecho el contribuyente a que se - 
reintegre la cuota que hubiere paga o inc usivt 
recargos o el exceso de la alícuota, so ie a que 
señalare el Concejo después de íec amo.■ 
propio se observará cuando se hubiere pagado

Exoneraciones y 
dcsgravaciones

Fechas de los re­
clamos

Tiene adiciones 
Reintegro de cuo­
tas
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el impuesto sobre los predios exonerados por la 
Ley. (1)

D a d o  en el Salón de Sesiones del C on­
cejo Municipal de Quito, a diez y  seis de junio 
de mil novecientos veintiséis. El Presidente, 
A lberto  B ustam ante . El Secretario, f.) R o ­
berto Páez.

J e f a t u r a  p o l í t i c a  d e l  c a n t ó n . Quito,
a veintidós de junio de mil novecientos veinti­
séis. E j e c ú t e s e .  E l  Jefe Político, Enrique B u s ­
tam ante . El Secretario, J .  A .  E sp inosa .

(J) El Concejo M unic ipa l de Quito, Reformatorio

-wH ■' In lü i I /En uso de sus atribuciones,

d e c r e t a :

las siguientes adiciones a la Ordenanza que regula el Ordenanza de 29J f /4 1
cobro del impuesto que grava a los predios urbanos del c.c t M c • \ j 
cantón, sancionada el 22 de junio de Í926. N°^C63, dc^Wc

  ............................................................................................  mayo del mismo
A.rt. 2o. Al Art. 58, agregúese la siguiente dís- año Pág. 222 

posición transitoria:
«Los reclamos que se hallaren pendientes de las T ien e  juríspru- 

resolucíones del Concejo, sobre la aplicación de la alí- ¿encía: sc la pone
, i  i  • . t i  '  j  j  a continuacióncuota del impuesto predial urbano, a propiedades que 

han sido objeto de partición legal, se resolverán de 
acuerdo con lo previsto en el Art. 33 de esta Ordenan­
za, quedando exentos los reclamantes de los recargos 
que se hubiesen causado por la mora en el pago del 
impuesto.

Dado, etc.
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JURISPRUDENCIA AL ARTICULÓ SEGUNDO DE LA ORDENANZA 

QUE ADICIONA LA DE 22 DE JUNIO DE 1926, EN EL 

ARTICULO 58, SOBRE IMPUESTO PREDIAL URBANO

(Informe de la 
nícípal aprobado en 
abril de 1933).

Sindicatura Mu- 
sesión de 26 de

N°. 54. Quito, a 18 de abril de 1933.
m

Señor Presidente del I. Concejo Municipal.

E.1 Art. 2o. de la Ordenanza ^ue adiciona 
la de ló  de junio de 1926 sobre cobro del im­
puesto que grava a los predios urbanos del can­
tón, dice:

«Los reclamos que se hallaren pendientes 
de las resoluciones del Concejo, sobre la apli­
cación de la alícuota del impuesto predial ur­
bano a propiedades que han sido objeto de par­
tición legal, se resolverán de acuerdo con lo 
previsto en el Art. 33 de la Ordenanza, que­
dando exentos los reclamantes de los recargos 
que se hubiesen causado por la mora en el pago 
del impuesto».

Leído este artículo en el Concejo hace al­
gunos días, el señor Tesorero en guarda de la 
regularidad administrativa del cantón, preguntó 
si era legal exonerar de los recargos causados 
por la mora en el pago del impuesto.

La duda del señor Tesorero obedeció a 
que el numeral XI del Art. 2o. de la Ley que 
señala fondos para las Municipalidades, dispone 
que a partir del Io. de julio de cada año, pro­
cederán los Tesoreros Municipales al cobro del 
impuesto urbano por la jurisdicción coactiva, 
y, sobre la suma que cada contribuyente le¡co­
rresponda pagar, cobrarán un recargo de 2 /of 
4°/0, 6 % , 8 %  y hasta el 25% según los casos.

La Ley que crea el recargo, lo establece 
en forma imperativa. La Ordenanza* o mejor, 
el proyecto de Ordenanza, cuyo artículo copie

En el caso de este 
artículo, es legal 
exonerar de los 
recargos causados 
por la mora en el 
pago del impuesto

Conflicto entre es­
te artículo y el 
numeral XI d e l  
Art. 2 de la Ley 
que señala fondos 
para las Munici­
palidades



al principio, exonera el recargo. ¿Puede una 
Ordenanza exonerar del cumplimiento de una 
disposición legal de carácter imperativo? La C or­
te Suprema decidió ya que sí hay  colisión en­
tre una Ordenanza Municipal y un Decreto Le­
gislativo, debe prevalecer éste.

¿Hay colisión entre el numeral X I  del Art. 
2o. de la Ley de enero de !92ó y el proyecto 
de O rdenanza  que hoy  estudia el Concejo? A n ­
tes de emitir mi modesto parecer a este respecto, 
debo declarar que mí obligación se limita a opi­
nar sobre un proyecto de O rdenanza ,  es decir 
sobre algo completamente impersonal, que no 
se propone dañar en particular a na,die. Bien 
sabido es que de toda ley puede aprovecharse  in­
debidamente la astucia hum ana .  Este es un mal 
sin remedio: ni h a  de impedir este mal el que 
se den leyes ni el que se las interprete de acuer­
do con la razón.

La Ley de 1926 dice que los contribuyentes 
por el impuesto municipal son deudores a partir 
del I o. de enero de cada año por la suma que 
determíne el Catastro correspondiente.

A  partir del mes de julio de cada año, quie­
nes no hayan  pagado el impuesto respectivo 
son mirados por el Legislador como morosos. 
El T eso re ro  debe ejercer contra ellos la juris­
dicción coactiva y recargarles de acuerdo con 
la escala que indiqué anteriormente.

Aunque la ley (numeral XI, Art. 2o.) no 
es suficientemente explícita, en mí parecer el 
recargo supone 1a mora. La mora es la resis­
tencia de hecho a cumplir el derecho. (Art. 1.541 
del Código Civil). La mora se define, en el Diccio­
nario de Legislación y Jurisprudencia de Scríche: 
«La dilación o tardanza en cumplir con la obli­
gación».

Quien por motivos razonables no sabe la 
suma que debe pagar por impuesto municipal; 
quien de buena fe, ignora la cuota que está obli­
gado a pagar (estoy usando las expresiones de 
la Ley de 1926) no puede decirse que esté en

ANALES d e  la

R cf .  Código Ci­
vil:  Arts. 1 . 541, 
1 .542, 1 .543 ,1 .54 7 ,  
1.548, 1.549
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I.

m o ra , es decir, que esté resistiendo de hecho a 
cumplir el derecho Por consiguiente, quien no 
paga por obscuridad de ley, porque racional­
mente cree que debe pagar menos, etc., no cs»á 
sujeto al recargo previsto en la Ley de Impues­
tos Municipales y la Ordenanza hace muy bien 
en aclarar este aspecto de la Ley, en reglamen­
tarla para impedir verdaderas injusticias.

Sería absurdo que una persona que ha pre­
sentado un reclamo racional y fundado respecto 
al cobro del impuesto municipal en el mes de - 
enero, esté sujeta a pagar recargo tan sólo por­
que el Concejo se haya descuidado de atender 
a la solicitud y no la haya despachado sino en 
el mes de octubre.

Me parece, refiriéndome a la parte final del 
proyecto de Ordenanza Municipal, en su artícu­
lo segundo que los reclamantes que han presen­
tado una solicitud antes del mes de julio, deben 
estar libres de todo recargo, y quienes ía pre­
sentaren en meses posteriores, están libres de 
los recargos previstos para los meses subsi­
guientes a aquel en que presentaron su soli­
citud.

E n  conclusión, no encuentro ilegalidad en 
las adiciones a la Ordenanza que regula el co­
bro del impuesto que grava los predios urbanos
del cantón.

N o terminaré este informe, sin permitirme 
añadir que -todo el proyecto de Ordenanza no 
es sino una sensata aplicación de los principios 
generales de Derecho Civil al caso en que^se 
haya  practicado e inscrito ía partición legal, fin 
general, la obligación de pagar impuestos es i-
vísible y cada uno de los c o d e u d o r e s  está so­
lamente obligado al pago de su cuota. (Alt. 6
del Código Civil).

Este principio no puede ser violado so pre­
texto de darse más eficacia al cobro de los im­
puestos municipales. En la administiacion pu 
blica ha de armonizarse siempre la eficacia y

Ref. Arts. 1.514, 
1.515, 1 .5 16 .1 .523 ,  
1.524
Código Civil
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la justicia, sin violar jamás la justicia en aras 
de la eficacia.

Dije en el texto del informe que los recla­
mantes que presenten su solicitud después del 
mes de julio están libres de los recargos previs­
tos en la ley para los meses Subsiguientes a 
aquel en que presentaren su solicitud. Esto 
supone que un reclamante que presente su so­
licitud en setiembre está sujeto al recargo pre­
visto para julio, agosto y setiembre; porque la 
regularidad de la administración municipal, exi­
ge que las personas h agan  sus reclamos en 
tiempo oportuno. De otro modo la administra­
ción sería una anarquía y un desorden. Sí el 
reclamo es rechazado por improcedente o injus­
to, el reclamante debe pagar  todos los recargos 
hasta  la fecha del pago. Sin esto se fomenta­
ría los abusos.

P rocurador  Municipal,

f . )  J .  M. Velasco Ibarra.

JU R IS P R U D E N C IA  R E L A C IO N A D A  CON E L  P U N T O  A N T E R IO R

N°. 56. 19 de abril de 1933.

Señor Presidente del I. Concejo Municipal.

Informado un miembro del Concejo de mí Pr“ n̂tj da un£J
. r T T 1 1 . 1 1 solicitud, en el
íntorme J N ° .  5 4  en lo relativo al concepto de mes de mayo vgr.

recargos por mora, me presentó la siguiente dífí- ^^dcrccho Ti 
cuitad: «Resuelta favorablemente a un reclaman- descuento legal 

te una solicitud, no tiene, según usted la obli­
gación de pagar un recargo, sí la solicitud ha  
sido presentada en tiempo oportuno, ¿tendría 
derecho a los descuentos que prevé la ley?; pre­
sentada una solicitud en el mes de mayo, ¿ten­
dría derecho al descuento del 4°/o?>>*

Me parece que los descuentos que prevé la 
ley hasta el mes de junio inclusive constituyen
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un estímulo para que el contribuyente pague 
pronto. Quien de hecho no ha pagado no tie­
ne derecho al premio. Sería menester que el 
reclamante haga al menos el pago provisional 
para que tenga derecho al descuento determina­
do para el mes en que hizo la solicitud.

Quien no paga, mientras hacer un reclamo 
por justo motivo, reconocido así por el Conce­
jo, ni debe ser castigado, porque no está en mo­
ra, a falta de una obligación clara, ni debe ser 
premiado, porque de hecho no ha pagado. El 
descuento es una creación artificial del Legisla­
dor, para estimular el pago.

Procurador Municipal,

f )  ) .  cM. Velasco Ibarra.
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C A PIT U L O  SEGUNDO

O R D E N A N Z A  M U N IC IPA L  Q U E  G R A V A  LOS ESPECTÁ C U LO S

P Ú B L IC O S  Q U E  SE DEN EN EL CANTÓN

„ (G. M. N os. 45-46 de Nbre. y  Dbre. de í 93í ).

El Concejo Municipal tie Quito.

d e c r e t a :
/

la siguiente Ordenanza para el cobro del im­
puesto a los espectáculos públicos:

Al't. I o. Quedan exonerados de todo ím- E x o n e ra c io n e s  

puesto municipal, los siguientes actos de carác­
ter público:

Conferencias científicas, artísticas, literarias, Conf«cncias 
le viajes, etc., aún cuando sean pagadas las 
entradas para escucharlas.

Los recítales poéticos, los conciertos vo- ^ r̂ aIcs' Con' 
tales o instrumentales, y las representaciones 0Fcris 
le Opera.

T am bién  quedan exonerados del pago del Cmc 
mpuesto las representaciones del cinematógrafo 
ducatívo, siempre que tengan carácter exclusí- 
ramente pedagógico o recreativo, estén dedíca­
las a los niños y se les dé en los locales es- 
olares.

Art. 2°. Los otros espectáculos públicos 
agarán al Municipio de Quito, sobre el pro- táeulos que grava 

ucto bruto de la venta de localidades, en la 
Iguíente proporción:
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a) El 1 o, los espectáculos deportivos;
b) El 2 % ,  las representaciones de opereta 

y zarzuela; las representaciones coreográficas, 
la tragedia, el drama, la comedía y el saínete;

c) El 5 % ,  espectáculos llamados de v a ­
riedades y las revistas de mero espectáculo;

ch) El 8 % ,  las carreras de caballos y las 
corridas de toros;

d) El 8 % , las representaciones cinema­
tográficas, sean o no sonoras;

e) El 10% , las sesiones de hipnotismo, su ­
gestión, adivinación del pensamiento, etc.;

f) El 10% , los espectáculos de box, lucha 
rom ana  y lucha de fieras;

Los espectáculos no especificados en esta 
O rdenanza , pagarán  del 5 al 8 % ,  a juicio de 
la Comisión de Espectáculos.

Art. 3o. El Concejo podrá exonerar del 
pago del impuesto a los espectáculos determi­
nados en el artículo anterior, cuando tengan 
por objeto recaudar fondos para alguna obra 
nacional o de beneficencia pública y cuyo pro­
ducto íntegro, deducidos los gastos del espec­
táculo, se destine a estos objetos.

Facúltase al Concejo para que exonere del 
impuesto de espectáculos a las Com pañías  N a ­
cionales de T e a tro  que lo soliciten.

Art. 4o. Se exceptúan del pago del im­
puesto, cuando lo haya, el palco Presidencial, 
el de los Ministros de Estado, el de la M unici­
palidad, el de la Intendencia de Policía y  las 
entradas destinadas a los periódicos diarios, h a s ­
ta la proporción de dos entradas por cada uno 
de ellos. T am b ién  se exceptúan del pago del im­
puesto, las entradas de los empleados de orden, 
seguridad o censura que estén obligados a asistir 
a los espectáculos públicos para el desempeño 
de sus funciones; la de los músicos que com ­
ponen la orquesta, para quienes se expedirá 
entradas especíales, y, hasta  tres entradas para 
los empleados del control de las Em presas  de 
Espectáculos.

Casos de exone­
r a c i ó n  a los cs- 
a los espectáculo» 
anteriores

E x c e p c i o n e s  al 
pago del Impues­
to
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Art. 5o. Las entradas o boletos, antes de S'Wa de b0W-
ser puestos a la venta, serán sellados por la '°s
Oficina de Comprobación Municipal, la misma 
que para el cobro del impuesto comunicará a 
la 1  esoreria el valor de los boletos sellados.

Ai t. 6 . La Empresa que no hiciere se- Sanciones
llar las entradas y que las pusiere a la venta 
sin este requisito, o las que permitieren el ingre­
so a los espectáculos sin que se hubieren emitido 
previamente las respectivas entradas, incurrirán 
en la multa de diez a cien sucres, en cada caso, 
la que será impuesta por el Comisario Munici­
pal, en juicio verbal sumario, actuando de Se­
cretario el mismo de su Despacho, sin perjuicio 
de abonar el respectivo impuesto.

Art. 7o. La autoridad de Polícia, para Policfa
conceder el permiso a que se refiere el Art. 80
del Código de Policía, exigirá, previamente, la 
presentación del recibo de haber pagado el im­
puesto correspondiente a la función anterior en 
la Tesorería .  (1)

Art. 8o. La presente Ordenanza deroga 
las anteriores sobre la misma materia y comen­
zará a regir desde el primero de enero de mil 
novecientos treinta y dos.

Dada en la Sala de Sesiones del I. Concejo 
Municipal, en Quito, a veinte de noviembre de 
mil novecientos treinta y uno. El Presidente 
del Concejo, f . )  Carlos Fretle Larrea. El Se­
cretario Municipal, f .)  J» Roberto Páez.

Je f a t u r a  p o l í t i c a  d e l  c a n t ó n . Q u i t o ,
a veintiséis de noviembre de mil n o v e c i e n t o s  
treinta y  uno. E j e c ú t e s e .  Enrique Bustaman­
te. El Secretario, J . A . Espinosa.

( i)  Código de Policía. Art. 80. «Sin permiso 
escrito de la Policía, no tendrá logar ningún espectacu-
lo público.»
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E S P E C T Á C U L O S  PÜ ELIC O S Q U E S E  D EN«
EN E L  C A N T Ó N

Ley de Régimen M unic ipa l

Ait. 17. N°. 26, (Son  atribuciones del
Concejo):

«Dictar reglamentos de juego y de espec­
táculos públicos permitidos por la ley.»

Art. 83. Es renta Municipal el impuesto 
a los predios urbanos, vehículos, espectáculos, 
licores, agentes de negocios y transacciones, ca­
sas de préstamo, billares, etc., todo de confor­
midad con el Decreto Suprem o de 30 de enero
de 1926.

Exceptúase del impuesto sobre espectácu­
los los destinados a extensión cultural, como 
recitales, conferencias y teatro nacional, los de­
portivos organizados por asociaciones reconoci­
das oficialmente y los de beneficio para institu­
ciones.

Código de Polic ía

Art. 38. (Serán castigados con multa de 
veinte centavos a seis sucres):

N°. 63. Los que cerraren las puertas de 
los teatros y demás lugares públicos mientras 
haya concurrencia en ellos.

N°. 77. Los que no guardaren la debida 
compostura y moderación en los templos, tea­
tros y otros lugares de reunión; pudíendo ser 
sacados inmediatamente por cualquiera de los 
Agentes de Policía del lugar de la contravención.

Art. 41, (Serán castigados con multa de 
quince a veintidós sucres y con prisión de dos a 
cuatro días, o con una de estas penas sola­
mente:

N°. 24. Los que dieren cualquier espec­
táculo público sin permiso de la Policía.
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ORDENANZA MUNICIPAL QUE GRAVA LA VENTA DE 
LICORES Y BEBIDAS FERMENTADAS EXTRANJERAS;
LOS AGENTES DE ADUANA, CORREDORES DE VALO­
RES FIDUCIARIOS, BIENES RAICES, DE MERCANCIAS, 

CASAS DE PRESTAMOS. BILLARES, etc.

(Gaceta Municipal N°. í í de marzo
3í de í 926)

El Concejo Municipal de Quiio,

En uso de la facultad que le concede el Art. 
4o. del Decreto de la Junta de Gobierno Provi­
sional, de 30 de enero del presente año:

Ordenanza de 27 
de ffaro. de 1926

d e c r e t a :

a r t i c u l o  P R IM E R O

a) Los dueños de establecimientos de ven­
de licores y bebidas fermentadas extranjeras, 
Agentes de Aduana, Corredores de Valores 

lucíanos, bienes raíces, de mei canelas y ^  
er otro negocio de esta índole, os L[C 
casas de préstamos sobre pren as y r i 

ita, los de salones de billares; los u■ *
presarios de vehículos ô  agencias u *
a ejercer cualesquiera oe os ne£ ôs
rados, están obligados » ‘¿ {icina de
fistros que, al efecto llevaia

Inscripción en los 
Registros de Com­
probación
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Comprobación Municipal, dentro de los prim eros  
treinta dias de cada año, o dentro de los p r im e­
ros treinta dias siguientes al principio de sus  
operaciones de negocios, aún cuando estén subas­
tados o se subastaren los im puestos que gravan  
los referidos ram os .

Sí por cualquier motivo dejare de existir 
la Oficina de Comprobación, desem peñará todas 
las funciones inherentes a ella la Autoridad, em­
pleado u oficina que disponga el Concejo en una 
sola sesión.

b) La inscripción en el Registro se hará  
expresando: el nom bre del dueño o empresario 
del vehículo; del dueño o empresario del E s ta ­
blecimiento o del negocio; la ubicación de éstos 
y  m ás especificaciones según lo exija cada r a ­
mo para  su m ayor  claridad.

H echa  la inscripción y en vísta del com ­
probante, el T eso re ro  Municipal conferirá la 
respectiva patente que autorice, mes por mes, a 
ejercer los negocios para  los cuales se hubieren 
registrado las inscripciones previo el respectivo 
pago de los impuestos que a continuación se 
expresan:

c) T o d a s  las personas determinadas en 
el ínc. a) del presente artículo están obligadas a 
conservar las respectivas patentes en un lugar 
público de sus establecimientos o a llevarías 
consigo, según los casos; o sí se tratare de ve­
hículos a adherirlas en el lugar m ás adecuado 
de ellos de modo que estén a la vísta. Dichas 
patentes serán exhibidas siempre que lo exijan 
los empleados municipales o los Agentes de P o ­
licía, advírtíéndose que sí así no se hiciere, se 
impondrá por cada vez una multa de diez 
sucres.

ch) La omisión en obtener la patente  en 
todos los casos que requiere esta O rdenanza, se ­
rá penada con la multa de d iez a cincuenta su ­
cres, según la categoría de las patentes, sin p er­
juicio de satisfacer el valor de los impuestos que

Reformado p o r  
Ordenanza de 22 
de diciembre de 
1930
Art. lo., inc, 2o.

Referencia:
A rt .  lo. jnc, 3 0> 
Ordenanza de 22 
de diciembre efe 
1930

Art.  lo. inc. 4°.
1930
Lo que contiene 
la inscripción

A rt .  1 ° .  inc. 5°. 
1930
Otorgamiento de 
patentes

Conservación de 
patentes
Esta disposición 
no existe en la 
O r d e n a n z a  de
1930

(Reformado)
Art.  6°. inc. 3°. 
1930
Sancione» por n# 
obtenerla
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ne-se e s tu v ie re  debiendo por haber ejercido el 
gocío.

d) T o d o  el que haya de cesar en el ejer­
cicio de los negocios e industrias a que se refíe 
re esta Ordenanza, deberá ponerlo en conoci­
miento de la Oficina de Comprobación dentro 
del mes en que debe terminar ese ejercicio, 
expresando si es por causa de cesación, de tras­
paso o de cesión del negocio, y a presentar la 
respectiva patente para su cancelación; si así no 
lo hiciere, seguirá constando en los catastros, 
para los efectos del cobro.

Sí la cesación fuere por fallecimiento del 
contribuyente o por causa de imposibilidad físi­
ca, cumplirán con tal obligación, según los ca­
sos, sus deudos o apoderado legal, dentro de 
los diez días siguientes a aquel en que ocurra 
el hecho.

El Jefe de Comprobación, así que recíba el 
aviso de clausura, comunicará inmediatamente 
este particular al Presidente del Concejo y al 
Tesorero .  El Presidente ordenará tanto a éste 
como a la Oficina de Comprobación las cance­
laciones de la patente y de la respectiva matrí­
cula.

No existe en la 
O r d e n a n z a  de 
1930
Cesación de ne­
gocios o industrias

Art. 4o. parte fi­
nal. 1930

A R T IC U L O  SE G U N D O I

Los que vendieren licores y más bebidas 
ermentadas extranjeras en casas, almacenes, 
:lubs, sociedades, hoteles, tiendas, bodegas, co­
rachas, cantinas, pulperías, etc., etc., pagarán 
)or dicha venta las siguientes cuotas mensuales. 

Los de primera clase, cincuenta sucres. 
Los de segunda clase, cuarenta sucies. 
Los de tercera clase, treinta sucies.
Los de cuarta claae, veinte sucies.
Los de quinta clase, quince sucies.
Los de sexta clase, diez sucres.

i

Licores y  más be­
bidas fermentadas 
No existe en la 
Ordenanza
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a) Los A g en tes  de A duana t los corredo­
res de valores fiduciarios, de bienes raicest de 
mercancías y  cualquier otro negocio de esta índo­
le pagarán el siguiente im puesto  mensual:

Los de primera clase, cincuenta sucres.
Los de segunda clase, cuarenta sucres.
Los de tercera clase, treinta sucres.
b) Los corredores que pertenecen a la ra ­

za india, quedan exentos del pago del impuesto 
a que se refiere este artículo.

A R T I C U L O  C U A R T O

ARTICULO TERCERO

Reform ado por el 
Art.  2° .  de la Or­
denanza de 1930 
Agentes de A d u a ­
na, etc.

Corredores de la 
raza India

a) G rávanse  las casas de préstamos y re- 
troventa con el impuesto mensual de treinta a 
cíen sucres, según su clasificación.

Exceptúanse los Bancos, las Com pañías 
A nónim as de Crédito y demás establecimientos 
regidos por Leyes Bancarías.

b) P a ra  el cobro de estos impuestos se 
dividen los Establecimientos en cuatro clases, 
que pagarán: ochenta sucres, los de primera; 
sesenta sucres, los de segunda; cuarenta y  cin­
co sucres, los de tercera y treinta sucres, los de 
cuarta.

A R T I C U L O  Q U I N T O

Los propietarios o empresarios de salones 
de billar, inclusive los de clubs, sociedades, h o ­
teles, etc., pagarán  diez sucres mensuales por 
cada mesa de billar para el servicio del público.

A R T I C U L O  S E X T O

a) Los dueños o empresarios de vehícu­
los que los tuvieren en servicio, pagarán  men- 

ualmente el siguiente impuesto:
P o r  cada automóvil de servicio privado, 

diez sucres.

s

N o  consta en la 
O r d e n a n z a  de
1930
Casas de Présta­
mos
Subsiste la dispo­
sición legal

Clasificación

Billares
Subsiste esta dis 
posición legal

Vehículos 
Derogado. Art. 
7°. .  Ordenanza de
1930
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P o r  cada automóvil de servicio público diez
sucres. '

P o r  cada autocamión de servicio público o
privado, ocho sucres.

P ° i  ca<̂ a coche de servicio público, ties 
sucres.

P o r  cada coche de servicio privado, cinco
sucres.

P o r  cada birloche, tres sucres.
Poi cada caneta  de tracción animal, cinco 

sucres.
b) El dueño de un vehículo que quisiera R etír°  de vehícu- 

retirarlo del servicio dará aviso por escrito a l a  Art. 9°. Ordenan- 

Oficina de Comprobación Municipal, y en este 2a de 1930 
caso el cobro del impuesto respectivo cesará Subsiste 
desde el mes siguiente a aquel en que se hu­
biere dado el aviso. El que volvíere a poner 
en servicio un vehículo que hubiere anunciado 
lo retiraba del servicio, sin comunicar el hecho 
previamente a la Oficina de Comprobación, pa­
gará  una multa de treinta a sesenta sucres que 
le im pondrá el Comisario Municipal, sin perjui-

t  <  -4  4  4  m 4cío de seguir abonando en lo sucesivo el res­
pectivo impuesto.

c) Q uedan  exentos del pago del impues­
to los vehículos de propiedad del Estado, de los 
Ministros Diplomáticos, de la Junta de Benefi­
cencia y los de la Cruz Roja, debiendo sí ins­
cribirse y recabar gratuitamente la respectiva 
patente. ( I )

Exenciones 
Art. 10. Ordenan­
za de 1930 
Subsiste
Tiene adiciones. 
Ord. de 9 de di­
ciembre de 1927

El Concejo Municipal de Quito,

E n  uso  de la  facultad  que le c0° ĉ e ^ 1 ^ ‘e 30 
del D ec re to  de la J u n ta  de Gobierno Provisional
de enero  de  1926;

d e c r e t a :

Gaceta Municipali Ar la Ordenanza san ¿c enero
A rt. 1“. A t .irticuio sex ua grava la venta d; '„2 8

d o n a d a  et 27 de  febrero de >926. q de 3duíl-
de licores y  bebidas extranjer , 
na ,  etc., ag réguese  los síguien es
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a) Los dueños o empresarios de Agencias ^fjCa"cia8 Funcra' 
Funerarias, pagarán , por cada vez que salgan Art. 1 2 . Ord. de 

al servicio sus carrozas el siguiente impuesto: L9̂ 0
Subsiste

P o r  cada autocarroza, cincuenta sucres.
P o r  cada carroza de tracción animal de

cíase extra, cincuenta sucres.
P o r  cada corroza de tracción animal de

clase primera, treinta sucres.
P o r  cada carroza de tracción animal de

clase segunda, diez sucres.

ARTICULO SEPTIMO

A R T I C U L O  O C T A V O

a) El Jefe Político, T eso re ro ,  Jefe de C o m ­
probación y un Comisionado especial, sí lo tu­
viere por conveniente el Concejo, h a rán  las ca­
lificaciones de todos los negocios enumerados en 
los artículos precedentes, teniendo en cuenta la 
importancia del negocio, la situación del estable­
cimiento y las circunstancias y condiciones que 
concurran al aumento de las operaciones, todo 
lo cual queda a su recta apreciación.

Comisión califi­
cadora
Suprimido por el 
A rt .  3 ° .  de la O r­
denanza de 1930

d) Q u e d a n  tam b ién  e x e n to s  del p ag o  del ím - Subsiste 
puesto  los veh ícu los  que, h a l lá n d o se  m a tr ic u lad o s  en
otro C an tó n ,  l legaren  de t ráns i to  a es ta  c iudad; pero  
en este caso, no  p o d rá n  hacer  n in g ú n  servicio u rbano .
Sí lo hicieren, a b o n a rá n  el im p u es to  co rrespond ien te .

e) L os  dueños  de veh ícu los  des t inados  al servi- Subsiste 
cío de transpo r te  de pasa je ros  y  ca rga  a o tros  can tones ,
cuyas  agencias principales se h a l la re n  s i tu ad as  en el 
C a n tó n  Q u i to ,  se h a l la n  obligados a m a tr icu la rse  en  la 
O fic ina  de C o m p ro b ac ió n  M u n ic ip a l  y  a verificar el p a ­
go del im puesto .  L a  fa lta  de cu m p lim ien to  a esta  dis­
posición será sanc ionada  en cada  caso, por  el C om isa r io  
M unic ipa l ,  con la m u l ta  de c incuen ta  a qu in ien tos  su ­
cres, sin perjuicio del pago  del g ra v a m e n .

D ad o ,  etc.
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T , $  r  Vú$ta de, dichas « l ib ac io n es  el 
Jefe de Comprobación formará los Catastros co-
rrespondientes y los someterá a la consideración 
del Concejo a mas tardar hasta el quince de ene­
ro de cada año. Desde esta fecha y por quince 
días consecutivos, dichos Catastros estarán a 
disposición del público en la Secretaría Munici­
pal, para  que los interesados puedan conocerlos 
y  presentar sus reclamaciones dentro del térmi­
no señalado, vencido el cual el Concejo dará su 
aprobación y remitirá al Tesorero copia de ellos 
legalizada por el Presidente y el Secretario pa­
ra la exacta recaudación de los impuestos. (1)

c) El Jefe de Comprobación enviará con 
la oportunidad debida, mes por mes, la razón 
de las inscripciones que se efectúen en su Ofici­
na durante el año, para el ejercicio de cualquiera 
de los negocios previstos en esta Ordenanza, y 
com unicará  también la fech?. de cesación o clau­
sura de los mismos al Concejo, con el objeto de 
que el Presidente ordene las respectivas altas y 
bajas en los libros de Tesorería.

Catastros 
Suprimido por el 
Art. 2°. de la Or­
denanza modifi­
catoria de 9 de 
diciembre de 1927 
G. M. N °.  22 de 
enero de 1923

Deberes del Jefe 
de Comprobación 
Derogado. Art. 
4°. Ord. 1930

( í )  A r t .  2o. «La letra b) del Art. 8°., dirá: Con 
v ís ta  de  d ichas calificaciones, el Jefe de Comprobación 
fo rm a rá  los C atas tros  correspondientes y los someterá 
a la consideración  del Concejo, a más tardar hasta  el 
t re in ta  y  uno  de enero de cada año. Desde esta fecha, 
y  p o r  quince días consecutivos, dichos Catastros estarán 
a d isposic ión  del público en la Secretaría Municipal, 
p a ra  que  los interesados puedan conocerlos y presentar 
sus rec lam aciones , dentro del término señalado, venci­
do el cual, el Concejo dará su aprobación y  remitirá al 
T e s o re ro  copia de ellos, legalizada por el Presidente y 
el Secretario , para  la exacta  recaudación de os impues 
tos que  deben cobrarse desde enero de cada año.

Modificatorio 
Vuelto a modifi­
car. Ord. de 22 
de diciembre de
1930 
Art. 3o.

D ado , etc.
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ARTICULO NOVENO

T o d o s  los demás impuestos que, conforme 
a la Ley de Régimen Municipal u otros Decre­
tos Legislativos especíales y que no han  sido 
derogados de manera especial, ha  estado perci­
biendo la Municipalidad has ta  el 31 de diciem­
bre de 1925, continuará ella recaudándolos, des­
de el primero de enero del presente año, en uso 
de la autorización que le concede el inciso pri­
mero del artículo sexto del Decretó de la Junta 
de Gobierno Provis ional de 30 de enero del 
presente año, en la m ism a forma y tasas y con 
sujeción a las correspondientes O rd enan zas  y 
resoluciones expedidas por el Concejo, las mis­
mas que, al efecto, se declaran vigentes en todas 
sus partes, hasta  que sean reformadas o dero­
gadas.

T é n g a se  presente 
que cl A rt .  6o. 
del Decreto de 30
de enero de 1926,
corresponde de a- 
cucrdo con la ley 
de 10 de diciem­
bre de 1930, a
O T R O S  FONDOS
MUNICIPALES
Subsiste

A R T I C U L O  D E C I M O

a) Los impuestos establecidos por esta O r ­
denanza los ha rá  efectivos el T eso re ro  M un i­
cipal a partir del primero de enero del año en 
curso.

b) P a ra  el efecto del cobro de los impues­
tos determinados en la presente O rdenanza ,  el 
mes principiado se tendrá por terminado.

c) La recaudación de los impuestos m uni­
cipales se hará  directamente por la T eso re r ía  y 
por asentamiento. E n  este segundo caso, el 
asentista se subrogará en todos los derechos del 
Municipio sin que la Municipalidad sea respon­
sable de ningún accidente que en el negocio 
sobreviniere al asentista, quien para el cobro de 
las pensiones a los contribuyentes se someterá 
al Catastro especial, y por tanto no podrá exce­
derse de las cuotas fijadas en éste.

P a ra  el cobro de las pensiones de los que 
principiaren sus negocios después de formados 
los Catastros, el rematista se sujetará a la cali­
ficación que, hecha por el Jefe Político, T esore -

Derogado 
A rt .  13 .  Ordenan­
za 1930

Cómputo del mes 
A rt .  14. Ordenan­
za 1930. Subsiste 
en la parte co- 
respondicnte. L i ­
cores, billares, ca­
sas de préstamos

Recaudación  de 
los impuestos 
A rt .  5° .  Ord. de 
1930. Subsiste en 
la parte corres­
pondiente. L ico ­
res, billares, ca­
sas de préstamos

Reform ado
A rt .  5 o. Inc. 
Ord. de 1930

2°.
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r0 y Jefe de Comprobación, haya sido aproba- 
da por el Concejo.

oh) T o d o s  los impuestos de que trata esta 
O rdenanza  se cobrarán en las parroquias urba­
nas y rurales de este cantón.

d) El que denunciare que se está ejercien­
do algún negocio de ios puntualizados en esta 
O rdenanza  sin la respectiva patente tendrá op­
ción al cincuenta por ciento de la multa que se 
cobrare.

El pago se hará por la Tesorería Munici­
pal previa comprobación fehaciente del hecho 
por la Policía Municipal.

e) El Comisario Municipal, será la Auto­
ridad que juzgue todas las infracciones puntua­
lizadas en la presente Ordenanza y lo hará así 
en juicio verbal sumario.

f) P a ra  el debido cumplimiento de lo dis­
puesto en la presente Ordenanza y de acuerdo 
con el ínc. ííi) del artículo cuarto de la Ley de 
30 de enero último, los Agentes de las Poli­
cías prestarán  el auxilio que se les requiera.

g) Prohíbese la exoneración de los im­
puestos determinados en esta Ordenanza, la que 
regirá desde el primero de enero del presente 
año, en cumplimiento con lo que dispone el De­
creto de 5 de febrero del año en curso de la 
Junta de Gobierno Provisional. (1)

( í )  A r t .  3o. A l  Art. 10, agréguese ios siguien­
tes incisos:

h) E n  el caso de que un  industrial tuviera m as  
de u n  estab lec im ien to  para  la  venta de "
da  es tab lec im ien to  será  califica o sep. ‘ ^ j
el im p u es to .  L o  propio se “ " ^ t i -
corredores  o agen tes  comercn , q ¡os p 0 r cuenta
v ídades  de correduría, agencia , j  negocio la
de u n a  casa  principal sea que esa fe ma ; t es 
disfracen o n o  con contratos que cefebren con^ *
y a  inscritos, o que  corredores corresponsales o
tes, e s tab lezcan -o f ic inas  servidas por corr p
apo derado s  de ellos».

4 1 1

Art. 5o. Inc. 3o. 
Ord. de 1930 
Subsiste

Denuncias 
Art. 6°. Inc. Io. 
Ord. de 1930 
Subsiste

Reformado 
Art. 6o. Inc. 2°. 
Ord. de 1930

Id. Id.

Art. 27. Ord. de 
1930
Subsiste

Art. 28. Ord. de 
1930
Subsiste 
H a /  adiciones

Ordenanza Refor­
matoria de 9 de 
diciembre de 1927 
Subsiste
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D I S P O S I C I O N  T R A N S I T O R I A

Los Catastros para el año actual que de­
ben ser formados por la Oficina de C om pro­
bación, estarán concluidos de acuerdo con las 
disposiciones de esta O rdenanza ,  a más tardar 
has ta  el 31 del mes de m arzo próximo.

Dada en la Sala de Sesiones del I. Conce­
jo Municipal, en Quito, a veinticuatro de febrero 
de mil novecientos veintiséis. El Presidente, 
f . )  A lb er to  B ustam an te . El Secretario M unici­
pal, f . )  J .  R oberto  P áez.

J e f a t u r a  p o l í t i c a  d e l  c a n t ó n .  Quito,
a veintisiete de febrero de mil novecientos ve in­
t isé is . E j e c ú t e s e ,  f . )  R a fa e l León  L . E l S e ­
c re ta r io ,  f .) J .  A ,  E sp inosa , (1 )

í) C o n fo rm e  al A r t .  4o. N ° .  2, le tra  b) del D e ­
creto S u p re m o  de 30 de enero  de Í9 2 6 ,  son  corredores  
p a ra  el efecto del p ag o  del im p u es to ,  no  so la m e n te  los 
t i tu lado s  en la fo rm a  que  prescribe el C ód igo  de C o ­
m ercio , sino to d o  aquel que in te rv iene  co m o  in te rm e d ia ­
rio de negocios, de la índo le  que fueren , en lo que 
respecta  a la  co locación  de v a lo res  fiduciarios, de bie­
nes raíces, de m ercanc ías  en genera l ,  sea  que se t i tu len  
agentes, corredores, d e spachado res ,  vendedores ,  o con 
cualqu iera  o tra  d en o m in ac ió n  an á lo g a .

D ad o ,  etc.

( í )  E x is ten  dos O rd e n a n z a s .  L a  de 27 de febre­
ro de 1926 que an tecede ,  y  la de 22 de d ic iem bre de 
1930 que se po n e  a con tinuac ión .  E s ta  ú l t im a  reg la ­
m en ta ,  adem ás ,  los im p u es to s  de A lcab a la s ,  R eg is tro s ,  
ano tac iones ,  cigarrillos.

ANALES D E LA

Reformado. Ord. 
de 1930. Disposi­
ción transitoria. 
A rt .  Jo.

Subsiste
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ORDENANZA QUE REGLAMENTA EL COBRO DE LOS 
IMPUESTOS SEGUN LA LEY DE AUTONOMIA 

ECONOMICA DE LOS MUNICIPIOS

(G. M . N °. 72 de febrero de Í934)

El Concejo Municipal de Quito,

en uso de la facultad que le conceden las Leyes 
de Régimen Municipal, de 30 de enero de 1926 
y de 26 de noviembre de 1930, y de acuerdo
con la reglamentación expedida por el Concejo,
en sesión de 12 de marzo de 19o0;

d e c r e t a :

la siguiente Ordenanza para el cobro de ios 
impuestos establecidos en las citadas Leyes: Art. l .  Ord. de

Art. I o. Los Agentes de Aduana, Lorie- Lo subrayado está
dores de valores fiduciarios, de bienes raíces, * £ * £ « £
mercancías; l o s  Agentes de Seguios por cu ia  nana, qu'
de Com pañías  domiciliadas en el exterior, y,.en
general, los Representantes de C a^as E x t ,  ^  T

ras que concierten negocios q Tiene supresio-
tarse por la Casa principal, domiciliada en el ncs
E xterior, los Intermediarios es las
ñas  que, s i n  tomai• sote,e ¿  c dientes o
de un negocio ni actual con y
apoderados, facilitan los negocios Anuncias
d ,„ »cs  o « « a r t o  *  » % * ¡ n £
Funerarias , y todo el que q ~a¿os a ins-
vidades de esta índole, están
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cribirse en los Registros que, para el efecto, lle­
vará  la Oficina de Comprobación Municipal. ( I )

Las inscripciones se h a rá n  y renovarán  
anualmente en la primera quincena del mes de 
diciembre, o dentro de los 10 primeros días si­
guientes al principio de las operaciones indicadas 
en el inciso anterior, aún cuando estén subas­
tados los impuestos. Los que se incríbíeren en 
los 10 primeros días siguientes al principio de 
sus operaciones, quedan también obligados a 
renovar  su inscripción anualmente en la prime­
ra quincena del mes de diciembre.

Sí por cualquier circunstancia dejare de exis­
tir la Oficina de Comprobación,  desempeñará 
todas las funciones inherentes a ella, el emplea­
do u oficina designados, en una sola sesión, 
por el Concejo para  este fin.

La inscripción en el Registro se ha rá  ex­
presando el nombre del dueño o empresario de 
vehículos, el nombre del Agente de Aduana,  
Corredor, intermediario, Representante de Casas 
Extranjeras,  etc., etc., la ubicación de las ofici­
nas y más noticias necesarias a los fines de 
esta Ordenanza

H echa  la inscripción, en vísta del respecti­
vo comprobante, el T eso re ro  Municipal confe­
rirá la correspondiente patente que autorice, mes 
por mes, a ejercer los negocios para  los que se 
hubieren hecho las inscripciones. Antes  de con­
ferir la patente, el Tesorero exigirá el pago de 
los impuestos que se expresan a continuación.

Plazo para las 
Inscripciones 
A rt .  1 ° .  a) inc. 
1 ° .  Ord. I 926 
R eform a la parte 
final de la Ord. 
de 1926

Oficina de Com ­
probación 
A rt .  1 ° .  a) inc. 
2o. Ord. 1926

Lo que contiene 
la inscripción 
A rt .  I o. b) inc. 
I o. Ord. 1926
Disposición aná­
loga

Patentes
A rt .  1 ° .  b) inc. 
2o. Ord. 1926 
A n álogo

(1 )  El Concejo M unic ipa l  de Quito,

d e c r e t a :
0

A rt.  I». D el inc. J°. del A r t .  1“. de la  O rd e n a n -  reloj-
za sancionada el 24 de diciembre de Í930, suprímanse „Qyicmbre de 1931 
las palabras: «ni actuar como dependientes o apode- g, M. N ° .  72 de 
rados». febrero. 1934

Dado, etc.
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Al t. 2°. Los Agentes de Aduana, Corre­
dores de valores fiduciarios, de bienes ¿ ic e s  de 
mercancías,  y, en general cualquier intermedia- 
n o  de los def,nidos en el Reglamento Munici­
pal de 2 de marzo de 1930, pagará el siguiente 
impuesto mensual:

Los de primera clase.. ........................... S/. 100,00
« « segunda clase
« « tercera clase
« « cuarta clase . ............................. « 50,00
« « quinta clase
« « sexta c lase......
« « séptima clase.
« « octava clase . .............................  « 15,00
« « novena cíase . .............................  « 10,00
« « décima clase .............................  « 5,00

Los Agentes de Compañías extranjeras de
Seguros  y los Representantes de Casas Extran­
jeras a que se refiere el Art. Io., pagarán o c h e n ­
t a  SUCRES MENSUALES. ( 1 )

Los Corredores o Intermediarios, que per­
tenecieren a la raza india, y los vendedores am­
bulantes que hicieren negocios por cuenta propia, 
quedan exentos del pago del impuesto a que se 
refiere este artículo.

Art. 3o. Un Concejal, nombrado por el 
Concejo, el Tesorero  Municipal y el Jefe de 
Comprobación, harán las calificaciones de los 
Agentes de Aduana, Corredores, Intermediarios, 
etc., etc., teniendo en cuenta la importancia

( í )  El Concejo Municipal de Quito

d e c r e t a :

A rt ,  2 ° .; j  E l  Inc. 2, del A rt. 2°., dirá:
«L os A g en te s  de C om pañías extranjeras de Segu- 

y  los rep resen tan tes  ocasionales o A gentes Viaje- 
de  casas ex tran je ras  a que se refiere el A rt. í°.

os
O S  —  ---------------------------  --------------------------------- --

cagarán  t r e i n t a  s u c r e s  m e n s u a l e s .

D ad o , etc.

41 ó

Agentes de A dua­
na. etc.
Art. 3°. a) Ord. 
1926. Reforma a 
ésta

Reformado 
Compañías c i  
tranjeras

Corredores de la 
raza India 
Art. 3°. b) Ord. 
J926. Reforma es­
te artículo

Junta calificadora 
Art. 8°. a) Ord. 
1926. Modifica el 
Art. 1° .

Ord. de 20 de 
nobre. de 1932
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del negocio, la situación del establecimiento y 
las circunstancias y condiciones que signifiquen 
ventajas económicas. La Junta de Calificación 
apreciará todo ésto según su criterio. H echas  
las calificaciones el Jefe de Comprobación re­
mitirá los datos e indicaciones al J e fe  de Catas­
tros para que éste los formule y los someta in­
mediatamente a la consideración del Concejo a 
lo más hasta  el 15 de enero de cada año. (1)

Sí no hubiere Jefe de Catastros,  los formu­
lará, con las mismas obligaciones de éste el Jefe 
de Comprobación. Desde el 15 de enero y  por 
15 días días consecutivos, los Catastros estarán 
a disposición del público en la Secretaría M u ­
nicipal para  que los interesados puedan conocer­
los y hacer sus reclamos dentro del término 
señalado. Vencido éste, el Concejo dará su re­
solución y remitirá al T eso re ro  copia de ellos 
legalizada por el Presidente y  por el Secretario 
para la recaudación del impuesto.

Art. 4o. El Jefe de Comprobación enviará 
al Presidente del Concejo, con la oportunidad 
debida, mes por mes, la razón  de las inscripcio­
nes que se efectúen en su oficina para  el ejerci­
cio de los negocios de Agentes de A duana ,  C o­
rredores, Intermediarios, empresarios de vehí­
culos, etc. Comunicará  también la fecha de 
cesación o clausura de los negocios o estable­
cimientos indicados con el objeto de que el P r e ­
sidente ordene las altas y bajas en los libros de 
T  esorería.

Art. 5o. La recaudación de los impuestos 
que gravan a Agentes, Corredores, Intermedia­
rios, Empresarios de vehículos, etc., se hará  
directamente por el T eso re ro  Municipal o por

Modificado en la 
parte que se re­
fiere al Jefe de 
Comprobación.
Se confunde este 
cargo con el de 
Catastros

A rt .  8°. b) Ord. 
1926. M odifica  el 
A rt .

R azó n  de las ins­
cripciones 
A rt .  8°. c) Ord. 
1926. Deroga el 
articulo

V

Recaudación de 
impuestos

(1) O r d e n a n z a  d e  p r e s u p u e s t o :  1934. C a p í t u ­
l o  I. A rt .  10. A d m i n i s t r a c i ó n  g e n e r a l .  Sección IV : 
C o m p ro b ac ió n  y  F iscalización. 41. E l A y u d a n te  de 
C a ta s tro s .  (V er. A rt .  69 de la L e y  de R é g im e n  M u ­
nicipal).
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asentamiento* En  este segundo caso el asentista Art- *o c) Ord. 
se subrogara,  respecto al cobro v a la I92é- Deja sub.is-
que -se debe cobrar en los d e J h o s  del Muñí
nicipío, sin que la Municipalidad sea responsa- res’ ' 1c' 
ble de ningún accidente que en el negocio so­
breviniere al Asentista por cualquier causa. El 
Asentista  se someterá al Catastro Especial, sin
poder excederse en el cobro de las cuotas’ lija- 
das en éste.

P a t a  el cobro de las pensiones de los que Ar*. ^  c) tnc. 2.
'  ' ________________       *  i  .  4  ~  \  C í r A  t Q  1 L

i  ------  ^ v ivo y^uw / v

principiaren sus negocios después de formados ^ V a r t L b  
los catastros, el Asentista se sujetará a la cali­
ficación que, hecha por la Junta de que habla el 
Art. 3o. h a y a  sido aprobada por el Concejo.

El impuesto a que se refiere el Art. 2o. de Id* Id*ch) artícu-
0 S y se cobrará también en las pa- T icnf^dicion«.
rroquías rurales del Cantón.

£1 Concejo Municipal de Quito,

d e c r e t a :

«Art. 3o. Después del Art. 5o. de dicha 
O rdenanza ,  agréguense los siguientes:

» A r t   Las personas que ejercen los ¡f°¡\
negocios determinados en el ínc. I o. del Art. Io. noviembre de J 93J 
sí no hubieren  obtenido eliminación del Catas- N°*4:,~46
tro respectivo, continuarán constando en el Ca­
tastro del año siguiente, para el pago del im­
puesto aunque no se hubieren renovado las 
inscripciones conforme lo prescribe el inc. 2o.
del antedicho artículo.

«A rt   Los dueños de hoteles, casas
de posada, etc., están obligados a comunicar 
diariamente a la Tesorer ía  Municipal o al Asen­
tista en su caso, los nombres de las personas 
que hospedan  en dichos establecimientos, indi­
cando el objeto de su venida al Cantón y e
negocio que ejerzan.

La falta de cumplimiento a lo dispues o en 
el inciso anterior o a la falsedad en la ínt°Jma‘
•ión será penada por el señor Comísaiío uní
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cípal con la multa de S/, 100,00 a S/.  500,00
previa denuncia del T eso re ro  o del Asentista.

El valor de la multa pertenece al Concejo 
y será recaudada por el T eso re ro  por medio de 
la jurisdicción coactiva.

«Art   Sí el impuesto se recaudare por
asentamiento, el Asentista no podrá cobrar pen­
sión alguna a personas que no estuvieren ins­
critas en la Oficina de Comprobación,  y sí lo 
hiciere será obligado al reintegro por medio de 
las autoridades» de Policía. P a ra  hacer  el cobro 
del impuesto a dichas personas,  el Asentista 
pedirá al Concejo la calificación respectiva y que 
se las haga  figurar en el Catastro correspon­
diente.

«Se exceptúan de esta disposición los re­
presentantes ocasionales de casas extranjeras o 
agentes viajeros.

«Art   La presente O rdenanza  regirá
desde el I o. de enero de 1932 y el Secretario 
del Concejo hará  una nueva edición de la de 
24 de diciembre de 1930, incorporando las pre­
sentes reformas.

«Dado, etc».

Art. 6o. El que denunciare que se está 
ejerciendo alguno de los negocios puntualizados 
en esta O rdenanza  sin la respectiva patente, 
tendrá opción al 50'J/o de la multa que se co­
brare.

El pago se ha rá  por la T eso re r ía  M u n i­
cipal, previa comprobación fehaciente de la exac­
titud de la denuncia por la Policía Cantonal.  El 
Comisario Municipal juzgará, en juicio verbal 
sumario, todas las infracciones puntualizadas en 
la presente Ordenanza.

La omisión en obtener la patente en todos 
los casos en que la requiere esta Ordenanza,  
será penada, por el Comisario Municipal, con 
una multa de S/.  50,00 a S/.  500,00, según los 
casos, sin perjuicio de que se satisfaga el valor 
de los impuestos que se estuvieren debiendo por

Denuncias 
A rt .  JO d) Ord. 
í 926. Análogo

A rt.  JO d) ínc. 2°. 
Reform a cl Art.

Omisión en obte­
ner la patente 
Art.  J ° .  ch) (Ver
comentario)
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haber ejercido el negocio. Para  la imposición de 
la multa se tendrá en cuenta la categoría de las 
patentes.

Art. 7o. Los dueños o empresarios de ve- Vcilícui°s 
hículos que los tuvieren en servicio en la ciudad, 192̂  Suprime'ei 
pagarán  mensualmente el siguiente impuesto: artículo

P o r  cada autom óvil de servicio privado ..... S/. 10,00 
P o r  cada au tom óvil  destinado ál servicio

público ........................................................................  » 10,00
P o r  cada autobús con neumático .. ................... » 12,00
P o r  cada autocam ión, hasta  de una tonelada » 3,00
P o r  cada aatocam íón , hasta  de dos toneladas » 10,00 
P o r  cada au tocam ión de m ás de dos toneladas » 12,00 
P or  cada autocam ión con llantas macizas, de

cualquier tonelaje ....................................................  » 25,00

P o r  cada coche destinado al servicio del pú- Reformado
blíco .............................................................................. » 5,00

El Concejo Munic ipal de Quito,

c o n s i d e r a n d o :

Q ue la Ley de 30 de diciembre de 1930, £ “ 9̂34
que señala rentas para las Municipalidades, fija 
en la suma de tres a cinco sucres la que se 
cobrará por rodaje en los coches de los C an­
tones:

d e c r e t a :

la siguiente reforma a la Ordenanza Municipal 
de 22 de diciembre de 1930, que reglamenta el 
cobro de impuestos municipales:

Art. 1°. El ínc. 9o. del Art. 7°., dirá:

Por cada coche destinado al servicio pú-
blico ................................................................. s  • 3 > 0 0  •

Art. 2o. La presente reforma entrará en 
vigencia desde el I o. de febrero del año en curso.

Dado, etc.
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5.00
5.00

5.00

3.00
3.00
4.00

P o r  cada coche de servicio particular .......... S/.
P o r  cada birloche o f a e t ó n ...............................   »
P o r  cada carreta de tracción an im al sin re­

sortes ..............................................................................  »
P o r  cada carreta de tracción an im al con re­

sortes ..............................................................................  »
P o r  cada motocicleta ..................................................  »
P o r  cada motocicleta con carro l a t e r a l ............... »

Art. 8o. E n  las parroquias  rurales del can ­
tón, el impuesto a los vehículos se cobrará  de 
la siguiente manera:
P o r  cada au tom óvil  de servicio privado  .........  S/. Í0,00
P o r  cada au tom óvil  destinado al servicio p ú ­

blico ...............................................................................  »
P o r  cada au tobús con neum áticos  .......................  »
P o r  cada au tocam ión  h a s ta  de u n a  tone lada  
P o r  cada au tocam ión  h a s ta  de dos toneladas  
P o r  cada au tocam ión  de llan tas  m acizas  de

cualquier tonelaje  ..................................................... » 20,00
P o r  cada coche destinado al servicio del pú ­

blico ................................................................................ » 3,00
P o r  cada coche de servicio particular ..............  » 5,00
P o r  cada birloche o fae tón  ..................................  » 2,00
P o r  cada carreta de tracción an im al .................. » 2,00
P o r  cada m otocíeleta  .................................................  » í ,00
P o r  cada motocíeleta con carro lateral ........... » 2,00

»
»

5.00
8.00 
6,00

Í0,00

Art. 9o. El dueño de un vehículo que qui­
siera retirarlo del servicio, dará  aviso por es­
crito a la Oficina de Comprobación Municipal. 
E n  este caso el cobro del impuesto cesará desde 
el mes siguiente a aquel en que se hubiere dado 
el aviso. El que volvíere a poner en servicio 
un vehículo que hubiere sido retirado sin co­
municar previamente el hecho a la Oficina de 
Comprobación, pagará  una multa de S/. 30,00 
a S/. 60,00 que le impondrá el Comisario Muni­
cipal, previo el juicio respectivo, sin que esta 
multa exonere de abonar  en lo sucesivo el im­
puesto establecido en los Arts.  7 y 8 de esta 
Ordenanza.

Art. 10. Q uedan  exentos del pago del im­
puesto los vehículos de propiedad del Estado, de 
las Municipalidades, de los Ministros Diplomá­
ticos, de la Junta de Asistencia Pública y de la 
Cruz Roja. Estos vehículos deben ser inscritos

Retiro de vehícu­
los
A rt .  6. b) Ord. 
1926. Análogo

Exenciones
Art.  6. c) Ord, 
1926. Análogo
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y i ecabai la respectiva patente que no ocasio­
nará  derecho alguno.

Art. í l. Los vehículos en tránsito no pa­
garán impuesto alguno, siempre que estuvieren 
matriculados en el lugar donde reside el dueño 
o está radicada la Empresa de Transporte  a 
que pertenecen. Si no presentaren la matrícula 
y recibo correspondiente de pago, el Tesorero  
Municipal de Quito cobrará el impuesto.

Art. 12. Los dueños o empresarios de 
Agencias Funerarias  pagarán por cada vez que 
sus carrozas salgan al servicio, el siguiente im­
puesto:
P o r  cada autocarroza ............................................... S/. 50,00
P o r  cada carroza de tracción animal de clase

ex tra  ................................................   » 50,00
P o r  cada carroza de tracción anim al de clase

prim era ................... *,  » 30,00
P o r  cada carroza de tracción anim al de clase

segunda ....................................................................  » 10,00

Art. 13. Los impuestos establecidos por 
esta O rdenanza ,  los ha rá  efectivos el Tesorero  
Municipal ,Ja  partir del I o. de enero de 1931.

Art. 14. En  el cobro de los impuestos de­
terminados en los Arts. 2o. y  7o. de esta Orde­
nanza, el mes principiado se tendrá por acabado.

A r ts .  Í5  al 26  inclusive. (1)
Art. 27. Los Agentes de Policía presta­

rán el auxilio necesario al cumplimiento de esta
Ordenanza.

Art. 28. Prohíbese la exoneración de los 
impuestos determinados en esta Ordenanza, la 
que regirá desde el I o. de enero de 1931. (7)

(1) Los Arts. del 15 al 26 inclusive de esta O r ­
denanza, relativos a la recaudación de impuestos de 
Alcabalas y Registros, el producto de veinte centavos 
por cada cajetilla de cigarrillos extranjeros que se ven­
dan en el C antón  y  el de cincuenta centavos por cada 
litro de aguardiente, que se venda, se los ha  puesto, 
para m ayor  claridad, después de la Codificación de la
Ley de Alcabalas, etc.

(2) Reform ado: A r t   de la O rdenanza refor­
matoria  de 21 de noviembre de 1931.

Vehículos en trán 
sito

Agencias Fune­
rarias
A rt .  7. a) Ord. 
1926. Análogo

Art. 10 a) Ord. 
1926. Derogado

Art. 10 b) A n á ­
logo

Art. 10 f) A n á ­
logo



Art. 29. E n  lo que no se oponga a esta 
Ordenanza ,  subsistirán las O rdenanzas  sobre 
la misma o análoga materia y las sanciones en 
ellas establecidas.

D I S P O S I C I O N  T R A N S I T O R I A

A.rt. I o. Las inscripciones de que había  
el Art. I o. de esta O rdenanza ,  por el año de 
1931, se harán  del I o. al 15 de enero y  la for­
mación de los Catastros y la exhibición de éstos 
al público, se h a rá  del 15 al 31 de enero, todo, 
de acuerdo con lo dispuesto en los Arts.  I o. y 
3o. de la O rdenanza  precedente.

D ada en la Sala de Sesiones del L C o n ­
cejo Municipal, en Quito,  a 22 de diciembre de 
1930. El Presidente del Concejo, Carlos Freile  
Larrea . El Secretario Municipal, f.) J .  R oberto  
P á e z .

J f.f a t u r a  p o l í t i c a  d e l  CANTÓN. Quito, 
a 24 de diciembre de 1930. E j e c ú t e s e , f.) E n ­
rique B ustam ante  Z. El Secretario, J .  A . E s ­
pinosa.



C A P I T U L O  Q U I N T O

REFERENCIAS
#

Ley de Impuestos Municipales

Art. 4o.
\

Ley de Régimen Municipal

Art. 83.

c o m e n t a r i o s :

Art. I o. ínc. 3o. O f ic in a  de  c o m p r o b a ­
ción  y  c a t a s t r o s :

El Art. í°. ínc. 3o. de la Ordenanza, índica 
que: «Sí por cualquier circunstancia dejare de 
existir la Oficina de Comprobación.. .  etc.»; y, el 
Art. 3o. índica que hechas las calificaciones el 
Jefe de Comprobación remitirá los datos e indi­
caciones al Jefe de Catastros. H ay  que aclarar 
que de acuerdo con la Ordenanza de Presupuesto 
de 1934, la Oficina de Comprobación y la de Ca­
tastros se hallan refundidas en una sola oficina.
De ahí que estas disposiciones quedan tácita- 
~ i.- j ---------- *~~ í^rín. í T . e v  de Ré-
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des. P o r  último, téngase presente, que el Art. 72 
de la Ordenanza  de Presupuesto,  expresa cla­
ramente que quedan reformadas todas las O rde­
nanzas  que se opongan  a la presente — la de 
1934— y, por consiguiente, todas las disposi­
ciones de la O rdenanza  en estudio.

Art. 6o. Dice: «El que denunciare que se 
está ejerciendo alguno de los negocios pun tua­
lizados en esta O rd enan za  sin la respectiva 
patente, tendrá opción al cincuenta por ciento 
de la multa que se cobrare. El pago se ha rá  
por la T eso re r ía  Municipal,  previa co m p ro b a ­
ción fehaciente de la exactitud de la denuncia 
por la Policía Cantonal.»

Este artículo, sin más comentarios, debiera 
suprimirse. Es  lesivo a la dignidad social y se 
contrapone al levantamiento moral  del indivi­
duo. Las leyes se dictan para  encauzar,  en lo 
posible, y  dentro de lo justo y lo h um ano  la 
corriente de las colectividades hacía su engran­
decimiento. N u n ca  debiera, ni debe anteponerse 
el criterio económico al de la hom bría  de bien. 
Primero se desvía al hom bre  de su cometido 
de integridad inteligente social, para  dedicarse a 
un acto de todo punto contradictorio a esta in­
tegridad, y segundo, y como consecuencia, tien­
de a aplanar esa dignidad, arista fundamental,  
del entendimiento progresivo entre los asociados.

Art. 6o. ínc. 3o. Dice: «La omisión en o b ­
tener la patente en todos los casos en que la 
requiere esta O rdenanza ,  será penada, por el C o ­
misario Municipal, con una multa de c i n c u e n t a  
a q u i n i e n t o s  s u c r e s , según los casos ... etc.»

Esta  Ordenanza,  — de 24 de diciembre de 
X 930— índica en el Art. 29, que en lo que no 
se oponga a la O rdenanza ,  subsistirán las O r ­
denanzas sobre la misma o análoga materia y 
las SANCIONES en ellas establecidas. Es  decir, 
subsisten las disposiciones de la O rdenanza  de 
27 de febrero de 1926, y las consiguientes adi­
ciones de la Ordenanza  Reformatoria de 9 de
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diciembre de 1927, en tanto no se opongan a la 
del año de 1930.

La del año de 1926, además de los impues­
tos consultados en la de 1930, regula los que 
deben cobrarse a los dueños de establecimientos 
de licores y bebidas fermentadas extranjeras, las 
casas de préstamos sodre prendas y retroventa, 
los de salones de billares. La Ordenanza de 
1926 — que regula en general a todos los im­
puestos— manifiesta en el Art. Io. letra ch) que 
la omisión en obtener la patente en todos los 
casos que requiere la Ordenanza, será penada 
con la multa de diez a cincuenta sucres, según
la categoría de las patentes etc. Y, la de
1930, que regula especialmente a algunos, de­
jando subsistentes los de la Ordenanza de 1926, 
con las respectivas sanciones, expone en el Art. 
6o. ínc. 3o, que la omisión en obtener la paten­
te, será penada con multa de S/. 50,00 a S/. 
500,00. Esta  O rdenanza  no incluye la venta de 
licores extranjeros, casas de préstamo y billares.

Sí el dueño de una casa de préstamos, su­
pongamos, ejerce el negocio, sin obtener antes la 
respectiva patente, ¿en cuál de las dos multas 
incurre? ¿En la de S/. 10,00 a S/. 50,00 de 
que habla la O rdenanza  de 1926? o, ¿en la de
S/. 50,00 a S/. 500,00 de que habla la de 1930?

Mí criterio, — que bien puede estar erra­
do— sobre este particular, es el siguiente:

Aparentemente puede creerse que subsis­
tiendo también la Ordenanza de 1926, en lo que 
no se oponga a la de 1930, con las respectivas 
sanciones, y, como subsisten los artículos rela­
tivos a bebidas extranjeras, casas de préstamos 
y billares, debe aplicarse la multa de S/. 10,00
a S/. 50,00.

P a ra  la dilucidación de este asunto, sin en­
trar a un análisis jurídico, que no es objeto de 
este trabajo, debe tenerse en cuenta, solamente, 
que la Ordenanza modificatoria de 9 de diciem­
bre de 1927, índica en el Art. Io. letra e) que: 
«los dueños de vehículos destinados al servicio



de t r a n s p o r t e   e s tá n  o b l ig a d o s  a m a t r i c u l a r ­
se ... y, en c a s o  de o m is ió n ,  a p a g a r  u n a  m u l ­
ta de CINCUENTA A QUINIENTOS SUCRES.»

Es decir, que a partir del año de 1927 el 
pensamiento del Concejo fué el de que la multa 
llegue a este máximo de S/.  500,00, pensamiento 
que se lo cristalizó en la O rdenanza  de 1930, 
para todos los impuestos que regula.

La ley no crea privilegios, en su balanza se 
pesan igualmente todos los individuos. N o  hay  
ley que haga  a unos ciudadanos de mejor o 
peor condición que otros (Constitución de la 
República). Si se regulan impuestos creados por 
una misma Ley (la de 30 de enero de 1926 de 
la Junta de Gobierno Provisional) ,  las sanciones 
tienen que aplicarse a todos ellos igualmente. 
Habiendo O rdenanza  posterior a la de 1926, y 
estableciendo ésta la multa de has ta  S/.  500,00, 
es lógico suponer, por los antecedentes indica­
dos, que los que negociaren en bebidas fermen­
tadas y licores extranjeros, casas de préstamos 
y billares, y ejercieren estas actividades sin sacar 
la respectiva patente, pagarán  una multa de h a s ­
ta S/.  500,00.

La subsistencia de las sanciones a que se 
refiere el Art. 29 de la O rdenanza  de 1930, se 
aplicarían a los casos del Art. I o. letras c) y d) 
de dicha Ordenanza ,  que establece sanciones 
para los que no conserven las patentes o las 
tengan en un lugar no adecuado, o, a los que 
no comunicaren que han  cesado en el negocio 
o empresa: la sanción, en este caso , es la de 
seguir constando en los Catastros del próxim o  
año.



C A P I T U L O  S E X T O

JURISPRUDENCIA DEL CONCEJO

Acerca del cobro de impuestos m u­
nicipales a los Agentes de Aduana, 
corredores de valores fiduciarios, de 
bienes raíces, de mercancías y  otros 
negocios de esta índole.

El Art. 4o, letra b) de la Ley de 30 de 
enero de 1926, sobre fondos para las Munici­
palidades dice así:

«Los Agentes de Aduana,  los corredores 
de valores fiduciarios, de bienes raíces, de mer­
cancías y de cualquier otro negocio de esta ín­
dole, pagarán  de S /. 30,00 a S/. 50,00 men­
suales».

El Concejo Municipal de Quito, por Orde­
nanza  de 27 de febrero de 1926 y de 7 de 
diciembre de 1927, sancionada el 9 del mismo 
mes, reglamentó el cobro dé este impuesto en 
los siguientes términos:

Art. 3o. letra a) de la Ordenanza de 27 de 
febrero: '

«Los Agentes de Aduana, los Corredores 
de valores fiduciarios, de bienes raíces,, de mer­
cancías y cualquier otro negocio de esta índole, 
pagarán el siguiente impuesto:
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Los de primera clase .................................  S/ .  50,00
Los de segunda c l a s e ..................................  » 40,00
Los de tercera clase ....................................  » 30,00

Letra b)
»Los corredores que pertenecen a la raza 

india, quedan exentos del pago del impuesto a 
que se refiere este artículo.»

Art.  3o. de la O rdenanza  de 7 de diciem­
bre de 1927:

«Al Art.  10 de la O rdenanza  de 27 de fe­
brero de 1926, agregúense los siguientes incisos:

h) E n  el caso de que un industrial tuviere 
m ás  de un establecimiento para  la venta  de li­
cores, etc., cada establecimiento será calificado 
separadamente  para  el impuesto. Lo propio se 
observará  respecto de los corredores o agentes 
comerciales que ejercíten sus actividades de c o ­
rreduría, o agencia de negocios por cuenta de 
una  casa principal, sea que esa forma de nego­
cio la disfracen o no con contratos que celebren 
con agentes ya  inscritos o que corredores que 
obtengan las patentes establezcan oficinas servi­
das por corresponsales o apoderados de ellos.

i) Conforme al Art.  4°., N°. 2, letra b) 
del Decreto Suprem o de 30 de enero de 1926, 
son corredores para el efecto del pago del im­
puesto no solamente los titulados en la forma 
que prescribe el Código de Comercio, sino todo 
aquel que interviene como intermediario de ne­
gocios, de la índole que fueren, en lo que res­
pecta a la colocación de valores fiduciarios, 
bienes raíces, de mercancías en general, sea que 
se titulen agentes, corredores, despachadores, 
vendedores o cualquier otra denominación aná ­
loga.»

La aplicación de estas O rdenanzas  de 27 
de febrero de 1926 y de 7 de diciembre de 1927, 
ha  dado lugar a dudas y dificultades que el 
Concejo ha  ido resolviendo a medida que se 
han  presentado y que forman una interesante 
jurisprudencia administrativa acerca de corredo-

Gaccta  Municipal 
No. 26 de 3 !  de 
marzo de 1930, 
P ág .  576.

Antecedentes

M otivo  de esta 
Jurisprudencia
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res de valores, que puede servir para los demás 
Concejos de la República.

i ubíícamos los informes aprobados de dos 
Procuradores  Municipales, haciéndoles preceder 
de un i esumen en el que se expresa la cuestión 
dilucidada por cada uno de ellos. (1)

4 2 9

I

{ Los agentes de mercancías pueden 
ser considerados como corredores de 
las mismas, para el efecto del cobro 
del respectivo impuesto municipal?

(Inform e de la  P rocu raduría  M u - 
nícípal, aprobado  por el Concejo 
en sesión del 30 de julio de 1926)*

I N F O R M E

El Jefe de la Oficina de Comprobación M u ­
nicipal al dar cuenta de que algunas personas 
que anuncian en los diarios ser agentes de algu­
nas casas de comercio y que, sin embargo, se han 
negado a hacerse inscribir como corredores de 
mercancías, alegando que sus almacenes u ofi­
cinas dependen de las casas principales para la 
venta de artículos y cobro de cuentas y giros, 
pide que el Concejo se sírva determinar cuáles 
son los agentes que deben pagar el impuesto a 
que se refiere la letra a) del Art. 3o. de la O r ­
denanza de 24 de febrero último, y sí las per­
sonas a que alude estarían en el caso previsto 
por la citada Ordenanza,  advertido el hecho de 
que en el Catastro se ha hecho figurar como

(1) ( N O T A .  L o que antecede espublícacíón de la 
Secre taría  del Concejo en la G aceta  M unicipal que se 
índica al m argen).
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Corredores a los señores Juan Grimm y Alfredo 
Demhíow, representantes de la Sociedad Conti­
nental éste, y aquel de la Casa  Poppe  y Cía.

P o r  su parte el señor T e so re ro  Municipal 
solícita que el I. Concejo resuelva un oficio del 
señor Comisario de D em andas  relativo a pedir 
que se le dé una norm a a que deba ceñirse pa­
ra el juzgamiento de quienes ejercen actos de 
comercio como Representantes  de Casas  E x ­
tranjeras, y que según el sentir de ellas no pue­
den ser considerados como Corredores de M e r ­
c a n c í a .

P o r  lo visto, se trata de saber: I o.) ¿Quie­
nes deben pagar  el impuesto contemplado en 
la letra a) del Art. 3o. de la O rdenanza  de 24 
de febrero del presente año, y  sí las personas 
que ejercen actos de comercio con la denom ina­
ción de «Agentes» son o no corredores, en el 
sentido que emplea este término el Decreto S u ­
premo de 30 de enero del año en curso.

La enunciación de la letra a) del Art. 3o. 
de la O rdenanza  está concebida en los mismos 
términos que el texto de la letra b) ínc. íí) del 
Art. 4 o. del Decreto Suprem o de 30 de enero 
de 1926. De manera  que para saber las perso­
nas quienes deben pagar  el impuesto como co­
rredores según la O rdenanza ,  bien cabe anali­
zar de preferencia la disposición legal.

La ley en la letra b) inc. íí) del Art.  4 o. 
grava con el impuesto de S/.  30,00 a S/.  50,00 
mensuales a los corredores de mercancías, y 
cualquier otro negocio de esta índole, y aquí 
manifestaré lo que expuse en mí informe de 6 
de marzo respecto a los vendedores ambulantes: 
«Según el Código Civil las palabras de la Ley 
deben entenderse en su sentido natural  y obvio 
de acuerdo con el uso general de las mismas 
palabras, siempre que el Legislador no las. ha ya. 
definido legalmente y cuando el sentido de la 
Ley no es claro, es preciso recurrir a la inten­
ción del Legislador», Del contexto de la Ley 
de Impuestos, se deduce que lo que quiso el
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L e g is la d o r ,  fué g r a v a r  con  im pues to  el ejer­
cicio del com ei  cío p o r  m ed io  de in te rm ed ia ­
r ios ,  s u p i ím ie n d o  las d en o m in ac io n es  p a r t icu ­
la res  co n  las  que se d es ig n a  en el m ercado ,  
c o m o  s o n  a g e n te s  de negocio ,  agen tes  v ia je ­
ro s ,  v e n d e d o r e s  a com is ión ,  co rredores ,  etc., 
y al t r a t a r  de c o m p re n d e r  en sus  diferentes g i ­
ro s  y o p e ra c io n e s ,  h a  u sad o  la p a lab ra  c o r r e ­
d o r e s .

Fijada así la intención y alcance de la Ley, 
no cabe admitir que el término empleado espe­
cíficamente a los agentes nombrados para el 
ejercicio de su profesión, conforme a los Arts. 
71 y 72 del Código de Comercio. De consi­
guiente hay  que acudir al sentido natural y obvio 
según el uso que se dé a la palabra c o r r e d o r  
y está considerado en el léxico las diversas es­
pecies del ejercicio de esa actividad. Así, dice 
que es CORREDOR de mercaderías el que asiste 
a los mercaderes para despacharles sus géneros 
solicitando personas que los compren. «C o r r e ­
d o r , según el Diccionario de Escríche, es un 
agente auxiliar de comercio que tiene por ofi­
cio mediar entre los comerciantes para facili­
tarles los contratos y negociaciones mercantiles».

De lo expuesto se deduce que el corredor 
es un agente, un intermediario que no hace los 
negocios por su propia cuenta, sino por la del 
principal procurando que sus comitentes o inte­
resados coloquen sus valores o mercaderías, 
siendo de anotar que aún a los corredores de 
título les prohíbe el Art. 78 del Código de Co­
mercio, realizar operaciones por cuenta propia.

Atento, pues, el léxico y dados los términos 
tan generales de la expresión de la Ley.* «Co­
rredores de mercancías y cualquier otro nego­
cio de esta índole» parece indudable que todo 
el que interviene por cuenta de un tercero piín- 
cipal en colocar mercaderías y más operaciones 
conexas es un corredor, con cualquier nombie 
con que se designe esa actividad; porque es a 
ella, a la especial manera de intervenir en los



432

negocios, a la que se ha gravado,  considerán­
dola como operación de correduría; tanto que sí 
un comerciante matriculado como tal en la plaza, 
ejecuta actos de comercio, como intermediario 
de otro, ni aún su carácter principal de comer­
ciante le excluye el ser intermediario o corre­
dor, con respecto a alguno o algunos de sus 
principales;

T a n  evidente es ésto que un corredor de 
valores fiduciarios, no dejaría de ser tal y no 
podría eludir el impuesto por el hecho de H 
marse  agente, pongam os  el caso.

P o r  tanto, estimo que, dada la latitud de 
los términos de la Ley, deben ser considerados 
como corredores todas aquellas personas que se  
dedican a ejercer el comercio por cuenta de otro , 
asistiendo a los m ercaderes o principales para la 
ven ta  de sus géneros y  buscando colocación para  
éstos , sin que puedan quedar exceptuados de ese  
carácter por el hecho de que se  hayan matricula­
do como com erciantes , si al a v e z  que al hacer 
sus negocios propios de comercio s irvan  de in ter­
mediarios de un principal o m ercader ,

Aclarado el primer punto, esto es, de quie­
nes están obligados a pagar  el impuesto de 
correduría, examinemos ahora  sí los intermedia­
rios de comercio que se denom inan  agentes, son 
o no corredores en el sentido del Decreto S u ­
premo.

Los agentes de negocio según el léxico son 
los que tienen por oficio gestionar negocios aje­
nos y sí ellos intervienen en el real comercial, 
es decir, en la colocación de mercaderías por 
cuenta ajena, parece indudable que los denomi­
nados agentes de casas de comercio en m ercan­
cías y cualquier otro negocio de esa índole, son 
verdaderos corredores y  están obligados como 
tales a matricularse y pagar  el impuesto.

Procurador  Municipal,

a n a l e s  d e  la

Jurisprudencia.

¿Cuáles son co­
rredores?  y
por tanto los obli­
gados a pagar el 
impuesto de co­
rreduría

Los agentes de 
negocios son co 
rredores

id. id.

f . )  A u g usto  EgaSr
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II

<f óon corredores de valores fidu­
ciarios únicamente los que tienen 
titulo expedido según el Código de 
Comercio, para el pago del impues­
to municipal expedido?

(Informe verbal de la  P ro cu rad u ­
ría, aprobado por el Concejo en 
sesión de 7 de diciembre de 1927).

IN F O R M E  V E R B A L

E n cuanto al segundo oficio del señor Jefe 
de la Oficina de Comprobación que merece igual 
atención que el primero, oficio por el cual ese 
empleado informa que algunas personas que se 
dedican a la correduría de valores fiduciarios, 
han dado en asociarse aquellos que han obte­
nido la respectiva matrícula, a fin de evadir el 
pago del impuesto y realizar, mientras tanto, 
transacciones y aún verdaderos contratos como 
verdaderos corredores y consulta además cómo 
debe considerar a tales individuos la Oficina 
para el efecto del pago de la contribución mu­
nicipal; mí opinión es la que ya tengo expre­
sada desde hace mucho tiempo y la condenso 
en el inc. i) que p ro p o n g o 'se  agregue al Art. 
10 de la Ordenanza  vigente, a saber: que son 
corredores para el pago del impuesto no sólo 
los titulados según el Código de Comercio, sino 
todo aquel que interviene como intermediario 
de negocios de la índole que fueren sea que se 
denominen agentes, corredores, despachadores, 
vendedores, o con cualquiera otra denominación 
análoga, excluyéndose sólo a los vendedores

N o son corredo­
res únicamente 
los titulados se­
gún el Código de 
Comercio

sino todo aquel 
que interviniere 
como intermedia­
rio de negocios 
de la índole que 
fueren: agentes, 
corredores, des­
pachadores, etc.
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ambulantes de mercaderías de bazar  y  de los 
de productos naturales del país. Se quiere ob­
jetar que son corredores sólo los que tienen el 
respectivo título, según el Código de Comercio 
o sea en forma legal; pero no h a y  tal porque 
la Ley de. 30 de enero de 1926 es general, gene­
ralísima, en este sentido, pues dice: «Los corre­
dores de valores fiduciarios, de bienes raíces y  
cualquiera otro negocio de esta índole». La p a ­
labra corredor ya  la hemos estudiado y  definido, 
hace más de un año, sí mal no recuerdo, pues 
yo mismo fui encargado de informar acerca de 
ella, con motivo de una solicitud de unos seño­
res que querían rehusar  el pago del impuesto.
Entonces  dije yo y repito que la palabra  «Corre­
dores» comprende a todo agente intermediario 
que no hace los negocios por su propia cuenta, 
sino por la del principal, procurando la coloca­
ción de los valores o mercaderías de éste, sea 
cualquiera el nombre con que intervenga, porque 
es la intervención en ios negocios ajenos a la 
que se ha  gravado con el impuesto. Se exceptúan 
solamente los vendedores ambulantes de merca­
derías que se provean de ellas para  la reventa, 
girando con capital propio y siempre que estas 
merdaderías sean las de bazar,  como también 
los vendedores de productos naturales del país, 
sea que se expendan en consignaciones o por 
comisión. De manera  que en mí concepto, los 
individuos de quienes habla el señor Jefe de
Comprobación en su segundo oficio, o sea aque- rcforma-

llos que aparecen como socios dependientes o toría de 9 de dí- 

auxiíiares de los que han  obtenido patente y CIJJn^rdcicf0cna9fJ' 
que sin embargo realizan verdaderos contratos, císos al A r t .  JO 

están obligados a pagar  el impuesto respectivo. ^Ordenanza
P o r  eso propongo en mí informe los incisos h) 
e i) al Art. 10 de la O rdenanza  vigente, inciso . 
este último por el que se dice que pagarán por 
separado el impuesto los corredores o agentes 
comerciales que ejercíten sus actividades de co­
rreduría, agencias de negocios, por cuenta de 
una casa principal, sea que esa forma de ne-
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gocío ía d is f racen  o no  con  co n t ra to s  que cele­
b ren  con a g e n te s  y a  inscri tos ,  o que co r redores  
que h ay an  o b ten id o  la pa ten te ,  es tab lezcan  ofi­
cinas s e rv id a s  p o r  a p o d e ra d o s» .

(E ste  in fo rm e  lo díó  el Sr. D r. D n. A u g u s to  E gas, 
s iendo P ro c u ra d o r  deí L  Concejo),

I I I
* •

¿El dependiente de una Casa de 
Comercio puede ser considerado co­
mo intermediario y  debe quedar su­
jeto al pago de! impuesto municipal 
respectivo?

(Inform e de ía P ro cu radu ría  M u- 
nícipal, ap robado  en sesión de! 2 í  
de m arzo  de J92o)

é

I N F O R M E

El señor T .  A. Páez, asentista deí impues­
to municipal que g rava  a los intermediarios de 
negocios comerciales, solicita la revocación de 
la providencia mediante la cual se eliminó del 
Catastro de Agentes, Corredores, etc., al señor 
Julio C. Pozo. El señor Páez opina que el sdior  
Pozo está obligado a pagar el impuesto que 
grava  a los intermediarios de comercio por ser 
el señor Pozo, en el fondo un coi redor, aunque 
sin titulo, que dispensa su mediación a una ca­
sa de comercio para facilitar venias y co r. a tos 
mercantiles, A  fin de resolver el asunto cot: 
claridad, me permitiré analizar con algún deta­
lle la cuestión. CONSIDERACIONES PREVIAS: De.;
actitudes principales me parece que puede tener 
un individuo en negocios comerciales. O vende

Los dependientes 
no son correáo- 
res y no están su­
jetos al pago deí 
impuesto
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él por su cuenta mercaderías de cualquier clase 
que sean, relacionando al productor principal 
con el consumidor; o, sin vender artículos o 
mercaderías propias, sin ser dueño de depósitos 
de mercaderías, busca compradores para las 
mercaderías de otras personas, acerca el consu­
midor al comerciante, dispensa su mediación a 
los comerciantes y les facilita la conclusión de 
sus contratos. E n  am bas  aptitudes el individuo 
que las adopta trabaja por su cuenta y riesgo, 
ejerciendo una profesión mercantil con caracte­
res propios y específicos. El que adopta la pri­
mera actitud se llama genéricamente corredor o, 
con más amplitud, intermediario de negocios. 
Llamo simplemente la atención hacia el siguien­
te hecho: el Corredor, o, sí se prefiere, el inter­
mediario de negocios, desenvuelve una actividad 
suya propia, se crea una  renta para  su vida, 
gana dinero en su negocio autónomo. César Vi- 
vanti, Comentador del Código Italiano, caracte­
riza así a los agentes corredores, en general. 
Los corredores son comerciantes que se ocupan 
en facilitar el trato de los negocios comerciales 
ajenos. Su  trabajo consiste en relacionar entre 
sí a las personas dispuestas a concertar un ne­
gocio y ponerlas de acuerdo presentando m ues­
tras, haciendo que cesen las diferencias acerca 
de los precios, atrayéndolas a una conformidad 
en la entrega de las mercaderías o de los v a ­
lores en el pago. «Como los comerciantes y los 
intermediarios de comercio — corredores— se 
crean cada uno en su esfera propia, rentas y 
riqueza para su vida, justo es que los comer­
ciantes y los corredores estén sujetos a impues­
tos distintos.

U n  dependiente, un factor, no ejerce una 
actitud mercantil aparte, distinta, propia suya; 
un dependiente, un factor, no ejerce más activi­
dad que la misma actividad del comerciante 
principal, ayudándole a éste ya  en la gestión de 
la empresa, ya  como empleado subalterno. En  
una misma plaza hay  y puede haber  distintos
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establecimientos mercantiles que pertenezcan a 
un mismo comerciante principal Este necesita 
factores y dependientes que le ayuden en la ad­
ministración de sus distintos establecimientos 
meicantíles que pertenezcan a un mismo comer­
cian te principal. Un comerciante principal puede 
tener establecimientos mercantiles en distintas 
plazas. E n  este caso le son más necesarios al 
comei cíante principal, factores y dependientes. 
Pero  en ambos casos los distintos establecimien­
tos mercantiles, con sus factores y dependientes, 
provienen de la actividad de un comerciante 
principal, o de una compañía principal Los de­
pendientes y factores son el mismo comerciante 
principal vendiendo y acercándose al consumi­
dor medíante una cierta multiplicación de su per­
sona,  gracias al auxilio de administradores y 
empleados subalternos. Es el caso del señor Ju­
lio C. Pozo.

El señor Jefe de la Oficina de Comproba­
ción Municipal, en su informe de 10 de marzo, 
expresa que el señor Pozo, según lo ha obser­
vado personalmente el Jefe de la Oficina de 
Comprobación,  ejerce actos de comercio como 
dependiente del señor Poppe. Siendo su negocio 
como el de los almacenes de los señores Carlos 
Mateus,  Manuel  María Casares, etc., etc. De 
esto, dice el señor Jefe de la Oficina de Com­
probación, puede convencerse cualquiera perso­
na que vaya al establecimiento mencionado. No 
he sabido, dice el señor Jefe de la Oficina de 
Comprobación, que el señor Pozo sea interme­
diario entre comerciantes y consumidores. El 
informe de hecho del señor Jefe de la Oficina 
de Comprobación Municipal, me parece ajusta­
do a la verdad. La Casa Poppe de Guayaquil, 
tiene su Sucursal en Quito. Hace aquí ventas 
al por menor y las ventas al por mayor provie­
nen directamente del depósito principal de Gua­
y a q u i l  El señor Pozo es un representante del 
señor Poppe, quien, no pudíendo multiplicarse 
realmente para atender al consumídoi quiteño,
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guayaquííeño, elc., despliega su actividad en 
Quito  medíanle su representante ccn el carácter 
de factor o dependiente* poco importa. Como lo 
dice el señor Jefe de la Oficina de C om p ro b a ­
ción Municipal, cualquiera que se acerque al 
establecimiento del señor Julio C. Pozo ,  se con­
vencerá de que este señor no es un intermedia­
rio por su propia cuenta y con piopías g a n a n ­
cias sino un dependiente de una  casa principal.

E n  el Ecuador,  el impuesto a la venta, 
establecido el 17 de octubre de 1923, y el 
18 de octubre de 1924, es un impuesto fiscal 
que g rava  a todo aquel que se ocupa en la 
venta, tráfico o cambio de artículos del país 
o extranjeros, para  el consumo interno, ya 
sean dichos artículos mercaderías,  pr imas o 
manufacturadas parcial o totalmente (Art.  49, 
Ley de 18 de octubre de 1924). Al impuesto a 
la venta está sujeto y  lo paga la C asa  Poppe,  
ya  por las ventas en Guayaquil ,  ya  por las 
ventas al por m enor  en Quito .  El impuesto a 
los intermediarios corresponde a la Municipali­
dad y está reglamentado, en toda su amplitud, 
en la O rdenanza  de 7 de diciembre de 1927. 
Declara esta O rdenanza  que «son corredores 
para el efecto del pago del impuesto, no sola­
mente los titulados en la forma que prescribe el 
Código de Comercio, sino todo aquel que in­
terviene como intermediario de negocios, de la 

/ índole que fueren, en lo que respecta a la colo­
cación de valores fiduciarios, de bienes raíces, 
de mercancías en general, sea que se titulen 
agentes,, corredores, despachadores,  vendedores, 
o con cualquier otra denominación análoga.» 
La Ordenanza citada se propone evitar que se 
burle el impuesto municipal, por parte de los 
vendedores corredores, sin más que adoptar  
nombres equívocos o engañosos,  no obstante de 
en el fondo, desenvolver una actitud propia co­
mo intermediarios de negocios. Q ue  éste es el 
espíritu de la O rdenanza  nos revela la expresión 
siguiente: S on  corredores para el efecto del pa-

/
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go del impuesto, no solamente los titulados, sino 
todo aquel que interviene como intermediario de 
negocios. J.I señor Pozo dependiente de la Casa 
Poppe,  no es intermediario de negocios y no 
está sujeto al respectivo impuesto municipal.

P rocurador  Municipal,

f>) J * m .  'ZJelasco Ibarra,

I V

c'Zas sucursales de casas de co­
mercio establecidas en otras plazas 
pueden ser consideradas como agen­
cias de negocios mercantiles para 
el pago del impuesto municipal res­
pectivo?

(Inform es aprobados por el C on­
cejo M unicipal en sesiones de 25 
de abril y  7 de setiembre de Í928.

(P rocuraduría  M unicipal):

IN F O R M E

El señor H erm án  Dreíer ha presentado una 
solicitud para que se elimine el nombre dci se­
ñor Ernesto  Drier del Catastro de Agentes de 
Comercio. El señor Herm án Dreíer manifiesta 
que, a fines del año anterior, para ampliar sus 
negocios, abrió en esta ciudad una sucursal oe 
su establecimiento comercial de Guayaquil, po­
niendo al frente de la Sucursal, como depen­
diente, a sueldo fijo, a su hermano Ernesto 
recientemente llegado al Ecuador, He visitado 
el establecimiento comercial que tiene en Quito,

Las sucursales de 
comercio de casas 
de comercio, esta­
blecidas en otras 
placas, no están 
obligadas al pago 
del impuesto
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como Sucursal  de su Casa de Guayaquil,  el se­
ñor H e rm án  Dreíer, y a este respecto me per­
mito reproducir en todas y cada una de sus 
partes el informe N°, 54 de esta fecha, a p ropó­
sito de la dificultad con el señor Julio C. Pozo.  
El caso del señor Ernesto Dreier me parece 
idéntico al caso del señor Julio C. Pozo ,  N o  
será por demás añadir algunas observaciones 
para prevenir reparos a este informe. Pudiera 
ser que la eliminación de nom bres  de ciertos 
dependientes o factores de casas de Comercio 
del Catastro para las contribuciones municipa­
les a los intermediarios, perjudique a los asen­
tistas del impuesto e indirectamente al M unic i­
pio. De esto es inútil advertir que no tiene la 
culpa el P rocu rado r  Municipal al dar su informe; 
el P rocurador  se limita a interpretar el sentido 
legislativo creado por los Decretos de 30 de 
enero de 1926, de 17 de octubre de 1923 y 18 
de octubre de 1924 y  por las O rdenanzas  de 26 
de febrero de 1926 y 7 de diciembre de 1927. 
Sí la interpretación del P rocu rado r  es justa, las 
dificultades de los Asentistas p rovendrán  de sus 
contratos de arrendamiento y del sistema legal. 
H e  de permitirme también un ligero reparo a la 
opinión del señor Jefe de comprobación M u n i ­
cipal, señor don José P om p ey o  Sánchez.  El se­
ñor Sánchez  opina que el señor Ernesto  Dreíer 
es intermediario de negocios por ser factor o 
dependiente del señor H e rm á n  Dreíer. M e p a ­
rece que los factores o dependientes no son 
los  intermediarios que pagan  el impuesto a que 
a lude  la O rdenanza  de 7 de diciembre de 1927. 
L o s  factores o dependientes deben pagar  el im­
p u e s to  a la venta, ya que hacen actos de co­
mercio vendiendo mercancías del comerciante 
p r in c ip a l  al que simplemente ayudan o repre­
s e n ta n .

E l intermediario de negocios, gravado con 
el impuesto municipal, es el que sin tener m erca­
derías, sin vender éí, sin perm utar él, se gana 
su vida y  se crea su riqueza, por su cuenta y
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riesgo acercando el consumidor al comerciante y  
el comerciante al consumidor, sea cual fuere por 
otra parte el nombre con el que ejerce o disfra­
za  ésta su aptitud . Encontré en el Almacén 
Sucuisa l  del señor H. Dreíer que un joven em­
pleado trabajaba en ocasiones como Agente 
Víajeio de la Casa, es decir como intermediario, 
como corredor, aunque carezca del título legal 
respectivo. Este joven empleado del señor Dreíer 
que, en ocasiones, hace actos por su cuenta 
propia como intermediario, paga entonces el im­
puesto municipal respectivo. Me mostró un re­
cibo del impuesto. Que en el anuncio de la Casa 
Dreíer se emplea los términos «Importación»; 
«Comisión», «Sección Técnica», no quiere de­
cir que el señor Ernesto Dreíer dependiente en 
Quito  de don H. Dreíer sea corredor en un 
sentido genérico, o sí se prefiere intermediario 
de negocios. El contrato de comisión es un con­
trato especíalísímo, regido en un capítulo espe­
cial del Código de Comercio, con absoluta in­
dependencia del título en que se trata de los 
corredores, factores, dependientes, etc. El Co­
misionista respecto de terceros es pura y sim­
plemente un comerciante que ejerce actos de 
comercio en su propio nombre; el comisionista 
no está obligado a declarar a la persona con 
quien contrata el nombre de su comitente; el 
comisionista no es un agente que, sin poseer 
mercaderías propias para la reventa o permuta, 
se ocupa sólo en acercar el consumidor al co­
merciante o vícíversa. Creo que el nombre de 
don H . Dreíer y de don E. Dreíer debe ser bo­
rrado del Catastro de los intermediarios y sujetos 
al impuesto municipal, a menos que ante la 
Policía Municipal se probara que don E. Dreier, 
hace actos de comercio, como intermediario de 
negocios, además de ser, como es evidentemen­
te dependiente de una casa comercial.

Procurador  Municipal,
f . )  J .  éM. V elasco  Ibarra.
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I N F O R M E

A propósito de las solicitudes de los seño- igu a l  caso que el 

res Jorge M ontero  Veía, empleado de la Casa sales*01’ (SacU1' 
V. Vígnolo e Hijos de Guayaquil ,  y que traba­
ja en la Sucursal  de dicha Casa en Quito, y de 
las Sucursales en Quito  de las C asas  González 
Rubio y Cía. y Sociedad Continental de Alfredo 
Demhíow, establecidos en Guayaquil  para sa ­
ber sí están o no estas Sucursales sometidas al

t

impuesto municipal que g rava  a los intermedia­
rios de negocios, lo esencial era aclarar  el si­
guiente hecho:

Los señores D em hlow, Veía y Miguel A n ­
gel López, ¿tienen como profesión propia y por 
su cuenta y riesgo el acercar entre sí los p ro ­
ductores y comerciantes a los consumidores,  o 
son ellos mismos comerciantes o dependientes 
de Casas de Comercio a sueldo fijo y sin desa­
rrollar por su cuenta y  riesgo n inguna  actividad 
comercial? E n  el primer caso, siendo interme­
diarios con negocio propio, por su cuenta y ries­
go están sujetos al pago del impuesto que grava  
a los intermediarios, en el segundo caso están 
sujetos al impuesto fiscal a la venta. P a ra  acla­
rar esta cuestión visité ayer en compañía  del 
señor Jefe de la Oficina de Comprobación,  los 
tres establecimientos sucursales y de los papeles 
y correspondencia se desprende que esos esta- '
blecímíentos son en realidad verdaderas  sucur­
sales de las Casas de Guayaquil.  Las personas 
que trabajan en estos establecimientos sucursales 
no tienen ningún negocio por su cuenta sino 
que son empleados de establecimientos comer­
ciales que pagan el impuesto a la venta. Opino 
que el Asentista del R am o  de Impuestos a que 
se refiere la O rdenanza  de 24 de febrero de 
J 926 no tiene derecho a cobrar el impuesto que 
grava  a los intermediarios, a los señores Jorge 
M ontero  Vela, Alfredo D em lhow  y Miguel An-

/
/
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gel López. Las razones jurídicas de ésta mí 
opinión las expuse en mi informe N°. 54, del
J3 de m arzo  a cuya sección c o n s i d e r a c i o n e s  
p r e v i a s  me remito hoy  totalmente.

P rocurador  Municipal,

fO J» M. ^Üelasco Ibarra..

JU R ISPR U D EN C IA  ADMINISTRATIVA

a) El impuesto municipal a los interme­
diarios de negocios, no puede cobrarse a los 
consignatarios de mercaderías, pues, tales con­
signatarios no son intermediarios, íegaímente 
hablando.

b) Los factores y dependientes no son in­
termediarios y por lo tanto no están sujetos al 
pago del impuesto municipal que grava a estos 
últimos.

c) Los comisionistas no son intermedia­
rios y por tanto no recae sobre ellos el impues­
to que g rava  a estos últimos.

d) La jurisdicción coactiva sólo puede ejer­
cerse contra los sujetos al pago de los impues­
tos municipales, por constar sus nombres en los 
respectivos catastros, o por haber sido declara­
dos deudores de tales impuestos.

a) (Inform e aprobado  por el C on­
cejo en sesión de 6 de m a y o  de
Í93J).

El Sr. José B. Granja, apoderado del Sr.
Julio Arbeláez, asentista de impuesto que grava 
a los i n t e r m e d i a r i o s ,  expone los siguientes
puntos:

Q ue  es necesario hacer efectivo un impues­
to, siquiera ínfimo a los consignatarios situados 
junto a los mercados sur y norte, cuya actíví-
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dad es la de un intermediario por facilitar el 
negocio entre el productor del artículo y  el con­
sumidor;

Q ue  se debe hacer las calificaciones de 16 
consignatarios;

Que al exonerar  el impuesto que g rava  a 
los intermediarios a los consignatarios n om b ra ­
dos por el Sr. Granja, se le causaría  un grave 
perjuicio al asentista, quien, para tom ar  el re­
mate, contó con el derecho a cobrar impuesto 
a toda actividad intermediaría.

Debo manifestar ante todo, y para  que des­
de ahora  queden claramente establecidos ciertos 
principios, que la base sobre la que hicieron su 
contrato los asentistas, según expresa disposi­
ción del A r t  102 de la Ley de Régimen M u ­
nicipal, es el producto de cada ram o en el año 
anterior, aumentado o disminuido prudencíal- 
mente por el Concejo. H e  aquí una  ley que obli­
ga a todos los habitantes de la República. La 
base del asentamiento es el producto de cada 
ram o en el año anterior. El ram o a que se 
refiere la disposición citada es la actividad m er­
cantil o industrial g ravada  por la Ley. P a ra  
definir las actividades mercantiles o industríales 

. gravadas,  no nos hem os de atener únicamente 
ni principalmente al significado etimológico o 
gramatical de las palabras con que se denotan 
las actividades. Lo principal es tener en cuenta 
el carácter y valor jurídico de cada una de las 
actividades mercantiles o industríales, la deno­
minación y alcance que a estas actividades les 
dá la Ley y los Códigos. Sí las actividades 
están gravadas por una ley h a y  un derecho a 
cobrar el impuesto. Sí el impuesto es a favor 
del Municipio y el impuesto está dado en asen­
tamiento, el asentista tiene derecho a cobrarlo. 
Pero sí el impuesto es para el Fisco, el asen­
tista de impuestos municipales no tiene derecho 
a cobrarlo. Partiendo de estos derechos indis­
cutibles, de acuerdo con el sistema del Derecho 
Positivo Ecuatoriano, el impuesto que tiene de-
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recho a cobrar el asentista señor Arbeláez, es 
el que grava a los Agentes de Aduana, corredo­
res de valores fiduciarios, de bienes raíces, de 
mercancías y c u a l q u i e r  o t r o  n e g o c i o  d e  e s ­
t a  ÍNDOLE. (Ley de 30 de enero de 1926). El 
Código de Comercio en los Arts. 70 al 99 es­
tudia ampliamente el problema de los corredores! 
los define e índica su naturaleza y deberes. N o  
es pues, un concepto de gramática el que ha  de 
determinar el r a m o  a que tiene derecho el asen­
tista, sino el concepto jurídico establecido por 
el Código. Y  ¿cuáles son los otros negocios de 
esta índole, gravados por la citada Ley de 1926? 
El I. Concejo Municipal en marzo de 1930 
aprobó una detallada reglamentación respecto a 
las actividades mercantiles, análogas a la corre­
duría, que, según interpretación del Concejo, 
están g ravadas  por la Ley. La Reglamentación 
fue publicada en la Gaceta Municipal de 31 de 
m arzo  de 1930, antes de que el señor Arbeláez 
hiciera el asentamiento. El Arbeláez, debió co­
nocer estos antecedentes para saber qué volu­
men tenía el ramo arrendado por él y  gravado 
como actividad mercantil intermediaría. Según 
la reglamentación citada, los intermediarios, cu­
ya  actividad mercantil se grava, son las perso­
nas que, sin ejecutar operaciones de comercio 
por su cuenta, ni tomar interés en ellas bajo 
nombre propio o ajeno, relacionan entre sí a los 
que están dispuestos a concertar un negocio, 
presentando muestras, haciendo que cesen las 
diferencias respecto de precios, etc., etc. La esen­
cia del intermediario consiste en que una vez 
acercado el comprador del vendedor, el produc­
tor del consumidor, el intermediario se hace al 
m argen  del negocio y no tiene interés en el
ba jo  n in g ú n  co n cep to .

E n  c a m b io  desde  m a r z o  de 1928, el I. C o n ­
cejo re so lv ió  en se s ió n  pública ,  que el co m is io ­
n is ta ,  es decir,  el c o n s ig n a ta r io  a que se lefíeie 
el s e ñ o r  A rb e lá e z ,  es p u ra  y  s im p lem en te  u n  
c o m e rc ia n te  que ejerce ac tos  de co m e ic io  en su
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propio nombre, que paga el impuesto a las v e n ­
tas y que no puede pagar  el impuesto que grava  
a la correduría. H ay ,  en efecto, un abismo en­
tre el contrato de comisión y la correduría. Los 
corredores están estudiados por el Código de 
Comercio, en la Sección II del T í tu lo  II; el con­
trato de comisión se estudia en el T í tu lo  V il  
del Libro II.

El comisionista es s implemente un apode­
rado, y los apoderados no están g ravados  con 
el impuesto a los corredores de acuerdo con la 
Reglamentación de m arzo  de 1930. El comisio­
nista no está obligado a declarar el nombre del 
comitente. E n  suma, ante la Ley, ante las exi­
gencias del Derecho, ante terceros, el comisio­
nista no es intermediario, es apoderado de al­
guien cuyo nom bre  pude no saberse, único 
responsable de la negociación, dueño del dinero 
recibido en el negocio.

El señor Asent is ta  e m p l e a  la palabra 
CON SIG NA TA RIO , en su exposición; pero estos 
consignatarios son los que el Código llama co­
misionistas,  o sea los que ejecutan actos de 
comercio, en su propio nombre.

El señor Asentis ta  parece indicar que s i ­
quiera un impuesto ínfimo es necesario que 
grave a los que él dice consignatarios.  Pero  
la forma en la imposición no es la simple ne­
cesidad, conveniencia o utilidad; no es que el 
impuesto sea m ás  o menos grave. La norm a 
es la Ley que crea el impuesto y el caráter  ju­
rídico y verdadero de la actividad g ravada  con 
el impuesto. El Comisionista tiene ya bastante 
con pagar  el impuesto a las ventas  y el com i­
tente paga, por su parte, el impuesto predial y 
a la renta. El impuesto propiamente municipal 
es el de los intermediarios definidos como ya se 
ha  hecho por el I. Concejo, en cíen sesiones, el 
de los representantes de Casas  extranjeras ya  
que éstas no pagan el impuesto a la venta, y 
el de los agentes de Aduana,
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Resumiendo: no creo que el I. Concejo de- 

ba acceder a la solicitud del señor José B. Gran- 
ja, sin pretender, desde luego, prevenir el más 
acertado criterio del I. Concejo Municipal.

P rocurador  Municipal,

f») J '. qM. V elasco  Ibarra

«•

b) (Informe de la Procuraduría 
Municipal, aprobado en sesión de 
27 de Mayo del año J93J.)

E n siete fojas útiles, remito la Consulta re­
lativa a si la Andean T rad íng  Co. que vende 
directamente en Quito pasajes por cuenta de la 
C om pañía  Real Holandesa, está sujeta a pagar 
el impuesto municipal que grava a los interme­
diarios. H e  presentado muchísimos informes al 
respecto, y, en el caso actual, hago míos los r a ­
zonamientos del señor doctor José María Ayora 
y  el magnífico parecer del señor Antero Santos,
Jefe de Comprobación. La Andean T rad íng  Co., 
no me parece que está sujeta a pagar el impues­
to municipal.

Como este problema de los intermediarios 
está convirtiéndose en caos, he de permitirme 
tan sólo una observación. En el caso de los 
intermediarios hay  tres personas que hacen ne­
gocio, el consumidor por í/na parte, el productor 
por otra, y el intermediario que les acerca a los 
dos. O  si se quiere, el vendedor por una parte, 
el comprador por otra, y el intermediario que 
acerca compradores y vendedores entre sí. El 
negocio que hace el intermediario no es el mis­
mo negocio que hacen entre sí productores y 
consumidores, vendedores y compradores.

El intermediario tiene un negocio aparte, 
propio de él, gana en cuanto acerca a los dos 
extremos: productores y consumidores o vende­
dores y compradores. Al tratarse de factores, de 
dependientes, de comisionistas, no hay  tres per-
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sonas jurídicas distintas. El dueño del estableci­
miento principal 110 pudiendo realizar él solo su 
negocio lo hace haciéndose ayudar,  haciéndose 
representar, por factores, dependientes o comi­
sionados, al mismo negocio de su jefe, de su 
poderdante. El representante jurídico es la mis­
ma persona que el representado. N o  h a y  aquí 
tres personas distintas. S u pongam os  el estable­
cimiento de papelería del señor don Roberto  
Cruz. H a y  allí dos o tres personas  que se en­
tienden en vender los artículos. ¿Diremos que 
esas personas son intermediarias entre el señor 
Cruz y  el público que deben pagar  el impuesto 
municipal? N o:  esas personas son simplemente 
representantes del señor Cruz, son el mismo 
señor Cruz para  los efectos de vender, y sí en 
lugar de funcionar ésas personas  en el estable­
cimiento citado, fueren a hacer  sus ventas  por 
cuenta del señor Cruz, en un almacén de otra 
calle, ¿diremos que son intermediarías entre el 
público y  el señor Cruz? T a m p o c o .  La simple 
distancia material no les priva de su carácter de 
dependientes, de apoderados,  de representantes 
del señor Cruz. Lo único que pasa es que el. 
señor Cruz ha  extendido m ás  su radío de ac­
ción y que paga el impuesto a la renta en la 
misma extensión en que prolonga su acción: 
paga por el establecimiento principal y por la 
sucursal.

P rocurador  Municipal,

f . )  J .  cM. Ve la seo Ibavra.

c) In fo rm e  de la P ro c u ra d u r ía  
ap ro b ad o  en  sesión  de í° .  de ju ­
lio de 1931.

H e leído la exposición que en siete fojas 
— que devuelvo junto con este informe— hace 
el señor Asentista del impuesto a los interine-
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diarios, para insistir que los comisionistas deben 
pagar  el impuesto municipal que grava a los 
intermediarios. A  fin de que el señor Asentista 
no crea que jamás pretendo yo definir d o g m á­
ticamente los problemas cuyo estudio me confía 
el Municipio y a fin de que se convenza de que 
mí intervención obedece al único deseo o me­
jor deber, de cumplir con las obligaciones de 
mí cargo, ruego yo mismo que tanto mí in­
forme anterior como la documentación actual 
pasen al estudio deí señor Presidente de la Co­
misión de Legislación.

Sí el señor Asentista prevalece, no tendré 
yo ningún motivo de disgusto sino todo lo con­
trarío. Me complacerá de que por un camino de 
legalidad y de razón el señor Asentista mejore 
su negocio.

Mientras tanto me reafirmo en mí anterior 
tesis: El comisionista no es intermediario, su 
naturaleza jurídica no es la de intermediario. El 
comisionista no está sujeto al impuesto munici­
pal que grava  a los intermediarios sino al im­
puesto fiscal que grava a las ventas. Además 
es competente, competentísimo el I. Concejo 
Municipal para resolver sí tales o cuales comer­
ciantes han  de figurar en el Catastro en que 
constan los intermediarios gravados por el L 
Concejo Municipal en ejercicio de una facultad 
legal. C o m p e t e n c i a : según el Art. 10 letra c) 
de la O rdenanza  de 24 de febrero de 1926 y 
según el Art. 5o. de la Ordenanza de 24 de 
diciembre de 1930. ambas anteriores al asenta­
miento hecho por el señor Arbeláez, el asentista 
«se someterá al catastro especial, sin poder ex­
cederse en el cobro de las cuotas fijadas en és­
te.» «Para  el cobro de las pensiones de los que 
principiaren sus negocios después de formados 
los catastros, el asentista se sujetará a la califi­
cación que, hecha por la. Junta ae que habla el 
Art.  3o., haya  sido aprobada por el Concejo.» 
T o d o  el mundo sabe que el catastro especial es 
el catastro municipal respectivo. Por  consíguíen-
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te no es contra ley, ni contra la razón, ni con­
tra el interés de nadie, ni contra n ad ie   el
que el Concejo haya  resuelto que tales o cuales 
comerciantes no son intermediarios ni están su ­
jetos al impuesto municipal.

E l  c o m i s i o n i s t a  n o  e s  i n t e r m e d i a r i o .
El impuesto a los intermediarios g rava  activida­
des que ante la misma ley tienen el carácter y el 
valor de actividades intermedias, o mejor, inter­
mediarías. P o r  ejemplo el Art.  70 del Código 
de Comercio, declara que los corredores dispen­
san su mediación a los comerciantes y les fa­
cilitan sus negocios. H a y  pues actividades de 
mediación que tienen valor  real, objetivo ante la 
Ley misma, y estas actividades son las g r a v a ­
das por el impuesto municipal, junto con las 
agencias de aduana,  de casas extranjeras,  de 
seguros, etc. /

El comisionista no es intermediario, es un 
comerciante que contrata  a su propio nombre y 
se acabó la cuestión. La acuciosidad de un co­
brador de impuestos puede descubrir que el 
comisionista A  vende en su tienda papas  del 
hacendado B. Pero  este descubrimiento es cosa 
enteramente particular, es noticia enteramente 
privada, extra legal, que en nada  modifica el 
carácter jurídico esencial del comisionista, co­
merciante que vende mercaderías en su propio 
nombre. El comisionista ante las autoridades 
públicas, aun suponiendo que se descubriese que 
todas las mercaderías que vende en su tienda 
son mercaderías ajenas, es ni m ás  ni menos que 
cualquier comerciante que vende sus propias 
mercaderías. Basta  leer atentamente el Art.  7o. 
del Código de Comercio, para  convencerse de 
lo anterior. El Comisionista ejerce actos de co­
mercio en su propio nombre.  Al com prador  el 
comisionista no está obligado a declararle en 
nombre de quién contrata. El comisionista que­
da directa y personalmente obligado hacia  el 
comprador como sí el negocio fuera suyo propio,
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es decir, del comisionista. Sólo el comisionista 
puede reclamar lo que venda del comprador. El 
comprador  .sólo puede reclamar del comisionis­
ta. P o r  tanto el comisionista es como cualquier 
otro comerciante. Entonces, se dirá, ¿por qué el 
Código de Comercio se ocupa en más de treinta 
artículos del contrato de comisión?... Por  una 
razón m uy  sencilla: el comisionista ante terce­
ros, ante el público es como cualquier otro co­
merciante. Pero  pudiera haber dificultades entre 
el comisionista y  el comitente. En caso de que 
ante el Poder  Judicial se probare que entre dos 
personas ha  habido el contrato de comisión, la 
Ley quiere garantir  tanto los derechos del comi­
sionista como los del comitente. P a ra  facilitar 
pues, la representación comercial, la ley regula 
las relaciones posibles cuando éstas aparecieren 
ante el Poder  Judicial —-entre el comisionista y 
el comitente — . Ningún Abogado sostendrá que 
el mandatar io  civil es intermediario. El manda­
tario es el mismo mandante dentro de los límites 
de la ley y del mandato. ¿Cómo puede sostener­
se que el comisionista sea intermediario? Y a  el 
Derecho R om ano  enseñó la verdadera teoría, 
respecto del mandato: Q U i m a n d a t  i p s e  f e c i s s  

V I D E T U R  ¿qué diremos del comisionista que con­
trata a su propio nombre.. .?

Procurador  Municipal,

f . )  J .  M. Velasco Ibarra.

ch) Informe de la Procuraduría 
* Municipal aprobado en sesión de

« í°. de julio de í 93í

El señor Tesorero  Municipal, en oficio di­
rigido al señor Presidente del I. Concejo, con 
la fecha 22 de junio, dice:
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Q u e  el señor José B. Granja,  apoderado 
del señor Julio Arbeláez, asentista del impuesto 
municipal que g rava  a los corredores, ha  pre­
sentado ante la T esore r ía  el 12 de m ayo  último 
una solicitud pidiendo que el señor T e so re ro  
ejerza la jurisdicción coactiva para el cobro del 
impuesto a varios consignatarios de m ercade­
rías, a los que el apoderado del asentista les con­
sidera como intermediarios; que no ha  conside­
rado legal negar  el pedimento del asentista, por 
cuanto el Art.  24 de la Ley de 7 de octubre de 
1921 que reformó el Código de Enjuiciamiento 
Civil dice que sí las rentas o impuesto se h u ­
bieren dado en asentamiento,  la coactiva se 
ejercerá a petición del asentista o contratista.

Q ue  sí por este aspecto no es posible ne­
gar  la jurisdicción coactiva solicitada por el 
apoderado del asentista, por otro no es posible 
concederla, ya que los consignatarios a los que 
alude el asentista no constan  en el catastro de 
que habla  el Art.  3o- de la O rd en an za  de 22 de 
diciembre de 1930, ni h a n  sido calificados por 
la respectiva Junta,  calificación a la que debe 
someterse el asentista;

Q ue  a causa de las leyes anteriormente ci­
tadas, la una general para  el país, la otra local 
que están entre sí en contradicción, se le ha  
planteado al señor T e s o re ro  un dilema: o ejer­
ce la coactiva sin previa calificación y viola la 
O rdenanza  que he citado o niega la coactiva y 
quebranta el Código de Enjuiciamiento Civil;

Q ue  esta dificultad sube de punto, ya  que 
el señor T e so re ro  por una  parte es funcionario 
dependiente de las resoluciones del Concejo, y 
por otra — desde el punto de vísta judicial— 
miembro del Poder  Judicial, revestido de poder 
coactivo; '

Q ue  una negativa respecto a la jurisdicción 
coactiva que se le solícita, significaría, sin lugar 
a duda, una privación completa del derecho que 
el asentista tiene de perseguir el impuesto.
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H asta  aquí el estracto de lo que expone el 
señor T eso re ro .  Debiendo yo informar en cum­
plimiento de lo que se me ha ordenado, me 
permito manífestai que, en mí modesta opinión, 
no h a y  contradicción alguna entre el Art. 24 
de la Ley Reformatoria del Código de Enjui­
ciamiento Civil de 7 de octubre de 1921 y la 
O rdenanza  de 22 de diciembre de 1930. La O r ­
denanza completa, reglamenta, hace vivir prác­
ticamente el artículo respectivo del Código de 
Enjuiciamiento Civil. N ada  más. N o  hay  con­
tradicción entre las dos disposiciones legales. 
El Código de Enjuiciamiento Civil dice que sí 
las rentas  estuvieren dadas en asentamiento, la 
coactiva se ejercerá a petición del contratista. 
N o  dice más el Código. Pero, ¿contra quién ha 
de ejercerse la coactiva pedida? Esto no lo dice 
el Código, y es natural que esta coactiva pedida 
por el contratista o asentista no ha  de ejercerse 
contra el mundo entero, contra el primero contra 
quien quiera ejercería el asentista. La coactiva 
ha  de ejercerse contra el que deba el impuesto 
y nada más. Y  es la Ordenanza Municipal la 
que, al reglamentar la ley determina quienes son 
los que deben el impuesto por haber sido cali­
beados de intermediarios. Para  éstos la Orde­
nanza  impone la formación de Catastros y crea 
la Junta  de calificación. Francamente no veo en 
dónde esté la oposición. El señor 1 esorero an­
tes que funcionario del Poder Judicial para el 
efecto de la coactiva, es empleado municipal y 
miembro de la Junta de calificaciones, y no pue­
de ejercer la coactiva contra individuos a quie­
nes el Concejo no ha declarado contribuyentes 
municipales. En  otras términos, ni el señor T e ­
sorero ni el asentista, a menos de exponerse a 
las sanciones establecidas por el Código Penal, 
si los particulares quieren defenderse medíante 
un Abogado, pueden cobrar impuestos a cual­
quier ciudadano sí antes la Municipalidad no 
les ha  declarado contribuyentes suyos. Lo con­
trarío sería incalificable abuso, violación de la
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enjuiciamiento criminal, sí los perjudicados des­
pliegan un poco de energía, como deberían h a ­
cerlo. Es  un absurdo querer ahora  cobrar el 
impuesto que g rava  a los intermediarios en ca­
beza de los comisionistas. Estos no son inter­
mediarios. S on  apoderados,  son mandatarios:  
así lo ha  declarado por dos veces el Concejo 
Municipal y no cabe ya  que el asentista insista 
en cobrar impuestos a los comisionistas. ¿Por 
qué antes de afanarse por su contrato y de lan­
zarse a una  licitación, lo cual reveía sumo in­
terés, el asentista no se informó, medíante un 
abogado, respecto al carácter propio de los co­
misionistas y a la jurisprudencia desde antes 
establecida por el Concejo?.. .  E n  ciertas preten­
siones del Asentis ta  del impuesto sobre los co­
rredores, h a y  ya cosas verdaderamente  insopor­
tables. . .  Sí el asentamíenro  no le produce al 
asentista las utilidades a que éste aspiró, no ha 
de pretender el asentista desquitarse cobrando 
impuestos al primer ciudadano que aparezca. Y  
ésto — y no otra cosa—  está haciendo el asen- 
tísta al calificar por su cuenta, riesgo y au to ­
ridad, de intermediarios, a los comisionistas que 
no son intermediarios, según el Concejo.

Sí acaso mí modesto parecer tiene alguna 
importancia en concepto del señor Presidente 
del Concejo, rogaría  que cuanto antes se los 
haga  conocer del señor Asentis ta  y del señor 
T eso re ro  Municipal. Del primero para  que no se 
cometan atentados contra la Constitución de la 
República y  del segundo para  que en jamás de 
los jamases la autoridad municipal coopere a la 

. comisión de atentados. i

P iocu rado r  Municipal,

f . )  J .  cM. Velasco Ibarra.

(C o n tin u a rá )
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